
Año CCLXXIV.—Tomo II MARTES 28 MAYO 1935 Núm. 148.—Página 1705

SUMARIO

 Ministerio de Estado.
Ley aprobando, a los efectos de su ratificación por España, el Acuerdo Comercial complementario del Tratado de reconocimiento, paz y amistad hispanoargentido de 21 de Septiembre de 1863, el Protocolo adi- 
< cional al Acuerdo complementario y el Protocolo sobre cambios, fir- : mados en Buenos Aires el 29 de Di* 
- ciembre de 1934. <— Páginas 1706 a

1713.

Ministerio de Industria y Comercio.
Rectificación a la Ley que da nueva redacción al artículo 7.° que fija el precio mínimo de los periódicos, publicada en  la Gaceta; del día 26 
. del mes actuab— Página 171$.

Ministerio de Estado,
Decreto disponiendo pase a la situa- 1 clon de excedente forzoso D. Tomás Sierra Rustarázq, Diputado a Cortes, Ministro Plenipotenciario de tercera clase en situación de supernumerario.— Página 1713*

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a D. Salvador Es- pín Gallea, Cura Párroco de Silla (Valencia), o a quien le represente, para que pueda efectuar la venia del solar que se indica. —  Páginas 

1713 y  1714;

Ministerio de Hacienda.
Decreto nombrando, por traslación, Delegado de Hacienda en la pro* vincia de Jaén a D. Juan José dé Granja y Caballero, que desempe

ñó igual cargo en la de Cádiz.— Página 1714.Otro ídem id. Delegado de Hacienda en la provincia de Cádiz a D. José González Sancibrián, que desempeña igual cargo en la de Jaén.—̂ Página 17U.
Presidencia del Consejo de Mi* 

nistros.
Orden nombrando el Tribunal para el concurso-oposición convocado por el Patronato Nacional del Turismo para proveer una plaza de Inspector Sanitario del mismo. —  Página

1714. ;Otra concediendo un mes de licencia por enfermo a D. Atanoslo Salvador Temprano, Oficial segundo del Cuerpo administrativo de Mecanógrafos-Calculadores de Estadística. Páginas l i l i  y 171$.Otra confiriendo a los señores que se mencionan una comisión del servició para que ostenten la representación del Patronato Nacional del Turismo en el IX Congreso de la Unión Internacional de Organos Oficiales de Propaganda Turística. —  Página
1715.Otra concediendo el ascenso a los Porteros que figuran en la relación que se inserta.—Página 1715.

Ministerio de Justicia.
Orden nombrando para la plaza de Abogado fiscal de  la Audiencia territorial de Sevilla a D. Francisco Fernández Fernández, Teniente fiscal de la provincial de Lago.—Página 1716.Otras ídem Profesores numerarios de la Escuela de Criminología a los señores que se mencionan.—Páginas 

1716 a 1718.Otra ídftn el Tribunal de oposiciones a Notarías determinadas, vacantes

en el territorio de la Audiencia de La Coruña.—Página 111$.Otra ídem para la plaza de Teniente fiscal en la Audiencia territorial de Sevilla a D. Francisco Summérs e Isern, Abogado fiscal en el propio, Tribunal.—Página 1718.Otra declarando en situación de ex* ce de lite a D. Federico de Añibárro García, Juez de primera instancia e instrucción de Santo Domingo de la Calzada.—Página 1718.

Ministerio de Hacienda.
Orden disponiendo el cambio de des* tino o situación de varios Jefes y  Oficiales de Carabineros. — Página 

1718.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
*Orden nombrando el Tribunal para las oposiciones a las Cátedras de Anatomía descriptiva y Topográfica, con su técnica, de las Facultades de Medicina de Santiago y Cdp diz.—Página 1719. ,Otra aceptando a D. Juan Máñez la renuncia del cargo de Director general de la Escuela de Odontología de la Facultad de Medicina de la Universidad Central.— Página 1719.Otra disponiendo se anuncie al turtío de oposición libre la provisión de la Cátedra de Derecho civil de la Facultad de Derecho de la Universidad de La Laguna.— Página 1719.Otra resolviendo la instancia que se indica de D. Enrique Rioja Lp Blanco, Profesor por oposición de la Sección de Ciencias de la suprimida Escuela Superior del Magisterio« Página 1719.

Ministerio de Trabajo Sanidad y Previsión.
Orden relativq a baja y nombramUnh



1706 28 Mayo 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 148
tos de Vocales obreros del Jurado 
mixto de Banca de Ciudad Real.—  
Página 1719.

Otra disponiendo que dentro del pla
zo de veinte días se verifiquen las 
elecciones para la designación de 
Vocales que han de integrar la Sec
ción de Prensa (Patronos y Obre
ros) dentro del Jurado mixto de Ar
tes Gráficas de Granada. —  Página 
1719.

Otra ídem que los Jurados mixtos de 
Industrias químicas (Curtidos) y 
Servicio# de Higiene {Peluquerías), 
d$ Murcia, queden incorporados, 
respectivamente, a las Agrupacio
nes primera y segunda de los -cita
dos organismos en la mencionada 
capital.— Páginas 1719 y 1720.

Vira ídem quede constituida en la 
> forma que se indica la representa

ción patronal en el Jurado mixto 
de Tranvías de Vigo.— Página 1720. 

Otra ídem id. id .'la  Sección de Trac
ción a sangre del Jurado mixto de 

' Transportes terrestres de Murcia.— 
Página 1720.

_ Otra ídem id.-id . las Secciones que 
integran el Jurado mixto de Pren
sa de Las Palmas.— Página 1720. 

Oirá concediendo la calificación co n 
dicional solicitada para  las se is  ca- 

. sas colectivas económicas y cuatro 
locales para tiendas . que cocupo.nrn  

/ la manzana número 50 que p r e te n 
de construir en Zaragoza la Socie
dad Zaragozana de Urbanización y 
(Construcciones.— Página í 720,

Otra dando átsposÍQÍQnes para dar 
cumplimiento al Decreto de este 
Ministerio de 24 del mes actual, que 
reorganiza y regula los servicios 
dependientes de la Dirección gene
ral de Sanidad. —  Páginas 1720 y 

—  1721. ■ -
Otra disponiendo que la inspección y 

vigilancia sanitaria de transportes 
urbanos {Metro, tranvías, auto car s, 
autobuses , taxímetros, carros Re 

‘p mudanza, etc.), corresponda en Ma
drid a las Autoridades sanitarias 
municipales, bajo la alta inspección 
del personal encargado de ella en la 
Dirección general de Sanidad.«r- 
Páginas 1721 y 1722.

Oirá ídem que por la Subsecretaría de 
¿anidad y Asistencia pública se con
voque concurso voluntario para 

' proveer la plaza de M dico Pueri- 
- cultor parados servicios de Higie

ne Infantil de Vigo.— Página l  722. 
Otra declarando en suspenso todos los 

anuncios de concursos u oposicio- 
nes para provisión de plazas, de 
cualquier naturaleza, en los Servi
cios de Beneficencia y Sanidad, con 
anterioridad al día 15 de Mayo de 
W M .— Página 1722,

Otra disponiendo se mantenga en vi- 
; ; gar el pacto que se indica, y que las 

Diputaciones Vascongadas abonen 
las atenciones para el sostenimien
to de los Jurados mixtos de las 
mencionadas provincias. — Página 1722.

Ministerio de Agrriciiltiarsu
Orden reconociendo el derecho de los 

ocho primeros Auxiliares Calcula
dores aprobados en o posición con- 

\ vocada en 24 de \Jun\o de 1932 y 
' "J actualmente en expectación de des- 

tinOz a figurar en los Presupuestos

generales del Estado.-^páginas 1722 
y 1723, ;

Gira declarando terminadas en el Ins
tituto d$ Reforma Agraria todas las 
agregaciones de funcionarios, cua
lesquiera que sea su dase o condi
ción;— Página 1723.

M m h A e rio ^A é  Industria-y: Comercio
Orden adjudicando provisionalmente 

la Compañía Naviera Jbap?a,-$Q*
¿ piedad, em  comandita, de ¿evillq,
los servÍQiQs de comunicácipnes mq*

■ pítimas regulares entre lo# puertos 
del Mediterráneo ¡f los 4#í Brasil 
ArgentinapUruguay .— Págf na 172?. 

Otra resolviendo instancia ¿te las Iy* 
dústriqs Antuñano, de Zarauz (Gui- 
púzcoá) solicitando que el Reperto
rio para la aplicación d$ ló$ Ajan- 
gele# de Aduanas sea modificada m  
cuanto a los  palillos de madera pa- 
ra dientes en el sentido de que 
sean m per loriado # a la  metida ÍW  
del Arancel— Páginas 1/23 1724,

Otra disponiendo que sea lá Secreta
ria generah dé la Subsecretaría de 
la Marina c iv il el servicio encarga
do dz llevar a cabg la i r m iím ió n  ,
a qué se refiere la Orden de % de 
Agosto de ÍP?4 (Difirió Oficial de 
Marina número 212).— Página 1724.

Adpii nis traesón - Central.
PRESIDENCIÁ DEL CONSE/i) QE

^  D U pon im - 
do #c i publiquen m  pm ád ico  
JXflQiM t e  baja# ocurridas m  el 
Cuerpo de Portero# fie t e  Ministe
rios civiles durante el dé Abril 
próximo pasado.— Página 1724. 

Patron ato Nación al del Turismo.—  
Disponiendo asuma las funciones 
de la Presidencia del Tribunal que 
ha dé juzgar los exámenes convo
cados para proveer dos plaza# de 

jntérprehs-InfprmadQre# d ú  mismo, 
un Vocal de la Junta del menciona
do Patronato— Página 1725. 5

Secretaría Técnica de Marrueco?!.—- 
- Relación dé condecoraciones de la 

Orden Civil de Africa concedMá^ 
p o rS .E . él $r, Presidente de la Re-

\yábtióa.~Págim  lf2&.
Rstadq^ -^  Subsecretaría, —  Dirección 

fié apolítica.— Anunciando haber que
dadoregistrada en lq Sécreiqrjq de 
la Sociedad de las Naciones la rati
ficación de España al Qonbeñíó re
lativo a la# Oficinas de colocación 
retribuidas—página 1725,

Dirección de Adteteftafción. ™  Sec
ción de Asuntos Jurídicos.— Anun
ciando que fraii fallecido en el ex
tranjero : los súbditos españolé# que 
se meneionan — Página 1725.

Justicia. Dirección general de los
Registros y del Notamdo.— Convo
catoria pára proveer las Notarías 
vacantes en el territorio de la Au
diencia de La ü ú ru ñ a .^  Página 

. . 1727. : ■■
Tribunal Supremo.— §al& de Gobíer- 

ho.— Conmutando por las qUe se in- 
! - dicán las penas de reclusión ménor 

y accesorias impuestas á Lui# Ro
dríguez y Rodríguez.-^Página 1727. 

Hacienda. —  Dirección general de lo 
- Odktericioso del Estado.— Pecfóran- 
dó exento del impuesto sobre bie
nes dé las personas jurídicas x l qq- 
pital que se describe perteneQienle 
a id  Fundación * délnémfnádd' Dote- 
gio de Nuestra Señora del Carmenf

instituido en Montoro (Córdoba- 
por doña Leonor Benítez Romero. 
Página 1728.

"Ordenación de Pagos de la Caja gene
ral de Depósitos.— Anunciando ha
ber sufrido extravío el resguardo 
de depósito número 311.165 de en
trada y 134.760 de registro.— Pági
na 1728.

I n s t r u c c ió n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría. 
Anunciando al turno de oposición 
libre lq provisión de la Cátedra de 
Derecho civ il de la Facultad de De
rechade la Universidad de La ¿a- 
güna^Página  1728. y

Di receló# general de Primera 4ü-se* 
lianza,— Aceptando él proyecto re
molinado para la construcción de 
un edificio de nueva planta con des
tinó a Escuela graduada en Tudela

.'GW avédfa),-^Págim  1?88. r
O b r a s  p ú b l ic a s . —  Dirección general 

de Caminos.— Rectificación de erro- 
ré# en §1 Plan general de obras de 
reparación de toda clase de las ca- 
Treteras del Estado, publicado en la 
G a c e t a  de 23 del mes actual.— Pá
gina 1729.

Dirección general de Puertos.-—Auto
rizando a D. Francisco González 
Suárez pora om prn n m  m rqeiq .de 
terreno en la zona cuarta del mue

l le  Sur de la dársena de San Jlian 
de Nieva, del puerto de Aviiés. —  
Página 1729.

Dirección general de Obras Hidráu
licas.—  Legalizando las obras de 
caplaeióy de agua# subálveas de la 
riera de Vallserena, realizadas en 
el Mapso Prats, en el término de 
San Antonio Vilanova de Vil&ma- 

■ jp r~ P ég in a  1729.
Dirección general de Ferrocarriles, 

Tranvías y Transportes por Oarrete- 
ra.^Resoíviendó instancias de las 
Compañías de Ferrocarrilés que se 
mencionan solicitando un servicio 
dé la qlase A) para el transporte de 
viáieros por carretera entre las lo
calidades que se mencionan.— Pági
na 1730.

T rabajo, Sanipad  y  P revisión .—-Sub
secretaría de Sanidad y Asistencia 
Públipa*. —  Convocando, a concurro 
voluntario p&f a proveer \q plgza de 
Médipo puericultor de los Servicios 
provingiales dé Higiene Infantil de 
V igp^Pág ina^734/

Disponiendo no se considere mérito 
preferente para la adjudicación de 
plaza# m r  Qbmurmtr-oprníolones el 
desempeñar las mismas con carác
ter interino ̂ Pág ina  1734. 

A gricultura , V -  Dirección general; de 
. Ganadería f  Industrias' Pecuarias.— 

Relación de vacantes de Inspectores 
Veterinarios municipales.^-Página 
1734U - V ) l .vl -

Dirección general de Reforma Agra
ria.— Nombrando PmsideñU de la 
Junta Provincial de Reforma Agro? 
fia de HuesM a D, CirRo Martin 
Rétortilto, Abógádó del Estado,^Pá- 

■ ■v- ̂ ¿ñ«:T735.;; . -V
.In w ^t r i a Goméroio ,— Dirección ge- 

neral de Gomereio y  Política Aran
celaria.— Instancia de admisión tem
poral.‘—Página 1736.

Anexo  ÚNiéd. ---- Bolsa . —  Subastas.-*- 
- A p^INISíTRACIÓN PHOYlNCJAb.—

;CIO§ PE PRRVIQ PAQQ, E e>IÍQÜQS«
, i^n p n c ia^  pe rA Sa&a quinta ( f im -  \ tiqnes sqcialés) pe¿ Tuibunaí* 

PREMO»



Gaceta de Madrid.—Núm. 148 28 Mayo 1935 1707

MINISTERIO DE ESTADO

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

-■ A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. Se aprueban, a los 

efectos de su ratificación por España, 
el Acuerdo comercial complementario 
del Tratado de reconocimiento* paz y 
amistad hispanoargentino de 21 de Sep
tiembre de 1863, el Protocolo, adicional 
al Acuerdo complementario y el Pro
tocolo sobre cambios, firmados en Bue
nos Aires el 29 de Diciembre de 1934.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta Ley, 
así como a todos los Tribunales y Au
toridades que la hagan cumplir.

Madrid a veintiuno de Mayo de mil 
novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro Ú9 Estado,
J. José R o c h a  Ga r c ía ,

Acuerdo comercial complementario del 
Tratado de reconocimiento, paz y amis
tad hispanoargentino de 21 de Septiem

bre de 1863.

El Presidente de la República Espa
ñola, de una parte, y el Presidente de 
la República Argentina, por otra, ani
mados del mismo deseo de desarrollar 
e intensificar las relaciones comercia
les entre sus dos países respectivos, 
han resuelto concluir un Acuerdo co
mercial que venga a complementar las 
cláusulas de carácter mercantil del Tra
tado; de reconocimiento, paz y amistad 
de 21 de Septiembre de 1863, vigente 
entre ambos países, designando a di
cho efecto como Plenipotenciarios: El 
Presidente de la República española, 
a S. E. el Sr. Dr. D. José Pareja Yé- 
venes, Presidente,de la Misión Comer
cial española, ex Ministro y Diputado 
a Cortes.

El Presidente de la República Ar
gentina, al Excmo. Sr. Dr. D. Carlos 
Saavedra' Lamas, Ministro de Relacio
nes exteriores y Culto. x
- Los cuales, después de haber exhibi
do sus plenos, poderes, hallados en bue
na y debida forma, han convenido lo 
siguiente:

Artículo 1.° El Gobierno de la Repú
blica Española y el Gobierno de la Re
pública Arge nina se comprometen, en 
virtud del presente Acuerdo, a com
plementar el ártículo 10 del Tratado

de reconocimiento, paz y amistad de 
21 de Septiembre de 1863, con laa si
guientes estipulaciones:

a) Queda establecido que las Altas 
Partes Contratantes se conceden recí
procamente el traiamienio incondicio
nal e ilimitado de la Nación más favo
recida para todo lo que concierne a 
ios derechos aduaneros y a cualesquie
ra derechos accesorios al modo de la 
percepción de los derechos, así como 
para las reglas, formalidades y cargas 
a las cuales pudieran estar sometidas 
las operaciones de despacho aduanerc.

b) En consecuencia, los productos 
naturales o fabricados, originarios de 
los territorios y posesiones de las Al
tas Partes Contratantes, no serán some
tidos, en ningún caso, con respecto a 
los puntos arriba mencionados, a dere
chos, tasas o cargas distintas o más 
elevadas, ni a reglas o formalidades 
distintas o más onerosas que aquellas 
a que están o, en el futuro, estén so
metidos los productos de la misma na
turaleza originarios de un país tercero 
cualquiera.

c) Igualmente los productos, natu
rales o fabricados, exportados d d terri
torio de cada una de las Altes Partes 
Contratantes y de sus posesiones, con 
destino al territorio de la otra Pai te, 
no estarán sometidos en ningún caso, 
con respecto a los mismos puntos, a 
derechos, tasa o cargas distintos o más 
elevados, ni a reglas o formalidades 
más onerosas qué aquellas a que están 
o, en lo futuro, estén sometidos los mis
mos productos destinados al territorio 
de otro país cualquiera.,

d) Todas las ventajas, favores, pri
vilegios e inmunidades que han sido 
o* en el futuro, sean concedidos por 
una de las dos Partes Contratantes en 
la materia antedicha a los productos 
naturales o fabricados, originarios de 
otro páís cualquiera o destinados al te
rritorio de otro país cualquiera, se apli
carán inmediatamente, y sin compensa
ción, a los productos de la misma na
turaleza originarios de la otra Parte 
Contratante o destinados al territorio 
de e t̂a Parte.

e) Se exceptúan únicamente de los 
compromisos formulados en los ante
riores párrafos:

í.° Las ventajas o privilegios que se 
concedan a Estados limítrofes para fa
cilitar el tráfico de frontera a los pe
queños abastecimientos efectuados por 
los habitantes de las zonas fronterizas 
con destino a su consumo y uso inme
diatos. ,f V

2.° El régimen especial que España 
tenga o pueda instituir en materias 
arancelarias, en relación con su comer
cio, con la Zona española del Protecto

rado en Marruecos, siempre que las 
ventajas que del mismo se deriven no 
se (hagan extensivas a otro país.

3.° Los derechos y privilegios con
cedidos a un Estado limítrofe en vir
tud de un pacto de unión aduanera.

Artículo -2.° Cada una de las Altas 
Partes Contratantes concederá a la na
vegación, de la otra el tratamiento in
condicional e ilimitado de la Nación 
más favorecida, aplicándose esta igual
dad de trato a cuanto haga referencia 
ál régimen de puertos y a cuantas ope
raciones verifiquen en los mismos los 
buques de la otra nacionalidad. Excep- 
túanse, sin embargo, de esta disposición 
los favores concedidos por cada una de 
las Altas Partes Contratantes a las Na
ciones limítrofes.

Artículo 3.° Las dos Altas Partes 
Contratantes se conceden recíproca
mente la* libertad de tránsito de mer
cancías a través de su territorio y se 
comprometen a no percibir por este 
concepto ningún impuesto.

Las mercancías de cada una de las 
dos Altas Partes Contratantes estarán 
exentas, en lo que se refiere a estas 
operaciones, del pago de cualquier Im
puesto de tránsito y gozarán, en las 
mismas condiciones que las mercancías 
de la Nación más favorecida, de todas 
las ventajas que se concedan a estas úl
timas.

Igualmente cada una de las Altas Par
tes Contratantes se compromete a ha
cer beneficiar a la otra, inmediatamente 
y sin compensación, de todo privilegio, 
favor o reducción que conceda o pueda 
conceder a cualquier otra Potencia en 
lo que se refiere a la reexportación, 
depósito, transbordo de mercancías, y lo 
mismo en lo que concierne a las forma
lidades, derechos y tasas inherentes a 
estas diversas operaciones.

Artículo é.° Las dos Altas Partes 
Contratantes se comprometen recípro
camente a conceder a las mercancías 
oroginarias del territorio de la otra el 
trato incondicional e ilimitado de más 
favor en todo cuanto se refiere a los 
impuestos internos y a las reglamenta
ciones referentes a la venta, circulación 
y consumo de mercancas de todas cla
ses.

Artículo 5.° Las dos Altas Partes 
contratantes se conceden también, con 
carácter recíproco, el trato general de 
más favor, sin limitación ni condi^ 
ción alguna en cuanto se refiere al li
bre ejercicio del Comercio por parte 
de los ciudadanos y Sociedades co
merciales de la otra Parte, así como 
al libre ejercicio de las profesiones 
d# Agentes y Viajantes de Comercio. 
El mismo trato queda estipulado en 
cuanto al régimen de Sociedades mer-



1708 28 Mayo 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 148
cantiles que rija u p.uecUi r e | i | '  eq ga- 
da país. Por tgnto. cadai ¿rtl dé f l s  
Altas Partes contratantes se compro
mete a hacer |¡eq§flciár a la otra  ̂ in
mediatamente jy¡ $iú compensación, de 
todos los privilegios o ventajas «jue se 
concedan a cualquier otra Potencia en 
la materia a que se refiere el presen
te artículo.

Artículo 6.° Los artículos enume
rados en las listas A y B anexas a 
este Acuerdo, producidos o manufac
turados en el territorio de una de las 
Altas Partes contratantes no serán so
metidos, a su importación en el te
rritorio de la otra, a derechos o car
gas más elevados que los especifica
dos en las mismas. Tampoco se fija
rán aforos más elevados que los que 
se indican en los referidos anexos.

Artículo 7.° Siempre que en la Ar
gentina se siga percibiendo un dere
cho de Aduana adicional no mayor 
del 10 por 100 del aforo, se entiende 
que es intención del Gobierno argen
tino mantener ese adicional solamen
te si las circunstancias financieras lo 
exigieran y como medida de emer
gencia; y que es también su inten
ción reducir, y finalmente abolir, tal 
derecho adicional tan pronto como lo 
permitan las condiciones fiscales. Lle
gado este momento, los artículos enu
merados en la lista A no serán obli
gados a satisfacer ningún otro grava
men que los especificados en la 
misma.

Artículo 8.® En el caso de que 
cualquiera de las Altas Partes contra
tan tes haya sometido o someta en lo 
futuro la entrada de mercancías a uñ 
régimen de cuotas o contingentes de 
importación o de limitaciones de na
turaleza análoga que afecte a las ex
portaciones de la otra Alta Parte, 
concederá a ésta un tratamiento equi
tativo y el ¡más favorable posible en 
los productos afectados, teniendo en 
cuenta las cifras del intercambio co
mercial normal entre ambos países y 
el monto total de los contingentes a 
fijarse por eada producto.

Artículo 9.® Mientras mantenga un 
régimen de permisos de cambio, el 
Gobierno argentino se compromete a 
tomar las medidas necesarias para 
permitir las transferencias de fondos 
de la República Argentina a España, 
y que éstas puedan efectuarse sin di
laciones ni restricciones de ninguna 
especie, a un tipo de cambio no me
nos favorable que*el aplicado a las 
que se realicen a un tercer pais cual- 
quiera, basta cubrir el importe en pe
setas de la exportación regular de 
productos argentinos a España des
pués de deducir una suma razonable 
anual*

Artículo 10. Mientras mantenga un 
régimen de control de divisas, el Go
bierno español se compromete a to
mar las medidas necesarias para per
mitir las transferencias de fondos de 
España a la República Argentina sin 
dilaciones ni restricciones de ningu
na especie y que éstas puedan efec
tuarse a un tipo de cambio no menos 
favorable que el aplicado a las que 
se realicen a un tercer país cual
quiera.

Artículo 11* Las dos Altas Partes 
contratantes podrán exigir la presen
tación de un certificado de origen, a 
fin de acreditar el origen de las mer
cancías; pero se comprometen a cui
dar de que el comercio no resulte per
judicado por formalidades superfluas 
en la expedición de dichos certifica
dos.

Los certificados de origen podrán 
ser expedidos por las Cámaras de Co
mercio, Industria o Agricultura com
petentes Los dos Gobiernos podrán 
ponerse de acuerdo para otorgar a 
otras Autoridades distintas de las 
mencionadas la facultad de expedir, 
los certificados de origen,

El Gobierno de país de destino po
drá exigir que sean visados por las 
autoridades diplomáticas o consulares 
competentes en el lugar de donde se 
expidan las mercancías.

Los paquetes postales estarán dis
pensados del certificado de origen 
cuando el país de destino reconozca 
que no se trata de envíos de carácter 
comercial.

Artículo 12. Las Altas Partes Con
tratantes se comprometen a no obs
taculizar en modo alguno el comercio 
recíproco de sus productos y merca
derías con prohibiciones o restriccio
nes a la importación, a la exportación 
o al tránsito.

No podrán establecer prohibiciones 
o restricciones sino en los casos espe
cificados ú continuación, y siempre 
que días sean aplicables a todos los 
países extranjeros en igualdad de con
diciones:

1) Sobre el tráfico de anuas, mu
niciones y material de guerra, y en 
circunstancias extraordinarias, sobre 
artículos que interesan a la defensa 
nacional;'

2) por razones de seguridad pú
blica;

8) por razones morales o humani
tarias;

4) por tratarse de productos o mer
caderías cuya producción o comercio 
esté sujeto a un monopolio de Estado;

5) por razones de policía sanita
ria y en interés de la salud pública, 
cuando las medidas dictadas tengan

por objeto proteger a las personas, g , 
los animales o a las plantas contra 
las enfermedades, los insectos y  los 
parásitos nocivos;

6) medidas que prohíben o restrin
gen el comercio del oro, la plata, pa-> 
peí moneda y títulos;

7) medidas dictadas con el objeto 
de someter los productos o mercade
rías extranjeras a las mismas restric
ciones o. prohibiciones establécidas 
por la legislación interna para la pro* 
ducción, venta, consumo, comercio o 
transporte de los de producción na
cional..

Artículo 13. Las Altas Partes Con
tratan tés podrán mantener en vigor 
las prohibiciones o restricciones die ca
rácter económico existentes sobre im
portación o exportación de determi
nados artículos mientras las mismas " 
sean necesarias, ¡en vista de circuns
tancias excepcionales y durante el 
tiempo en que subsistan tales circuns
tancias, así como los regímenes de contingentes o de limitaciones de im
portación por razones de política co
mercial, a que se refiere el artículo 8.° 
del presente Convenio.

La aplicación de estas medidas, así 
como de las que puedan dictarse en 
virtud de las excepciones consentidas 
en el artículo anterior, se hará en for
ma que no cause un perjuicio inne
cesario a la otra Parte y en la forma 
más restringida que permita llenar el 
objeto con que fueron dictadas.

Artículo 14. A los efectos de la ' 
aplicación del presente Acuerdo, así 
como para decidir sobre las diferen
cias de interpretación que se produz
can, ambos Gobiernos designarán una 
Comisión mixta, con seda en Buenos 
Aires. A este fin, ambos Gobierno* se 
comunicarán con la anticipación de
bida los nombres de sus respectivos 
Delegados, de conformidad al proce
dimiento que más adelante se fijará 
por las Cancillerías de ambos países 
contratantes. ;

Articuló 15. El presente Acuerdé 
será ratificado tan pronto como sea 
posible, con sujeción al procedimien
to constitucional de cada una de las 
Altas Partes Contratantes y las ratifi
caciones se'canjearán én Buenos Aires*

Este Acuerdo será válido durante tía 
año, a partir del día del canje de ra*“ 
tifícaeiones, y se entenderá prorroga* 
do indefinidamente por períodos se- ." 
majantes por la tácita reconducción]! f 
a menos qué sea denunciado con cua
tro meses de anticipación, en relación 
con el vencimiento de cada uno de di
chos períodos; por una de las Altai " 
Partes Contratantes.

Eli fe de lo mial, los Plenipotencia*: 
ríos arriba mencionados h a n  firmado ‘
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«1 f  r e n t e  Acuerdo y han puesto en 
él suá sellos. ■ =

Hecho en doble ejemplar en la ciu
dad de Buenos Aires a veintinueve días 
del mes de Diciembre de mil nové- 
cientos treinta y cuatro.

Firmado:
J. PAREJA YÉVENES

Firmado:
' GÁIÍLOS SÁAVEDRA tAtíAS

/  \  . LISTA A ;

Sección primera.

El Gobierno de la República Argem 
tina concede a España las rebajas de 
derechos aduaneros en la forma que 
queda establecida en la lista A, Seéeión 
primera, del presente Convenio para 
los artículos enumerados en la misma y 
que a continuación sé indican. Queda 
entendido que de las rebajas de dere
chos que se acuerdan se excluve el de
recho adicional transitorio de 10 por 
100, el cual seguirá tributándose mien
tras se mantenga su subsistencia en las 
leyes impositivas del país.

Artículos para los cuales la Repúbli* 
ca argentina acuerda rebaja de los 
derechos arancelarios vigentes.

Partida 21.—Frutas frescas y legum
bres: Uvas.

Aforo: kilo bruto S 0,10 o/a., sin 
60 por 100 de recargo. Libre de dere
chos.

Partida 67.—Azafrán, inclusive el en
vase. ■

Aforo: kilo S 20 o/s., más el 60 por 
100, al 5 por 100.

Partida 83.—Filatura para fósforos. 
Aforo: kilo S 0,45 o/s., más 60 por 

100, al 5 por 100.
Partida 93.—Pabilo trenzado o no, 

para velas.
Aforo: kilo S 0,50 o/s*, más 60 por 

100,; aí 10 por 1(W y adicional de 
2 por 100.

Partida 104.—Aceitunas prensadas o 
no, .en todo otro envase, inclusive éste.

Afpro: kilo S 0,10 o/s., más 60 por 
100; derecho específico S 0,05 o/s., más 
25 por 100, y adicional de 2 por 100.

Partida 107 A.—Ajos en general, in
clusive .el envase.

Aforo: kilo S 0,05 s/o,, más 60 ppr 
100, al 25 por 100 y adicional de5 7 ppr 
100,t con una deducción de 20 por JQ0 
*n los derechos. 3

Partida 111.—Almendras sin cáscara, 
inclusive el envase. - 

Aforo: kilo S 0,40 :o/s., más 60 por. 
100, al 20 por 100 y adicional ;d©
2 por 100.

Partida 112.-^AIraendras con cáscara/f 
inclusive la bolsas •'/ ; j : ? '

Aforo: kilo S 0,15 o/s., ¡más 60 por 
100, : al 20 por 100 y adicional de 
2 por 100.

Partida 123.—Avellanas peladas, in
clusive el envase.

Aforo: kilo S 0,20 o/s., más 60 por 
100; derecho específico S 0,05 o/s., más 
25 por 100,¿y adicional de 2 por 100.

Partida 141.—Castañas con cáscara.
Aforo: kilo S 0,02 jo/s., ¡más 60 por 

100; derecho específico S 0,005 o/s., sin 
25 por 100 de recargo ni adicionales.

Partida 159.~r-Conservas, en cualquier 
clase de preparación, de pescados, ma
riscos y hongos,, inclusive el envase, 
excepto los arenques y hongos secos.

Aforo: kilo S 0,35 o/s., más 60 por 
100; derecho específico S 0,50 o/s., más 
25 por 100, y adicional de 7 por 100.

Partida 159 A.—Hongos secos. .
Aforo: kilo S 0,35 o/s„ más 60 por 

100; derecho específico S 1,50 o/s.,, más 
25 por 100, y adicional de 7 por 100.

Partida... 159 B (antes bis).—Hongos 
de arenques, ep cualquier forma de pre
paración, e.n envases de lata o vidrio, ?

Aforo: kilp § 0,35 o/s., ,mas-6Q  ̂por 
100; derecho específico S 0,35 o/s., sin 
25 por 100 de recargo ni adicionales.,

Partida 159 C.—Hongos de atún, jen 
cualquier forma de preparación, en en
vases de lata o. vidrio.

Aforo: kilo S 0,35 o/s., más 60 por 
100; derecho específico S 0,40 o/s., más 
25 por 100, y adicional de 7 por 100.

Partida lOl.-r-Gorchos en general, 
elaborados.

Aforo: kilo S 1 o/s., más 60 por 100, 
al 15 por 100 y adicional de 2 por 100.

Partida 162.—Corchos de alcornoque 
en cuadritos o con principio de elabo
ración.

Aforo: kilo S 0,50 o/s., más 60 por 
100, al 15 por* 100 y adicional de 2 
por 100.

Partida 166.-^Embutidos de carne, 
en toda forma, comprendida la morta
dela, inclusive el envase.

Aforo: kilo S 0,70 o/s., más 60 por 
100, derecho específico S 0,20 o/s., más 
25 por 100 y adicional de 7 por 100.

Partida 185.—Garbanzos en general, 
inclusive el envase.

Afóra: kilo S 0,08 0/ s., más 60 por 
100, al 25 por 100 y adicional de 7 
por 100, con una deducción de 35 por 
.100 en los derechos.

Partida 210.-—Ostras y berberechos en 
cons; a, inclusive el envase.

Aí j : kilo S 0̂ 20 o/s., más 60 por 
100 ai 20 por 100 y adicional de 2 
por 100.., v .

Partida ?27.—Piñones, inclusive el 
envare, :: .:*■•■

Aforo: kilo S 0,25 o/s., más 60 por 
100, derecho especifico S 0,06 o/s., más 
25 por 100 y adicional de 2 por 100.

Partida 282.—Sal gruesa.
Aforó: hectolitro S 0,50 o/s., más 60 

por 100, derecho específico S 0,45 o/s., 
más 25 por 100 y adicional de 7 por 100.

Partida 236.—Sardinas en aceite o 
salsa, con o sin espinas, inclusive el 
envase.

Aforo: kilo S 0,25 o/s., más 60 por 
100, al 25 por 100 sin adicional de 7 
por 100.

Partida 435.—Alpargatas comunes (de 
cualquier medida).

Aforó: kilo S 0,80 o/s., más 60 por 
100, al 25 por 100 y adicional de 7 
por 100.

Partida 1.259.—Máquinas para hacer 
helados a mano.

Aforo: c/u. S 1,50 o/s., más 60 por 
100, al áO por 100 y adicional de 2 

. por 100.
Partida 1.971.—Pañuelos de algodón, 

bordados o con encaje.
Aforo: kilo S 4 o/s., más 60 por 100, 

al 40 por 100 y adicional de 7 por 100.
Partida 1.993.—Repasadores de algo

d ó n  crudo, con o sin listas de colores.
Aforó: kilo S 0,80 o/s., más 60 por 

100, al 40 por 100 y adicional de 7 
por 100.

Partida 1.993 bis.—Repasadores de 
algodón de color.

Aforo: kilo S 1 o/s., más 60 por 100,. 
al 40 por 100 y adicional de 7 por 100.

Partida 2.002.—Tejidos de algodón 
llamado corderoy.

Aforo: kilo S i  o/s., más 60 por. 100, 
al 20 por 100 y adicional de 2 por 100.

Partida 2.067.—Toallas de algodón 
sin ,fris|.

A f orp: kilo S, 1,50 o/s., más 60 por 
100, al 40 por 10Q? y adicional de 7j 
por ÍOO.

Parfida 2,526,—Jabones; de olor, or
dinarios.

Aforo: kilo S 1 o/s., más 60 por 100, 
al 40 por 100 y adicional de 7 por 100.

Partida 2.798.—Acido tartárico.
Aforo: kilo S 0,65 o/s., más 60 por 

100, al 10 por 100 y adicional de 2 
por 100. ■

Partida 3.112 bis.—Hierro óxido rojo 
(colcotar), impuro.

Aforo: kilo S 0,08 o/s., más 60 por 
100 al 5 por 100.

Partida 3.349,—Aguas minerales m  
general, de mesa y medicinales, en bo
tellas hasta cuarto litro.

Aforo: docena S 1,30 o/s., más 60 
por 100, al 25 por 100 y adicional de 
7 por 100.

Partida 3.350.—Aguas* minerales en 
general, de mesa y medioirlalás, en bo
tellas de más de cuarto litro basta 
medio litro.

Aforo: docena S 2,50 o/s., más 60 
por 100, al 25 por 100 y ad|etórtál de 
lj> o r l0 0 , -— ;— ™
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Partida 3.351.—Aguas minerales en 
general, de mesa y medicinales, en bo
tellas de más de medio litro hasta un 
litro.

Aforo: docena S 3 o/s., más 60 
por 100, al 25 por 100 y adicional de 
7 por 100.

Partida 3.513.—Vinos medicinales 
en general, en frascos o botellas de 
más de 350 milímetros hasta un litro.

Aforo: docena S 8 o/s., más 60 
por 100, al 25 por 100 y adicional de 
7 por 100.

Sección segunda.
El Gobierno de la República Argen

tina se compromete, mientras rija el 
Convenio firmado con España, a; no 
aumentar los derechos aduaneros de 
las partidas de la Tarifa de Avalúos, 
que se mencionan ¡a¡ continuación, con 
exclusión del derecho adicional del 10 
por 100, que seguirá tributándose 
mientras se mantenga su subsistencia 
en las leyes impositivas del país.

Artículos para los cuales la República
Argentina acuerda la consolidación 

 de los derechos arancelarios vigen
tes.

Partida Dec. 127, Inc. a), ley 11,588. 
Pulpa o puré de damascos y otras fru
tas. ■ :

Aforo: kilo S 0,30 o/s., sin 60 por 
100 «de recargo, al 25 por 100 y adi
cional de 7 por 100.

Partida 49.—Pescados y mariscos 
frescos (con excepción de las langos
tas y ostras).

Aforo; kilo S O,20 o/s., sin 60 por 
100 de recargo. Libre de derechos, 

/con el 10 por 100 adicional transito
rio.

Nota.—Los pescados y mariscos fres
cos de la partida 49, que vengan con
servados en cámaras frigoríficas, tri
butarán el derecho de 25 por 100 y adi
cional de 7 por 100.

Partida 61.—Algodón hilado crudo 
para ser entregado al telar, de : título 
hasta el 40 (medida inglesa), 
v Aforo: kilo S 0,40 o/s., más 60 por 
100, al 10 por 100 y adicional de 2 
por 100. |

Partida 61 A.—Algodón hilado cru
do, de título superior al 40 (medi
da inglesa), para ser ¡entregado al te
lar.

Aforo: kilo S 0,40 o/s., ¡más 60 por 
160, al 9 por 100.

Partida 71.—Barita, sulfato impuro, 
para pinturas.

Aforo: kilo bruto S 0,03 o/s,, más 
60 por 100. Libre de derechos.

Partida 100.—Aceitas comestibles en 
cascos o latas.

Aforo : kilo bruto S 0,16 o/s., más 
60 por 100; derecho específico S 0,10

o/s., más 25 por 100. y adicional de 
7 por 100.

Partida 101.—Aceites embotellados, 
inclusive la botella.

Aforo: kilo S 0,14 o/s., más 60 
por 100; derecho específico S 0,10 o/s., 
más 25 por 100 y adicional de 7 
por 100.

Nota.—El Gobierno de la República 
Argentina se compromete a la conso
lidación especial de los derechos ac
tuales de las partidas 100 y 101, con 
la expresa declaración de que cual
quier rebaja que en lo futuro pueda 
hacerse al aceite comestible se exten
derá inmediata e incondicionalmente 
al aceite puro de oliva, originario de 
España, independientemente de la cla
se o tamaño del envase en. el que se 
introduzca en la Argentina. De igual 
modo, cualquier rebaja que el Gobier
no argentino juzgase oportuno estable
cer para el aceite de oliva en un de
terminado envase será inmediatamen
te extendida al resto de Ja importa
ción de España de tal producto.

Partida 103.—Aceitunas en salmue
ra en envase de vidrio, inclusive éste.

Aforo: kilo S 0,20 o/s., más 60 por 
100; derecho específico S 0,08 o/s., 
más 25 por 100 y adicional de 7 
por 100.

Partida 107 B.—Cebollas en general, 
inclusive el envase.

Aforo: kilo S 0,05 o/s., más 60 por 
100, al 25 por 100 y adicional de 7 
por 100.

Partida 115.—Anís en grano, inclu
sive la bolsa.

Aforo: kilo S O,24 o/s., más 60 por 
100; derecho específico S 0,06 o/s., más 
25 por 100, y adicional de 2 por 100.

Partida 118.—Arroz sin cáscara, in
clusive la bolsa.

Aforo: kilo S 0,08 o/s., más 60 por 
100; derecho específico S 0,04 o/s*, más 
25 por 100. y adicional de 7 por 100.

Partida 180.—Frutas al natural o con
servadas en agua, en latas o frascos 
de vidrio, inclusive el envase.

Aforo: kilo S 0,30 o/s., más 60 por 
100; derecho específico S 0,30 o/s., más 
25 por 100, y adicional de 7 por 100.

Partida 208.—Naipes en general.
Aforo: gruesa S 10 o/s., más 60 por 

100; derecho específico S 10 o/s., más 
25 por .100,. y adicional de 7 por 100.

Partida 223.—Pescados ep salmuera 
o prensados, en tabales o latas, inclu
sive el envase, con exclusión de los 
arenques.

Aforo: kilo S 0,15 o/s., más 60 por 
100; derecho específico S 0,10 o/s., más 
25 por 100, y adicional de 7 por 100.

Partida 224.—Pimentón, inclusive el 
envase.

Aforo: kilo S 0,15 o/s., más 60 por 
100; derecho específico S 0,04 o/s., más

25 por 100, y adicional de 7 por 100.
Partida 226.—Pimientos al natural, 

inclusive el envase.
Aforo: kilo S 0,1-5 o/s., más 60 por 

100; derecho específico S 0,05 o/s;, más 
25 por 100, y adicional de 7 por 100.

Partida 254.—Anís embotellado que 
no exceda de 50° centesimales, en bo
tellas de 501 milímetros a un litro.

Aforo: docena S 4 o/s., más 60 por 
100; derecho específico S 3,96 o/s., márs 
25 por 100, y adicional de 25 por 100. ¡

Partida 262.—Byrrh y demás aperi
tivos y quinados a base de vino, embo
tellados.

Aforo: docena'S 4 o/s., más .60 por 
100; derecho específico S 3 o/s., más 
25 por 100, y adicional de 25 por 100,

Partida 272.—Coñac embotellado que 
no exceda de 50° centesimales, en bote
llas de 501 milímetros a un litro.

Aforo: docena S 5 o/s., más 60 por 
100; derecho específico S 3,96 o/s., más 
25 por 100, y adicional de 25 por 100.

Partida 281. — Licores embotellados, 
de la Grande Ghartreusse, hasta 50° cen
tesimales por litro.

Aforo: docena S 16 o/s., más 60 por 
100; derecho específico S 3,96 o/s., más 
25 por 100, y adicional de. 25 por 100,

Partida 281. — Licores embotellados, 
de la Grande Chartreusse, hasta 50° cen
tesimales por litro.

Aforo: doceno S 16 o/s., más 60 poí ’ 
100; derecho específico S 3,96 o/s., más 
25 por 100, y adicional de 25 por 100.

Partida 291.—-Sidra embotellada.
Aforo: docena S 1,80 o/s., más 60 por 

100; derecho específico S 1,80 o/s., más 
25 por 100, y adicional de 25 por 100.

Partidai296.—Vinos espumantes y de
más finos, regulares y comunes, en bo
tellas no mayores de un litro.

Aforo: docena S 8 o/s., más 60 por 
100; derecho específico S 3 o/s., más 
25 por 100, y adicional de 25 por 100;

Partida 297. — Vinos Oporto, Jerez 
Madeira, Rhin, Cháíeau MargauXj Cha 
teau. Laffiíe, Chateau Iquem y dema 
finos, en cascos o damajuanas.

Aforo: litro S 0,50 o/s., más 60 por 
100; derecho específico S 0,25 o/s., más 
25 por 100, y adicional de 25 por 100*

Partida 298.-—Vino's moscato, marsala; 
nebiojo, barolo, sauternes, mosela y los 
dulces y de postre, y demás regulares* 
en cascos o damajuanas.

Aforo: litro S 0,15 o/s., más 60 por 
100 ̂ derecho específico S 0,16 o/s., más 
25 por 100, y adicional de 25 por 100.

Partida 299.—Vinos carlón, priorato, 
seco, Burdeos, ordinarios,,mosela ordi
nario, barbara y demás comunes, en 
cascos o damajuanas, de no m á s , .de 
15° centesimales de fuerza alcohólica y 
35 por 100 de extracto seco libre de 
azúcar reductor.
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Atoro: M m  S 040 o/s,, mm 60 por 
100; derecho específico §; 043 q /§„ más 
25 ©or 100, y adicional de .25 par 100.

Partida 483.—Plantillas #u general 
pira alpargatan,

4fpirp: Mlp § 0,20 o/g,, má§ 00 por 
100, al 25 por 10Q y tdtoional de 7 
por 100,
. Partida 978— Cerraduras como las 
anteriores (de hierro [Ordinario), con 
picaporte, llamadas francesas, y las 
de embutir y arrimar, con frente de 
hierro, bronce o niquelado, sin com
binación.

Atoro i kilo- S. 0,40 o/s., más 60 por 
100, ial 25 por 100 y  adicional de 7 
por 100*

Partida 979.-—Cerraduras de hierro 
para puertas, de embutir de combi
nación, gon frente de lUfíTQ, bronce 
o niquelado, las de arrimar de com
binación, las con picaporte c(e hierro 
niquelado, con o sin combinación y 
las de bomba.

Atoro : kilo S 0,80 o/s., más 60 por 
100, ¡al 25 por 100 y adicional de 7 
por 100.

Partida 1.333.—Palas con cabo.
Aforo: kilo S 0,18 o/s., más 60 por 

100, al 25 por 100 y adicional de 7 
pbr 100.
‘ Partida 1.363.—Jhcps o hachuelas de 

-hierro o acero: Picos de hierro o 
acero.
, Aforo • kilo S 0,16 o/s., más 60 por 
100, al 25 por 100 y adicional de 7 

# por 100,
Partida 1.363 A.— Picos o hachuelas' 

de hierro o acero: hachuelas de hie
rro o acero, sin cabo, ^ *

Aforo: kilo S 0,16 o/s., más 60 por 
100. Libre de derechps.

Partida 1.390.— Planchas de hierro, 
huecas y sistema norteamericano, para 
planchar.

Aforo; kilo S 0,15 p/s., más 60 por 
100, ál 25 por 100 y adicional de 7 
por 100.

Partida 1.545.—Zinc en planchas,
 ̂ Mm  grabadores. :

«Atoro: kilo S 0,22 o /s „  má3 60 por 
100? al 25 por 100 y adicional de 7 
por 100.

> Partida 1,698,— Revólveres Qv&im? 
ríos; v

Afpro: o/u. S 2 o/s., más 60 por i 00, 
ai 50 ppr 100 y adicional de 7 ©Pr 100,

Partida l,699.«rReVQlyer§s regula
re ,̂ qpu o §in ^tractor, .pplutiy.| las 
imitaciones p finos, ^  _

Atoro; c/u. ,s, 5 $/%„ más/6Q por lQO 
al 50 por 100 y adicional de 7 ppr 100.

-entoldas 
(gzptojqs)v Ugfs,pintadas q.uq̂

Atoro ; kUp/bruto S 0,06 o /sM más 
60 por 10 0* al 35 por 100 y gdtotonni 
de 7 por 100. ,

Partida 1.848.—¿Baldosas como las 
anteriores, con relieve. . .. .

A foro: kilo bruto S 0,08 o/s., más 
60 por 10Q, ah 25 por 100 y  adicional 
de 7 por 100.

Partida 1.848 bis. — JMdosag, |á§ 
mismas, con relieve, decoradas con 
metales o derivados.

Atoro ; Mío bruto. S 045 o/s., más 
60 por 4Q0, al: 25 por 100 y adicional 
de 7 por 100.

Partida 1.849.-¿-Baldosas como las 
anteriores de más de 25 milímetros^ de 
espesor, inclusive4 los zócalos y corni
sas, de rfiieye, gue pasen de dicha 
medida.

Aforo: kilo bruto S 0,0375 ó/s., más 
60 por 1Q0, ai 25 pgr 100 y adicional 
de 7 por 100.

Nota.— Las baldosas de las partidas 
1.847, 1.848, 1.848 bis y 1.849, cuan
do tengan reflejos metálicos, pagarán 
el derecho dg 40 por 100 y adicional 
de 7 por 100.

Partida 1.997.—Tejidos de algodón 
crudo, llamado bombásí, ihclusiye los 
no mencionados. ' _

 ̂Aforo: kilo S 0,70 ó/s., más 60 por 
100, al 25 por 100 y adicional de 7 
por 100. '■7 r,í' , - ....

Partida 1.998,—Tejidós de algodón 
llamados de lona o loneta blanca.

A foro: kilo S 0,70 o/s., más 60 por 
100, al 25 por 100 y adicional de 7 
por 100.

Partida 1.999.—Tejidos de algodón, 
la misma, de color.

Atoro : kilo S OJO o/s., más 80 por 
100, al 25 por 100 y.,adicional- de 7 
por 100.

Partida 2,001 bi§.^Tejidos de algo, 
don, pana, felpa o terciopelo, de más 
de 200 gramos el metro cuadrado^

M oro; kilo S 1,40 9/^,, más 60 por 
400, al 25 por 100 y tóUctonal de 2 
por Í00.

Partida 3,01 O^TejidQg de algodón 
blancos, lisos o asargados, de más de 
80 gramos y hasta 160 gramos el me
tro ¡cuadrado.

Atoro : kilo S 0,80 o /s„ más 60 por 
100, ai 20 por 10Q y adicional de 2 
pprrlflO,  ̂ . -

c ■ Partida 2,010 big^Tcjidos de algo
dón, los mismos, de más de 160 gra
mos el metro cuadrado.
.. Atoro : kilo § 0,80 o/s., más 60 por 
100, al ¿5 por 100 y adicional de 7 
por 100.
. Partida 2.010.—Tejidos de algodón 

pintados^ de más de 80. gramos y has
ta 160 gramos el metro cuadrado.

Atoro i kilo S- 0,90 ó/§., más de 60 
por 100, al 20 por 100 y ¿adicional de 
2 por 100.

Partida 2.013 bi|.«TejM o8 de algo
dón, toa uñamos,. de máa de 160 .¿ra
mos el metre cuadrad^ ,

Aforo : kilo S 0,90 ó/s., más 60 por 
100, al 'SS por 100 y adicional de 7 
por 100. ,
: Partida 2.010.^r-Tejidos de algodón 
de colores, de más de 130 gramos, el 
metro cuadrado. ;;
^Atorai kilo 8 0,80 9/ 1,, más 60 por 

100, al 25 por 1.00 y adicional de. 7 
por 100. :: ::
: ¡Partida 2.507 A,rrrPapel; blanco o de 

cotor, para •- obras, y  e i para escribir 
blanco de cualquier tamaño, inclusive 
el dé ¿color, hasta formato oficio.
, i ¿Atoro* kflo- $ Í4 '5  ó/s.y más '60 pór 
100; ^1 25 por 100 y adicional de47 
por 100. -

Partida 2.60Q:-^Páp|l para cigarri
llos. : ‘ 4i; ' ' ■ ""

Aforo: kilo S. 0,60 0/$., más 60 por 
1Ó0, al 25 por 100 y adicional de 7 
por 100.

Nota.— Cuando el papel para ciga
rrillos de la partida 2.606 venga con 
impresiones pagará el derecho de 40 
por 400 y adieional de 7; por 100, 

Partida 2,921 fr-Cal'QÍo carburo. . ¡ 
Atoro; kijió S, 0,06 o/s,, más 60 por 

10Qr al 35 por 100 y  adicional 
por 400* /  “ ■ —

 L I S T A  B

Tarifa ¿e i » ,  derechos aduanero* a la entrada «n España de los siguient«a articulo*.

¡ ¡PARTIÔ
■ ■ - OJM» . , , ■ ' 

ARANCEL ESPAÑOL
DESIGNACION DE LA MERCANCIA f  ^

DERECHOS 
" EN 

PESETAS ORO

ZX 1.009 
1.420

R ollaos de. quebrachQ. .... ,»■, .. . ,« p ,■*••• a 
Carne de ganado vacuno 0 lanar en latas......................................... .........

0,20 los 100 fes, 
0a45 los 100 ksf
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Protocolo adicional al Acaciáo Cóiuex* 
cial complementario del Tratado de re- 
conocimiento, paz y amistad hispano- 

argentino de 1863.

 El Presidente de la República Es
pañola, de una ¿arte, y el Presidente 
de la República Argentina, por otra, 
con objeto de poner en ejecución los 
fines de aproximación comeí*cial y las 
obligaciones mutuamente contraídas

eii e l: Acuerdo Comercial1 firmado en 
esta misma fecha, han resuelto desig
nar como Plenipotenciarios:

El Presidente de la República Espa
ñola, a S, E, el Doctor D. José Pareja 
Yévenes, Presidente de la Misión Co
me rciai española; r : -; • . ; ;
: El Presidente de la : República: Ar
gentina, ¿al Excmo. Sr. Doctor D. Car
los Saavedra Lamas, Ministro de Re
laciones Exteriores y Culto;

Lós cuales, después de haberse' ex* 
hibidó sus Plenos poderes hallados eii 
bueña y debida forma, han convenido, 
lo siguiente:

Artículo 1.® El Gobierno de la R|* 
pública Española concederá a la Ar
gentina los cupos que se indican a 
continuación en los contingentes anua* 
les de importación actualmente esta* 

’ blecidos en España:

PARTIDA
DEL

ARANCEL ESPAÑOL
DESIGNACION DE LA MERCANCIA

CUPO 
QUE SE CONCEDE

Quintales métricos¿

211 Sebos sin m a n u fa c tu ra r .. ........ ...... ........................ ............ . ............... ...................... 39.820
997 Simiente de, l i ñ o ..»•■•. . v * ... .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ......t*....»' 180.000

1.432 Hue^ os frescos.».. > •  .......... . 25.000

Artículo 2.o El Gobierno de la Re- gentina los siguientes cupos en los que# como consecuencia de este Ceñ» 
pública Española concederá a la Ar- contingentes anuales de importación, Yeñio, se establecerán: j

PARTIDA
DEL

ARANCEL ESPAÑOL
. DESIGNACION DE LA MERCANCIA

■ CUPO 
QUE SE CONCEDE

Quintales métricos,

176 Cueros de ganado vacuno, caballar y mular, sin curtir, sin salar, secos. 22.000
• 177 Cueros de ganado vacuno, caballar y mular, ŝin curtir, salados, secos o

con a p r e s t o . . . . . . . . . . . . . . . . .................................... 1.800
178 Cueros de ganado vacuno, caballar y mular, sin curtir, frescos, estén o

179 8.000
216 1 Tripas ~ en salrnuera*..* .«•••».* .*».«'«.............. 10.000
953 Caseína boricada o mezclada con otras materias que la hagan impropia

p a ta  la alimentación............................. ....................... 10.000
1.220 Lanas qué pierden de peso en su layado con el tetrácloruro de carbono

más del 50 por 100,...... i. . . . . . . . . . . . . . . . .  i........................ 12,000
1.221 Lanas que pierden de peso en su lava do con el tetrácloruro de carbono

del 30 al 50 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . i.....i... .. .. .. .. .. ................... 10.000
1.448 Asta en estado natural, aunque esté limpia, con o sin puntas y las pun ’ .... C - .

tas sueltas........... ..... ...... .................... i..................... i......... ............ ............ . , 1.000

Artículo 3.° El Gobierno español 
reservará a la Argentina Un cupo igual 
al 90 por 100 en el contingente anual 
de importación en España de maíz 
exótico, siempre que las calidades y 
precios de este producto sean los mis
mos que rigen en el mercado univer- 
sál* comprometiéndose a que dicho cu
po no sea inferior a 1.000.000 de quin
tales métricos anuales.

Artículo 4.® El Gobierno español 
reservará a la Argentina un cupo del 
70 por 100 en los contingentes de ira-, 
portación de trigo en España cuando 
las necesidades del consumo le deter
minen a autorizar la entrada de ést̂ é

cereal, y siempre que las calidades y 
precios de este producto sean los mis
mos que los del mercado universal.

Artículo; Ó.a El Qobierno de la Re
pública Española garantiza al de la Re
pública Argentina la adquisición de 
135.000- quintales métricos de algodón 
en rama, de producción argentina, 
por pgrte de los importadóreísi Espa
ñoles del mencionado artículo^ siem
pre, que los precios sean idénticos a 
Jos del mercado universal y que ' lás 
calidades respondan a las caracterís
ticas; establecidas por la3 Bolsa - Algo- 

;; donera de Buenos ;• Aires.; •, ; ?r- 
 ̂Articuló 6.v El régim% actuaí: de

importación en España de carpe con*» 
pelada con destino, a la fabricación 
de. embutidos, (chacinería), será sps* 
tiluído por un régimen de coniingen* 
tes^ otorgándose a la Argentina né 
cupo equivalente al 45 por IDO .del 
contingente total que se fije.

? Eñ #1 caso de que «1 Gobierno dé 
da, República-Española acuerde cdéro* 
gar la prohibición t actual y spráéM 

v #1: régimen, de contingentes de drapu1* 
tación la .carne congelada con désüñd 
aLcpnsumo* concederá a la Argéfttifo*

, lauu ¿cupo equivalente al 45 por 1 0 0 : del 
contingente total que se fije.

. Artículo., El Gobierno d«
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pública Española se compromete a no. 
a’dpptar medidas que difícultéii o tra- 
lieíi •. la entrada de los productos ar- 

k géntinos sometidos a contingentes a 
cifras inferiores a los cupos; que les 

' corresponden. . . ..
El presente Protocolo entrará en 

vigor inmediatamente dé ser áproba
do por el Gobierno español y cadu- 

v' ¿ará don el Acuerdo comercial de esta 
misma fecha. , ^

En fe de lo cual, los Plenipotencia- 
... ríos arriba nombrados suscribieron el 

presente Protocolo, en dos ejemplares, 
en la ciudad de Buenos Aires a veinti
nueve días del mes de Diciembre 
de 1934.

Firm ado: 
g J. PAREJA YEYENES

! ■ F irm ado:
.. CARLOS SAAYEDRA LAMAS ,.

Protocolo sobre cambios, adicional al 
Acuerdo Comercial complementario 
del Tratado de Reconocimiento, paz 
y Amistad Hispanoargentino de 1863.

 ̂ El Presidente de la República Es
pañola, de una parte, y el Presidente 
de la República Argentina, por otra, 
con el fin de poner en ejecución los 
fines de aproximación comercial y las 
obligaciones mutuamente contraídas

* en el Acuerdo comercial firmado en 
esta misma fecha, han resuelto desigv 
nar como Plenipotenciarios.: ; :

;E1 Presidente de la República Es
pañola, a S. E. el Doctor D. José Pa
reja .Yévenes, Presidente de la oMisión 
comercial española;

E l Presidente de la República. Arr 
gentina, al Excmo. Sr. Doctor Di ¡Gar
los: 3 aa ve dra Lamas,, Ministro de Re
laciones Exteriores y  Quitos;

Los cuales, después de haberse 
exhibido sus plenos poderes, hallados 
ehijbtiéna Y debida forma, han conver 
nido lo siguiente: . v

Artículo 1.° Mientras la República 
, Argentina mantenga un régimen de 

permisos de cambio para efectuar 
‘ transferencias al exterior, las "divisas r 

provenientes dé la expóltación régu- 
 ̂lar*de productos" ái^ehtiiítfs á España, 
previa deducción de unay surtía razo-" 

'.nábieanual, serán aplicadas d cubrir, 
en; ei orden qué sé indica; log ¿éfvi-' 
cios de la Deuda pública Iñácibha], 

--provincial, münicipalj- pagádéra en * 
* España, el pago dé «mercaderías' espa-

* ñolas importadas* éh Já lRépúibliéaf Ar- 
gentina y los servicios fínancierOsque 
deba atenderseien-España.*

; ^ Artículo 2,° ¿Él 45obiéMo aftgenMn o 
' '  obliga a em itir ¿ títulos* ehi *p%Sétás,

? cinco a ñ o s , con 10 p ó r ^ l  Ofi d é  árnor- 
^ii&tción .sem estral ^  2 jm r  19Ü d e  in 

terés . anual.. Estos títulos se destina-, 
rán a los fines siguientes

Al tipo de 39 pesos m /n  por 100 
pesetas.

Para cubrir las im portaciones de 
productos españoles despachados a 

' plaza desde el 1.° de Febrero de 1933 
hasta e l UG de Noviem bre. del mismo^

: año. ' t ^

Al tipo de 44 pesos m /n  por 100 
pesetas.

a) Para / cubrir importaciones de 
productos - españoles despachados a 
plaza entre el 1.° de Diciembre de 1933 
y el 15 de Enelo de 1934.

ib) Para cubrir importaciones de 
p ^ ^ c t p s o españoles despachados sin 
permiso previo de cambio entre el 1 § 
de Enero de 1934 y el 30 de Abril del 
mismo año.

Artículo 3.° El Gobierno español 
fdará cuantas, facilidades: estén % sti->

•; ¿dcauce para el m ejor ¿éxito del .em*' 
prestito, tanto en lo referente a la en
trada y circuláción de los títulos en 
España como a su cotización y exen
ción del timbrado.

¿Gorrera a- cargo de la 
Oficina de Control de Cambios de Bue- 

.. jip s j^ ire s_ x jl: Centro^ de J ^ o n ti^ a c im  
de Moneda de Madrid, la comproba- 

: .cióii de lasi^Rúáciones -que sé prodúz^  ̂
: cap con motivo del artículo A.0  ̂,de¿ 

esté Protocolo sobre cambios.
Artículo £ A La Comí si oh mixta a -

, ¿que,,se refiere el artículo 14, deí Aeuer- ; 
,o,Ma0Gqmercial, de la qué formará, par- 
. / te, el Agregado comercial de la Embá^ 

jada o un Miembro de la Oficina. Go-; ; 
mercial a su cargo, entenderá em to* 
das aquellas diferencias ^ue puedan 
producirse y en la recta aplicación; 
de las cláusulas de este Protocolo adi- •. 
cional, incluso las situaciones que pu
dieran ,presentarsé c o n ’ motivo del 
empréstito ¿e que trata el artículo 
segundo.;

Articulo 6.° Este Protocolo sobre 
C cambios entrará inmediatamente en
- vigor, á  partir - del mismo día de la 

firma, en todo aquello que' sea reali-
* záble, y  térmiiiará al mismo tiempo
" -y^coh las fnismas condiciones d e l'
? Acúerdo Comercial, del que -es anexo.

- - AihícUló ?^ —Al éxpirárPél térm ino1 
®-dei^ste .Protocolo; seguirán en vigor 

toda^ * 1¿$ disposiciones referentes a 
í las obligacioiiés nacidas dentro del 
: periodo de vigencia hasta s u ,total li- 
¿/quidacióm -j ■ r ^ %\iV -¿v

de ló chal, los Plettipótéheia-
- Mbs drrlbá^hombrados süserihiérbn e l : 

presente Ptbtbéolo sobre; 6aihbíósrí e n "
* ¿des^ ejémpláres/-en la ciudad de>Bue-

iios Afres a veintinueve del mes de 
.Diciembre de 1934.

; Firmado:
/ J  * PAREJA YE YENE S

Firm ado:
CARLOS SAAYEDRA LAMAS

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

En la  publicación de la Ley que 
da nueva redacción al artículo 7.% 
que fija el precio míhimo de los pe
riódicos, inserta en la“ G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 26 de los corrientes, página 
1653," se ha padecido error mate
rial, debido a la composición en la 
im prénta—que no afecta a la validez 
'de íá  promulgación—en cuanto al 
nómbre del Ministró de Industria y 
Comercio, ya que quien lo refrenda es 
Rafael Aizpún Santafé en vez .de. Ma- 
nuerM árraco 'y  Ramón. . .

MINISTERIO DE ESTADO

 DECRETO .
: En atención a haber sido aceptada* ‘ 
por Decreto de esta fecha, la dimisión 

gqué del cargo de Subsecretario de In
dustria y Comercio ha: presentado don 

T omás Sierra Rustarazo, Diputado a 
¿Cortes; -Ministro Pleilipotenciario^ de 
tercera clase, en situación de supernu
merario,

Vengo en disponer que el expresado 
f unción ario pase a luí Situación de ex- 
qedente forzoso que le reconoce la Ley; 
d^t7 dé Diciembre de;;1934.
- Dado en Madrid a diez de Mayo de 
mil novecientos treinta.y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

: m  Ministoo án Evtado,
J . Jo sé  Rocha García,

MINISTERIO DE JUSTICIA

 DECRETO 
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por;D. Salvador Espín Galleu, Cura/pá
rroco dé Silla (Valencia), autorización 

p a ra  la  ventá ̂  dé úií solar propiedad 
dé lá* Iglesia, de unos 14 metros de la r
go por seis dé áúclio, ^que linda: 'p o r  
Esté, con caáá dé D. José Mari; por 
Norte, con callé Alcalá Zamora;/ por 
Oéátér con cásh Míétiél García, y ; por 
Sur, cbh lá sacristía de la Iglésiá pa- 
froqtiial, con objetó "de aplicar é l im

p o rte  que dé dicha* Ventá sie obteligaj
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que podrá ser de unas 1 .0 0 0  pescas, 
a levantar las paredes de Ja sacristía 
y del huerto de Ja .casa rectoral que 
en la actualidad, porf.su poca elevación, 
permite el libre aécesp al interior de 
la Iglesia, obras que no pueden llevarse 
a cabo por no contar con medios eco
nómicos para ello,

Y teniendo eñ cuenta que es evidente 
que al distinguir la: L ey  dé 8  de Ju
nio de 1933, relativa a las Confesiones 
y Congregaciones religiosas, en sus ar
tículos 11  y 15, entré bienes que decla
ra pertenecientes a  : lá ¡propiedad pú
blica nacional; y bienes: de propiedad 
privada de las Confesiones religiosas, 
pretendió determinar dé un modo cate
górico los inalienables e imprescripti
bles y los que como tal propiedad pri
vada estaban ; exceptuados de dicha 
inalienabilidad: v- ’-L '

Que es igualmente evidente que el 
espíritu de la Ley, y muy especialmente 
en el artículo 19, se tiende ft limitar la 
euantía de los bienes; inmuebles y De
rechos reales o de fos muebles que sean 
origen de interés, o. participación 
en beneficios de Empresas industriales 
o mercantiles que PUédf: PQSé|r Ja Igle- 
cia y , por tanto, el derecho de^mdqur- 
rir ; pero este mismo limite máximo  
que señala el artículo 19 para la clase 
de bienes a que se. refiere es Ja justifi
cación de que fio límite mínimo
de posesión de losjn ism ps^y, por tan
to, si la ley establece l k  obligatoriedad 
de enajenación! d e ilo^  que superan el 
límite fijado, ejji eyídeni^ también que 
de ello se desprende íá júéuítád que tie
nen las Confesiones religiosas de ena
jenar aquello R e  IqniÉiuYfii su patri
monio privado cuando éste no alcance 
su límite ¡rnáxiqio, * ¿  í: :

Y  en atención a q u é 4  artículo 13 del 
Decreto dé 27 de ¿ulío^de 1933, al de
terminar que para la enajenación de ló l  
bienes privado® pertenecientes a una 
Confesión Ae requiere la autorización 
de este Ministerio,,tiene sólo por obje
to garantir el carácter de propiedad 
privada de aquellos bienes que se de
sean enajenar y no limitar ni restrin
gir el derecho a realizar tal enajena— 
ción, y  a que la enajenación que se 
trata se refiere a bienes que no ^on del 
patrimonio nacional^ justificándose ade
más la aplicación que ha de darse ¿ l a  
cantidad líquida la yantarse
perciba, el Presidefitq f e l á  República, 
a propuesta del Miniltrp; de Justicia y 
de acuerdo con el (SnsejQ de Ministros* 
decreta; - í - ^  • 5

Artículo, único. Scamtóriza á JL §4* 
yador Espín Galleo,^Cura pár£aco;>de 
Silla (Valencia), f :  |i$eii ^¿repfé* 
sente, p a r a je  pueda ^éc'tUár- la venta 
del solar descrito, |¡R iMv#ch^,pobla-.

eión, por lo que ¡respecta a la ley de 
Confesiones dé %\ de Junio; y Decreto 

9  de 27 de Julio de 1933, siempre que, 
“ajustándose a las prescripciones lega
dles en |a materia, pueda ejercer todas 
c las facultades inherentes al derecho de 

dominio y, por consiguiente, tenga li- 
bertad de disposición fiel puspiQ; dé-

0 biendo,$o obstante, darse ciijenta al MJ-
1 nisteriójde Justicia de la op ¿ración que 
L.se efectúe para su constancia en el ex
p e d ie n to , £ ;•
i? Dado ¡en Madrid a vgtnticujalro dé Ma- 
, yo de riül novecientos treinta y cinco. 
| NICETQí ALCALA-ZAM¡|ra ¥ TORRES 
>5 Á  «iBütro M  JbbMpIh,

Cánuioo Casanüeva y  Gqrjón, 9

MINISTERIO DE HACIENDA DECRETOS

A  p r o p u e s t a  d e l  M I n i s t r o  d e  H a 
c ie n d a , §  V; v! 2  ;;f

Vengq_ en nombrar, por traslación, 
¿Delegado de Hacienda; én la provincia 
"de Jaénrcon categoría f e  Jéfc de Ad- 

gninistrácién de primera clase del Cuer- 
■"por^igs^aT^AdinluIaTríciíán de l| Ha
cien da pública, a Ó. Juan José de Gran
j a  y Caballero, que. desempeña igual
^ a rg o  m  la de Cádiz* O &
9 Dadoíen Madrid a veinticinco de Ma
yo de mU novecientos treinta y cinco.

¿NICETd luCACAFAM O SA Y TQHHI3 
éj El MipistrQ d$ ¿
J o a q u í n  C r a p a p r j e t a  V  T o r t u o s a .

A propuesta del Ministro de Ha
c i e n d a , ' ••• § ' 9 "
¿T Vengó en nombrar, por traslación, 
Delegado de Hacienda en lá provincia 
vú§!jládlz,^on categoría 4 é  Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuer
po general dp Administración de la Ha
cienda pública, a D.José González San
cibrián, qué desempeña el mismo Cargo 
en la de Jaén, con igual categoría y 
el a se. ■ n

Dado en Madrid a veinticinco deM a- 
- y  cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TOBEIS 
El Ministro de Hacienda,

Joaquín CHAbAPRiRTA y  TQrregrosa.

P R E S I D E N C I A  D E L  
CONSEJO DE MINISTROS

 ORDENES
Ilm o. S r .: Habiendo presentadoi don 
Julián daifa Villa y San* m dimisión 
’lfeara- la Residencia del Tribunal nom-»

br^do por Qrden de e sta ..Presidencia 
de 27 de Abril del año actual para juz
gar el concurso-oposición convocado 
por el Patronato Nacional del Turismo 
para cubrir una plaza de Inspector sa
nitario del mismo, 9  

c, Éáta Presidencia se ha servido dr$- 
poríér qúe él citado Tribunal quede 
constituí do en la siguiente forma; " ;
: " Presidente, D. Alfredo Baüer y  Láñ-  
dáüér, SécTetário general del Patróhato 

'Nácionál del Turismo.
■' VeFCáles: D. Modestó Maestre SbáSeY, 
Doétor éñ Farmacia y Catedrático de 
Análisis.
* D. José biavide Torres, Jefe de Ser
vició del Hospital Central de la Cruz 
Hoja, y " ' ^ '
; D. Enrique Cavestany A nduaga/jefe  
4e  la Sección fie Alojamientos de di
cho Patronato,

 ̂ D . : Julián Juárez, Jefe de Negociado 
*áél Cuerpo técnicoadministrativo dédt^ 
c^n Patronato, que actuará además co
mo Secretario del Tribunal. ^
■-A^imiamo, esta Presidencia se ha ser-< 

vido disponer qué el ejercicio a que 
se réfler-é lá normá 39 dé la Orden del 
día 5 de Abril dé 1935 tendrá lugar 
pará ios señores concursantes admití-' 
dos definitivamente, y cuya relación se 
expondrá en la tablilla de anuncios de 
dicho Patronato, en los locales dé Jas 
Oficinas centrales- del mismo (Medina- 
celí, 2 . Madrid), a las diecinueve horas 
del día 6  del próximo mes de Junio.

comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid,-85 
de kayo  de 1935. . . y 9  ¡

V. D ;
GUILLERMO MORENO 

Señor, Presidente del Patronato Nado* 
" nal del Turismo. -

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instrui
4o por el 0®dal segundo del Óu4w 
administrativo de Meeanógrafos-Caléú'' 
ladoras de Estadística, cqu áestíncr en 
Madrid* Ó. Atanasio Salvador  Tempra
no, - en solicitud do
un mes de licencia por, causa de e n ftf  
íptédad, y teniendo en cuenta lo dif* 
puesto en ej artículo 33 del Reglamento 
. f a  f  ^ ;.Sep,G^bre,4e 1918 y en #  
R eborden  de Ja Prepdancia d e ^ p ^ e

9  ? ■ - y
9̂ l fe  P?f 4d«p?ia ha tenido a bieú jo jf  

f e  Twfiprano unJ$$
dé licencia, por causa de enfermedî  ̂
cqh sueldo entero, para atender al w  
tabledmianto dé su salud.

Lo que digo a V. L para su cono^ 
miento y efectos. Madrid, 25 de 
le í t 9 3 5 .,  ;  'V  •

y». P.,
JOSE GALBIS
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Señor Director general del Instituto 
Geográfico, Catastral y de Estadís-

Ilmo. Sr.: Con objeto de asistir al 
IX Congreso de la Unión Internacional 
de Organos Oficiales de Propaganda 
Turística, que ha de celebrarse en El 
Haya en los días 27 de Mayo a 1 de 
Junio del año actual, ambos inclusives, 
y dada la importancia de dicha reunión 
para tratar de resolver las dificultades 
crecientes creadas por los distintos Es
tados en orden a las relaciones turís
ticas,

Esta Presidencia ha dispuestp confe
rir upa comisión del servicio a D. Al
fredo Baüer y Landaüer, Secretario ge
neral del Patronato Nacional del Turis
mo, con categoría de Jefe superior de 
Administración; D. Ricardo de Jaspe y 
Santomá, Vicesecretario Letrado del ci
tado organismo, con categoría de Jefe 
de Negociado de primera clase, y a don 
Enrique Abellán Hurtado, Vocal de la 
Junta de dicho Patronato, con catego
ría de Jefe de Negociado de segunda 
clase, para que ostenten la representa
ción de dicho Patronato en el citado 
Congreso, asignándoles el derecho al 
percibo de dietas, gastos de locomo
ción y viáticos, conforme al Reglamen
to general de 13 de Junio de 1924 y dis
posiciones complementarias.

Madrid, 21 de Mayo de 1935.
p . d .,

GUILLERMO MORENO
Señor Presidente del Patronato Nacio

nal del Turismo.

Excmo. Sr.: Para cubrir vacantes 
eíi el Cuerpo de Porteros de los Mi
nisterios civiles, ocurridas durante el 
mes de Abril último, y de conformi
dad con lo prevenido en el vigente 
Estatuto, de 22 de Julio de 1930, y 
bécretó de 8 de Diciembre de 1931, 

Esta Presidencia ha dispuesto con
ceder el ascenso a los que figuran en 
la relación adjunta, los cuales disfru
tarán en su nuevo empleo la antigüe
dad que se les asigna y continuarán 
sirviendo sus actuales destinos; de
biendo cumplirse por los Ministerios 
de que dependen lo preceptuado en 
el artículo 17 del citado Estatuto.. , -y , . r -

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Mayo 
de 1935.

' • - • 1 ' P . D., . . " '

GUILLERMO MORENO 
.Señores Ministros de los Departamen

tos; civiles y Ordenador de pagos 
Por Obligaciones de esta Presiden
cia, , ■. ■
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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Excmo. Sr.: Accediendo a lo solicita

do por D. Francisco Fernández Fer
nández, Abogado fiscal de ascenso, que 
sirve el cargo de Teniente fiscal en la 
Audiencia provincial de Lugo,

Este Ministerio acuerda nombrarle 
para la plaza de Abogado’ fiscal en la 
territorial de Sevilla, vacante por tras
lación dé D. José María Quintero.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 23 de 
Mayo dé 1935, .

CANDIDO CASANUEVA 

Señor Fiscal general de la'República.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente for
mado para resolver el concurso a que 
se refiere la convocatoria dispuesta 
por Orden ministerial de 6 de Marzo 
último, a fin de proveer lás plazas de 
Profesores numerarios de las Cátedras 
de la Escuela de Criminología enu
meradas en el Decreto de este Depar
tamento de 26 de Febrero próximo pa
sado,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Profesor numerario de Régimen, 
Administración y Contabilidad de las 
Prisiones en la citada Escuela- de Cri
minología, con la gratificación; anual 
de 3.000 pesetas, a D. Luis Fernández 
de Angulo y Semprún; debiendo in
sertarse este nombramiento en la Ga
c e t a  de  Ma d r id , juntamente con la re
lación de méritos y servicios del de
signado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to.y demás efectos. Madrid, 18 de Ma
yo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 

Señor Director general de Prisiones.

Méritos y servicios acreditados por 
D. Luis Fernández de Angulo.

Contador y Profesor mercantil, con 
nota de Sobresaliente.

Ex Ayudante de la Escuela Superior 
dé Comercio.

Ex Profesor de la Escuela de Crimi
nología.

Ex Profesor del Instituto de Estu
dios penales.

Tenedor de libros, por concurso, de 
la Dirección general de Prisiones.

Jefe dé la Sección de Intervención 
y Contabilidad en dicho Centro direc
tivo.

Ex Vicesecretario de las Comisiones 
asesoras de la Reforma tutelar y de 
las Prisiones.

Perito judicial mercantil.
Vocal en Tribunales de oposiciones 

a plazas de las Secciones Técnicodi- 
rectiva, Técnicoauxiliar y Facultativa

de Maestros del Cuerpo de Prisiones.
Autor de las obras siguientes: “ Los 

fondos de ahorros y de peculio parti
cular de los reclusos” (Moción presen
tada al Congreso Penitenciario espa
ñol de La Coruña, 1914). “ Tratado 
teóricopráctico de Contabilidad peni
tenciaria” (declarado de indudable 
utilidad para el servicio de Adminis
tración y Contabilidad de las* Prisio
nes. Madrid). Colaboración, entre 
otras, en las palabras “ Prisiones” y 
“ Contabilidad” dex la Enciclopedia Es
pasa.

Comisionado especial, en represen
tación de la Dirección general de Pri
siones, para acompañar al Director 
general de Prisiones del Gobierno de 
la Unión del Africa del Sur en su vi
sita a las Prisiones españolas.

Ha desempeñado multitud de comi
siones especiales del servicio para ins
peccionar la contabilidad de las Pri
siones.

Real orden (1926) y Orden ministe
rial* (1933) de gracias por sus trabajos 
en la Escuela de Criminología y como 
Vocal de Tribunal de Oposiciones.

■ ;  ~  .

Ilmo. Sr.: Visto el expediente for
mado para resolver el concurso a que 
se refiere la convocatoria dispuesta 
por Orden ministerial de 6 de Marzo 
último, a fin de proveer las plazas de 
Profesores numerarios de las Cátedras 
de la Escuela de Criminología enu
meradas en el Decreto de este Depar
tamento de 26 de Febrero próximo pa
sado,

Este Ministerio ha resuelto nom
brar Profesor numerario de Pedago
gía correccional y Tratamiento de me
nores delincuentes en la citada Es
cuela de Criminología, con la gratifi
cación anual de 3.000 pesetas, a don 
Isidro de Céspedes y Mac-Ghohon; de
biendo insertarse este nombramiento 
en la Ga c e t a  de  M a d r id , juntamente 
con la relación de méritos y servicio? 
del designado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ma
yo de 1935.

'  CANDIDO CASANUEVA 

Señor Director general dé Prisiones.

Méritos y  servicios acreditados por 
D. Isidro de Céspedes.

Abogado, en ejercicio, del Colegio 
de Abogados dé Madrid. ;

Profesor de Pedagogía correccional 
en el Círculo de Estudios de la Unión 
nacional de Tribunales tutelares de 

• Menores. -v-■
Ex Vocal del Tribunal tutelar de 

Menores de Madrid.
Miembro dé la Asociación interna

cional de Jueces de Menores.
Vicepresidente primero del Consejo 

Superior de Protección de Menores.
Autor del libro de legislación com

parada titulado “ Tribunales: dé Meno
res” (Madrid* 1933). ,

Ilmo. Sr.: Visto eL expediente forí 
mado para resolver el concurso a que 
se refiere la convocatoria dispuesta 
por Orden ministerial de 6 de Marzo 
último a fin de proveer las plazas de •: 
Profesores numerarios de las Cátedras 
de la Escuela de Criminología enu
meradas en el Decreto de este Depar
tamento de 26 de Febrero próximo 
pasado,

Este Ministerio ha resuelto nonn 
brar Profesor numerario de Sociolo
gía y Estadística criminales, en la ci
tada Escuela de Criminología, con lá 
gratificación anual de 3.000 pesetas, á 
D. Federico Castejón y Martínez de 
Arizala; debiendo insertarse este nom
bramiento en la Ga c e t a  d e  M adrid ,  
juntamente con la relación de méri
tos y servicios del designado.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento iy demás efectos. Madrid, 18 
dé Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 

Señor Director general de Prisiones.

Méritos y servicios acreditados por 
 ̂ D. Federico Castejón.

Licenciado en Derecho, con nota 
de Sobresaliente. Premio extraordina
rio de la Facultad de Derecho de Se
villa.

Doctor en Derecho; Premio extra
ordinario en él Doctorado de dicha 
Facultad.

Ex Auxiliar numerario de las Fa
cultades de Derecho de Sevilla y Za
ragoza.

Catedrático numerario, por oposi
ción, de Derecho penal en la Facul- * 
tad de Derecho de Sevilla.

Profesor de la Escuela Social de 
Sevilla.

Vocal de la Comisión Jurídica Ase
sora.

Vicepresidente del Tribunal Tutelar 
de Menores de Sevilla.

Teniente Auditor, interino, de la 
Auditoría de la segunda División;

Abogado, en ejercicio, de los Cale* 
gios de Sevilla y Madrid.

Miembro de va. *as Sociedades cien
tíficas nacionales y extranjeras.

Autor de lás obras siguientes: 
“Estudio de las nuevas direcciones 

del Derecho civil en Italia.” (Ma* 
drid, 1911.)

“ El fundamento de la legislación 
social.” (Madrid, 1911.)

“ Teoría de la continuidad de los 
Derechos: civil y penal.” (Madrid, 
año 1913.) :: : -

“ La legislación penitenciaria espa
ñola.” (Madrid, 1914,)

“Libertad condicional.” (Madrid* 
año 1915.) : :

“ Comentarios al Código penal aspa* ~ i 
ñol.” (Madrid, 1926.) ' -

“Derecho penal.” (Madrid, 1932.) 1 
“Modélo de ficha p a r a  investigación 

biológico-criminal.” :(Sévillar 1933.) y 
“Mariano Cubi y Soler, Antropólo-

Eo y Criminalista español anterior a 
ombroso.” (Lisboa, 1928.) 0 - ;
“Datos para, uná reforma penal*-
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(Discurso de apertura del año acadé
mico 1933-34.) :

propuesta sobre declaración de en
fermedades públicas de la enfermedad 
mental, alcoholismo, toxicomanía y 
enfermedad sexual a la Liga Española 
de Higiene Mental (1933).

“Esbozo de una psicología militar.” 
(Conferencia. Sevilla, 1922.)

'“Criminalidad y represión en el an
tiguo y en el nuevo régimen.” (Con
ferencia, 1932.)

“Eugenesia y criminalidad.” (Con
ferencia. Eii prensa.)

Traducción de la obra de A. Prins 
“La defensa social y las transforma
ciones del Derecho penal”. (Madrid, 
año 1912.)

Traducción de la obra de M. Liep- 
mann “Introducción al Derecho pe
nal”.. (De próxima publicación.)

Asistencia a varios Congresos na- 
cfonalés y extranjeros.

Pensionado para estudios' en Italia 
(1909), París (1929 y 30) y en Ro
ma (1930).

Premiado con 500. pesetas por sus 
trabajos extraordinarios en la Univer
sidad de Sevilla (1914).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente for
mado para resolver el concurso a que 
se refiere la convocatoria dispuesta 
por Orden ministerial de 6 de Marzo 
último, a fin de proveer las plazas de 
Profesores numerarios de las Cáte
dras de la Escuela de Criminología 
enumeradas en el Decreto de este De
partamento de 26 de Febrero próximo 
pasado, . -

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor numerario de Derecho penal 
en la citada Escuela de Criminología; 
con la gratificación anual de 3.000 pe
setas, a D. Jaime Masaveu Masavéu; de
biendo insertarse este nombramiento 
en la Ga c e t a  d e  M a d r i d , juntamente 
con la relación de méritos y servicios 
del designadlo,

Lp digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos* Madrid, 18 de 
Mayo de 1935.

: : CANDIDO CASANUEVA
Señor Director general de Prisiones.

Méritos y  servicios acreditados por 
D. Jaime. Masaveu*

Doctor en Derecho; con dota de So- 
bresaliénte. •■■■_ 1:
 ̂ Ex ¡Profesor ayudante de la Cátedra 

de Estudios superiores de Derechó,;pe
nal y  Antropología criminal en la Uni
versidad de Madrid. -  W ^ f
. P*. Profesor auxiliar de la Univer

sidad de Oviedo (Grupo de Derecho 
penal).: • V :: -• -•••; '
u ^r9Í\?sor auxiliar de la Cátedra de 
Estudió# superiores de Derecho penal 
y ^^^poiogía criminal, de Madrid. 

Ex Profesor ayudante dé la Escuela
de Criminología,..................

Diplomado dé la “Scuola d’aplicá- 
zione guiridico-criminale”, de Roma, 

ex Secretario del Grupo español de

l a .  “Assocíatioin.. Internauonuie. d &: 
Droif pénal”,

Autor de las obras siguientes: “Con
tribución al estudio de la Escuela pe
nal española” (Madrid, 1922); “Guía 
de^estudio para el Pragmatismo” (Ma
drid, 1923); “Chronique legisla ti ve en 
Espagne” (París, 1924); “Derecho pe
nal” (Madrid, 1926) ; “Ferri, universita
rio y hombre de ciencia” (Madrid,
1929); “Ferri: El Político. El Aboga
do  ̂ (Madrid, 1929); “Nuevo Derecho 
penal’’ (Madrid, 1929) ; “Enrique Fe
rri” (Habana, 1929); “La responsabi- 
lité pénale des personnes morales” 
(iParis, 1930); “Notas originales” a la 
edición, española de “El Homicida”, 
de E. Ferri (Madrid, 1930) ; ^Bericht 
fuer die A. von Humblt Stiftung, ein- 
berichtet airn; Schluss des Winterse- 
mesters 1932-1933” ; Traducción de la 
obra de Q. Saldada “Modernas, con
cepciones penales en España” (Ma
drid, 1923); ídem de la obra del mis
mo: “Penas y medidas de seguridad”;; 
ídem de la obra, de E. Ferri “El ho
micida en la psicología y en la psico- 
patologia cfiminal” (Madrid, F930); 
ídem de la obra de von Beling “Co
rrelación en tre el Jipo de delito y el 
tipo de delincuen"” (Madrid, 1933); 
ídem del original francés de Q. Sal
daba “La evolución dél delito” (Ma-, 
drid, 1934); colaboración en ^eyistas 
científicas nacionales y extranjeras.

Pensionado por la Junta para Am
pliación de Estudios por la Universi
dad de Madrid, y por la V. von Hura- 
bol t Stiftung de Alemania, para per
feccionar sus estudios en ciencias pe
nales en las Universidades de Bolonia, 
Roma, Munich, Hamburgo, Yiena, Ber
lín, Friburgo.

Al. frente de la clase de Antropolo
gía criminal, ha realizado numerosos 
viajes de estudio a los Establecimien
tos penitenciarios y de corrección de  
España* y ha visitado en el extranje
ro los principales de Italia, Bélgica, 
Francia, Alemania.

Ha asistido á las sesiones de la Aso
ciación i Internacional de Derecho pe
nal en París (1924), en Roma (1925) y 
tomó parte (en representación del Ins
tituto Español Criminológico) eh los 
Congresos que dicha Asociación cele
bró en Bruselas (1926) y Bucarest 
(1929). t . /.Y,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente for
mado para resolver el concurso a que 
se refiere la convocatoria dispuesta 
por Orden ministerial de 6 de Marzo 

*' último, a fin de proveer las plazas de 
Profesores numerarios de las Cátedras 
de la Escu da de Criminología enume
radas én el Decreto de este Departa
mento de 26 de Febrero próximo pa- 

. sadó,' • '-' _
Éste Ministerio ha resuelto nombrar 

Profesor numerario de Biopsicológíá 
r. criminal én la citada Escuela de Cri

minología, con Ja gratificación anual 
de 3.000 pesetas, a D. Quintilianó Sab 
daña García; debiendo insertarse este 
nombramiento en la G a c e t a  d e  M a ü r id  
juntamente con la relación de: méri
tos y servicios del designado;, Y

Lo digo a Y - 1  para su copocimien* 
to y deimás efectos. Madrid, 18 de 
Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Director general de Prisiones.

Méritos y servicios acreditados por 
D. Quintilianó Saldaña.

Doctor honoris causa de' la Univer
sidad de Lyon.

Ex Catedrático de , Derecho penal, 
por oposición, de la Facultad de De
recho de Santiago.

Ex Catedrático de Derecho penal en 
la de Sevilla.

'.Catedrático, por oposición, de An
tropología criminal y Estudios supe
riores de Derecho penal en la Uni
versidad Central.

Ex Profesor numerario de la Escue
la de Criminología.

Miembro d é  diversas Sociedades 
científicas extranjeras. .

Autor de ciento cincuenta y siete 
obras y trabajos científicos de la es
pecialidad criminológica y penal, en
tré los que se éncuentran : La crimU 
nólogie nouvelle (¡París, 1929), Moder- 
ne Stmfrechtsauffassungen in Spanien 
(Heidelberg, 1923), La Biqtipología cri
mínale (Gittá di Castello, 1934), Adi
ciones ;a la edición española del Tra
tado de Derecho penal de von Liszt 
(1914 -T917), Comentarios científico* 
prácticos al Código p e n a l  de 1870 
(1926), Nueva penología (1931) y Die 
pragmatische Gerechtigkeit ( Berlín. 
1935). ■

Asistencia á numerosos Congresos 
científicos extranjeros, en diversos de 
los cuajes ha ostentado la representa^ 
ción de España,

Ilñió: Sr,: Visto el expediente íárf 
mádó para resolver el concurso a que 
se réfiére la ¿óñVocátoria dispuesta 
por" Orden ministerial 6 de Marzo úl
timo, a fin de proveer las plazas de 
Profesares nuraerafiós de las Cátedras 
de la Escuela de Criminología, enu
meradas en el Decreto de esté Depar* 
tamento; de 26 de Febrero próximo pa
sado,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Profesor numerario de Penología en  
la citada Escuela de Criminología, con 
la gratificación anual de 8.000 pesetas^ 
a D. José Guallart y López de Goicoe
chea; debiendo insertarse este nom
bramiento en la Ga c e t a  d e  M a d r iD | 
juntamente con la relación de méri-; 
tos y servicios del designado. i

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Mádridj 18 de Ma
yo de 1935. :• ,

CANDIDO CASANUEVA
Señor Director general de Prisiones,

Méritos y  servicios acreditados, por- 
D. José: Guallart. -

Líbénciado en Derecho, con nota dé 
Sobrésáliente. Premió1 ¡extraordiñá-1
r í o i i m u  r
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Doctor en, Derecho, con nota de Sobresaliente (1923).Ex Ayudante de Clases prácticas de la Facultad de Derecho (Cátedra de Derecho penal) de la Universidad de Zaragoza.Ex Profesor auxiliar, por oposición, de la Facultad de Derecho (Grupo de Derecho penal). Encargado de la Cátedra de Derecho penal por ausencia del titular.Profesor de los cursos de verano ©n la ciudad de Jaca.Vicepresidente del Tribunal tutelar de Menores de Zaragoza.Ex Secretario de la Unión Nacional de Jueces de Niños.Vocal del Consejo Superior de Protección de Menores.Pensionado en Francia, Bélgica, Italia y Alemania.Autor de las obras siguientes: “El Derecho penal de los menores. Los Tribunales para Niños” (Zaragoza, 1925); “Programa de Lecciones de Metodología jurídica”, (Zaragoza, 1925); “La Pedagogía correccional” (Valencia, 1928); “La Antijuridicidad como elemento del delito” (Zaragoza, 1931); “Estadística del Tribunal tutelar de Zaragoza” (Ponencia. Zaragoza, 1931) ; “Los menores y el Código penal” (Ponencia. Madrid, 1931); Ponencia ál JQ Congreso Penal y Penitenciario internacional (Berlín, 1935).

limo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 31 del Regla
mento de la organización y régimen 
die Notariado, de 7 ide Noviembre de 
1921, reformado por el Decreto de 1.° 
de Octubre de 1934,

Este Ministerio se ha servido nom
brar para constituir el Tribunal de 
oposiciones a Notarías determinadas, 
vacantes en el territorio de la Audien
cia de La Coruña y acordadas convo
car con esta fecha:

Como Presidente, a V. I.; en sustitu
ción suya, al Subdirector de ése Centro 
directivo y, en defecto de ambos, al 
Presidente de la expresada Audiencia 
territorial o al de Sala que legalmen- 
t© le sustituya; a D. Desiderio Martí
nez Rui?, Registrador de la Propie
dad de la expresada ciudad; al Deca
no del Colegio Notarial de aquella ca
pital o quien haga sus veces; al De- 
ipano del Colegio de Abogados de re
petida ciudad; a D. Sebastián Moro 
|*edesma, Jefe de Sección del Cuerpo 
facultativo de esa Dirección general, 
y a los Notarios del referido Colegio, 
|) . Pascual Lahoz de Val y D. Ildefon
so Fernández Feijóo, quien desempe
ñará las funciones de Secretario; de
biendo de entenderse, por lo que se 
refiere a V. I., al Subdirector, en su 
©aso, y al Jefe de Sección del Cuerpo 
facultativo de esa Dirección general* 
<jue la comisión que se les confiere no 
excederá de tres meses y será con derecho a loa gastos de viaje y  dietas

(jue les correspondan, con arreglo a 
lo que dispone el Real decreto de 18 
de Junio de 1924, y con cargo al ca
pítulo 1.°, artículo 3.°, agrupación 7.a, 
del presupuesto vigente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 27 de Mayo de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Excmo. ,Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 17 del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

Este Ministerio acuerda nombrar 
para la plaza de Teniente fiscal en la 
Audiencia territorial de Sevilla, vacan
te por traslación de D. Manuel Roan, 
a D. Francisco Summers e Isern, Abo
gado fiscal de término que sirve la 
plaza de Abogado fiscal en el propio 
Tribunal. f

Madrid, 27 de Mayo de 1935.
CANDIDO CASANUEVA 

Señor Fiscal general de la República.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Federico de Añibarro Gar
cía, Juez de primera instancia e ins
trucción, con el haber anual de 10.000 
pesetas, que sirve el Juzgado de Santo 
Domingo de la Calzada, y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 24 del Decreto de 2 de Junio de 1933, 

Este Ministerio acuerda declararle en 
situación de excedente.

Madrid, 27 de Mayo de 1935.
CANDIDO CASANUEVA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

MINISTERIO DE HACIENDA .
ORDEN CIRCULAR 

Este Ministerio ha resuelto que los 
Jefes, y Oficiales de Carabineros com
prendidos en la siguiente relación, 
que comienza con D. Isaac Llopis Mu
ñoz y termina con D. Ricardo Plaza 
Hernández, pasen a servir los desti
nos que en la misma se les señalan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 23 
de Mayo de 1935.

F. D.,
JOAQUIN PAYA

Señor m  ? /
RELACIÓN QUE SE CITA

- ". ' ■ , -r. •Teniente coronel.
D. Isaac Llopis Muñoz, ascendido, de la Comandancia de CádizA a situa

ción de disponible forzoso en la segunda División orgánica, y afecto para haberes a la expresada Comandancia. Comandantes. ;
D. David Lozano Martínez, de lá Comandancia de Figueras, a la de Valencia.D. Teodoro Diez García, de la de Guipúzcoa, a la de Cádiz.D. Luis Ramajos Ortigosa, de los Colegios del Instituto, para efectos administrativos, a la Comandancia de Guipúzcoa.D. Antonio Quintero Iglesias, en situación de disponible forzoso en la, segunda División orgánica, y afecto para haberes a la Comandancia de Málaga, a activo a la de Baleares.D. Aurelio Abella Villar, en situación de disponible forzoso en la cuarta División orgánica, y afecto para haberes a la Comandancia de Barcelona, a activo a la de Figueras.D. Adolfo Etern Enebra, ascendido, en situación de disponible forzoso en la cuarta División orgánica, y afecto para haberes a la Comandancia de Barcelona, a la misma situación en la expresada División orgánica, y afecto para haberes a la referida Comandancia, Capitanes.
D. Emilio García del Barrio Moreno, de la Comandancia de Navarra y en comisión activa del servicio en la Sección del Instituto afecta a la Subsecretaría de este Ministerio, a sitúa* ción de disponible forzoso en la primera División orgánica, y afecto para haberes a la indicada Sección, en la que continuará desempeñando la comisión de referencia.D. Manuel Iriarte Sampedro, ascendido, de la Comandancia de Ponteye- dra, a la de Navarra.

Tenientes.
D. Vicente Hernández Ramajo, de la Comandancia de Algeciras, a la de Cádiz.D. Pablo Sáiz Gralla, de la de Tarragona, a la de Baleares.D. Jesús Aranaz Muñido* ingresada» del Centro de Movilización y Reserva número 1, a la Comandancia da Huesca.

Alféreces.
D, Santiago Toledano Sabariego, de la Comandancia de Lérida, a la de Es* tepona.D. Elias Zafra Sevilla, de la de Al* geciras, a la de Huelva.D. Marcelino González Gómez, dé la de Navarra, a la de Pontevedra.D. Antonio Fernández Silvestre* de la de Huesca, a la de Tarragona.D. Sabino García Cantera, ascendido, de la Comandancia de Guipúzcoa, a la de Navarra.: D. Enrique Puerto Díaz, ascendido* de la de Alicante, a la de Lérida.D. Lucas Mairena Márquez, ascendí* do, de la de Algeciras, a la misma.SD. Santiago Moreno P é r e z ,  ascendido, de la de Cádiz, a la d e  Algeceras.D. Manuel Infante Dahrío, áscendxr do, de la de Huelva, a la de Algeciras.D. Ricardo Plaza Hernández, ascendido, de la 13.a Zona, a la Comanda  ̂ciá dé Huesca. ^
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MINISTERIO D E INSTRUCCION PUBLI- 
 C A  Y  BELLAS  ARTES
 ORDENES 

I l m o .  Sr. : De acuerdo con lo mani- 
^st|idp,.por el Canse jo N ación al de 
Cultura, i;

acvüEsfe Ministerio háTésúeltp: : -  .
:Que iosi ejercicios fie oposición 

•"'I lás Cá'tedra  ̂ de
M M  Topográfica* cop su técnica^ de 
las'Faenltádes de Medicina de Santia

go ' y Cádiz, turno libre y auxiliares, 
‘respeQiívatuente, convocatoria de $ de

(Gacetas del JQ y Í3) y 
idev36.de Jubo dé 1935 {Gaceíaí; del 29 

y; l^ de AgpsitQ), mvmjm-  
gados conjuntamente por el Tribunal 
.0$. se infe y  qué se nombra, de oon- 
/forinidad con la propuesta del men- 
pbnádb Cuerpo cpnsultivp ; . \' - f :
;v Presidente, D, Jpsé Éstéllá y Bermú- 
.dji.de Castro, ¡miembro del Consejo 
Itóiottál dé Cultura. . v ■

Vocales: p, Casimiro Torre Sáwfez 
Sémola, Catedrático Jubilado; P, Gas- 
,ta Prieto /Carrasco, Catedrático dé la 
Universidad de Salamanca; D,Pedro 

Sarriá, Catedrático de' la pmyéi^ 
|í% f de r Madrid; P f i: Ramón Póp¿? 
Weto, Catedrático de }a. Universidad 
-dé Valladolid.
; Vocales suplentes: P. Gümérsindp 
Sánchez Guísaúde* *,Catedrático de la 
Umyersidad de Zaragoza; P. Codear- 
^íé^llieraltá^-y' Miñón, Catedrático de 
la Universidad dé Saiámáteá; P. Ju
lián de la Villa y Sanz,: Catedrático dé 
la Universidad de Madrid; P. Leonar
do Jé- la Peña y Díaz, Catedrática de 
la Únlversidád de1 Madrid. : ‘ ,
, 2.° Que los aspirantes admitidos a 
dichas oposiciones sólo tendrán dere
cho af turno que hayan solicitado; y 
l 8 * Que los ejercieíós de oposicióíi 
deberán dar comienzo el día 2$ fie Ju
nio próximo. , ^

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
9fgiéi£tb y efecto^. tMadrid* 17 de Mayo
'tetm.

. JOAQUIN DUALDE 
rSeñpr jaubseoretaria de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
,dp̂ a Sien aceptar la renuncia que del 
$&rg{3 de Director general de la Escue
la de Odontología de la Facultad de 
ttdicína de la Universidad Central 
Jha-presentado,^on carácter irrevoca
ble, r.elJProfesor de la misma, D. Juan

O W  .  ̂ k̂~ 1 ' ' „

digo á V. I." jíára aw ¡donoeimien- 
fe 'X demás efectos i Madrid, 22 dé 
Mayo de 1935. * > ~ ,
^  - JOAQUIN BUALDB ^
Señor Subsecretario de éíWiál&i&feitWi

I l m o . Sr.: Vacante, por traslado de 
su titular, la Cátedra de Pereeho ci
vil de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de La Laguna, según Or
den de 1 4 del corriente,

Este Ministerio ha resuelta:
1 .p Que se anuncie al turno de opo

sición libre la Cátedra de Derecho ci
vil de la Facultad de Derecho de la 
Universidad1 de La Laguna* ajustándo
se en su tramitación y condiciones a 
los preceptos del Reglamento de Opo
siciones a Cátedras universitarias, de 
25 de Junio de 1081 (Gaceta del 20) .

2.° Que, a tenor de lo dispuesto en 
loSr artículos 4.° al 8.° del expresado 
Reglamento,, las entidades a quienes 
corresponda formularán y remitirán, 
en su 'paso, aL Consejo Nacional de 
Cultura, y dentro del plazo señalado, 
sus, propuestas para jueces y suplen
tes - i»especttvo| del Tribunal que ha 
de juzgar las oposiciones.

Lo digo a V. I. ¿Para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de 
Máyo de 1935. 

v :>v, : v 5 : jQAQUIN PUALD&?

Señor Subsecretario de este Departa» 
■-tontp. • r-;:

Ilmo. Sr. ; Vista la instancia de don 
Enrique Rioja Lo Blanco, Profesor por 
oposición de la Sección de Ciencias 
de la suprimida Escuela Superior del 
Magisterio, en solicitud de ^qúe se le 
reconozca, el derecho a ostentar nú
mero en el escalafón de Catedráticos 
de Universidades, , v ; j

Ministerio de conformidad con 
el informe emitido por la Asesoría jur 
ridicá de éste Pepartaménto ministe
rial y disposiciones de 1 y 14 de Mar
zo de 1932, ha resuelto i

1.° Que D. Enrique Rio ja Lo Bian- 
co, cóhló; Profesor procedente de la 
suprimida Escuela Superior del Magis
terio, figúre en él escalafón de Cate
dráticos de Universidades, como ex-* 
ce dente forzoso, con número duplica
do e incluido entre los Catedráticos 
Di Jo sé Valansmela y D. Juan Ne- 
grín; y-.... . : *  '
v 2.* Que temando m  cuanta lo ma- 
nil^stádó *por dicho señor Rioja* ha se 
dé cúmplimientó a lo dispuesto por el 
^tíéuló # 8  dé la ley de Instrucción 
pública, o sea que no se le acrédite 
durante stí situación de excedente for« 
zo^p lós dós tarcios del sueldo de en
trada en el Profesorado.

Lo diga a V. I., para su 'conociimien* 
to y demás efectos, Madrid, 17 de 
Mayo de 1985,
v : ;; ; . JOAQUIN DUALPE
SVfior SuBsécretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la causa de baja 

reglamentaria en que ha incurrido el 
Vocal obrero efectivo del Jurado mix- 
de Banca, de Ciudad Real, D. Manuel 
Pastor Mineto, y vista asimismo la 
designación verificada por el Sindi
cato de Trabajadores de Banca de 
Ciudad Real y su provincia para cu
brir la vacante que se produce, - 
r Este Ministerio ha dispuesto que «1 
mencionado Vocal obrero efectivo sea 
considerado baja m el Jurado mixto 
antedicho, que “ pase sustituirle él 
suplente D, Pablo; Pla«a? Diág y 
para cubrir la vacante que producé 
esté último sefip? sea;hómbrado don 
Joaquín García Ruiz. 
í Lo que digo a V. libara m.wñfr 
dimient© y ^ M a d r i d ,  10 de 
yo de .1935, ; t

   ,; r • JQSEAYATfcr
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Decretada l a constitución 
de una Sección de Prensa (Patronos 
y  Periodistas) déntró deí Jurado miji
to de Artes Gráficas, de Granáda, ' 

Este Ministerio ha dispuesto r ' “ 
i.0 'Qué dentro deí plázó de veinte 

días, contados a; partir del siguiente 
al dé la publicación dé ésta Orden éh 
lá GACteTA de MhÍRíD, ̂ e verifiquen'íás 
eíéecfcñes para la designación de ÍÓ¿ 
tres Vocales efectivos é igual número: 
úé suplentes de cada representación 
que han de integrar la Sección iú#n- 
clonada. -

2,Q Que la representación patronal 
sea designada de conformidad con loi 
que previene el artículo 15 de Ja Léy 
de 27 de Noviembre de 1931, por hó 
figurar ninguna entidad de este 
rácter inscrita en el Censo Eleotoral 
Social; y 1: ■

3,° Que la representación obrerá 
sea elegida por la Agrupación Profe
sional de Periodistas, de Granada, 
con 83 socios,

Lo que digo a V. L paria su cond- 
cimiento y efectos. Madrid, 18 de Má- 
yo de 1935* ■. Pt d.

• JOSE AYATS
Séfiór Director general dé TrabaJefj )

Ilmo. Sr. ; Éste Ministerio ha dis
puesto que los Jurados ¡mixtos de 
dustrias químicas ¡(Curtidos), y Servi-
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cios de Higiene (.Peluquerías),, de 
Murcia, queden incorporados, respec
tivamente, a las Agrupaciones prime
ra y segunda de los citados organis
mos en la mencionada capital. .

Lo que participo a V. I, a los pro
cedentes efectos. Madrid, 22 de Mayo 
de 1935. , . .:

p. D.
JOSE AYATS 

JSeñor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las designaciones 
verificadas por la Compañía anónima 
de Tranvías eléctricos, de Vigo, para 
el nombramiento de Vocales patronos 
del Jurado mixto de Tranvías, de la 
mencionada ciudad,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
considerados baja, por haber cesado 
cómo Consejeros de la Compañía an
teriormente expresada, los actuales Vo
cales patronos del Jurado mixto de 
Tranvías, de Vigo, y que la represen
tación de esta clase en el citado orga
nismo quede constituida de la manera 
siguiente: ’

Vocales efectivos: D. Eddunio de 
Castro Gonssález, D. Emilio GiráIdez 
Ante y D. Raúl Rodríguez Bonín.

Vocales suplentes: D. Luis de Arana 
Garaméndi, D. José Mouriño Vil as y 
D. Angel de la Gándara Cividanes.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 25 de Abril 
de 1935.

P. D.,
J. DE PABLO BLANCO . 

Señor Director general de Trabajó.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales dé representación 
obrera de la Sección de Tracción a san
gre, del Jurado mixto de Transportes 
Terrestres, de Murcia, y de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 16 de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931, en 
cuanto a los Vocales patronos,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
mencionada Sección quede constituida 
de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Pedro 
Cástillo López, D. Juan Parra Pujante, 
iD. Francisco Moreno Hernández y don 
Juan Loren te Cuadrado.

Vocales patronos suplentes: D. Anto
nio Lorente Medina, D. Antonio Parra 
Pujante, D. Pedro Alajarín Garda y 
D. Joaquín Parra Iniesta.

Vocales obreros efectivos: D. Fernan
do Ramírez, D. Pedro Cuevas, D. Feli
pe Segura y D. Francisco Mira.
; Vocales obreros suplentes: D, José

Roldan, D. Cayetano Duarie Padilla y 
D. Antonio Cuadrado. . , ,
r Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 11 de Mayo 
de 1935.

P .  D - ,

-- . JOSE AYATS
Señor Director general de Trabajó.

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas; para la designa
ción de los Vocales que han de integrar 
el Jurado mixto de Prensa, de Las Pal
mas, ;:

Este Ministerio ha dispuesto que las 
Secciones que integran el mencionado 
Jurado mixto queden constituidas de la 
manera siguiente:

Sección de patronos y periodistas.

Vocales patronos efectivos: D. Anto
nio Junco Toral y D¿ Matías Vega 
Guerra.
- Vocales patronos suplentes: D. Jorge 
Navarro Jaimez y D. Pedro Benítez y 
Bravo de Laguna.

Vocales obreros efectivos: • D. Juan 
Hernández Muñoz y D. Domingo Vale- 
rón Caballero.

Vocales obreros suplentes: D. Andrés 
Páez de Vargas y D. Teófilo Alfaro Al
fonso. ' -

Sección de patronos y empleados admi
nistrativos dé Prensa*

Vocales patronos efectivos: D. Jorge 
Navarro Jaimez y D. Matías Vega 
¿Guerra. ; v '

Vocales patronos suplentes: D. An
tonio Junco Toral y D. Pedro Benítez 
y Bravo de Laguna.

Vocales obreros efectivos: D. Manuel 
López Conde y D. Manuel Herrera Ro
dríguez.

Vocales obreros suplentes: D. Julio 
.González González y D. Ignacio Eslu- 
piñán.

Sección de patronos y obreros de 
Prensa.

Vocales patronos efectivos: D. Anto
nio Junco Toral y D. Matías Vega 
Guerra.

Vocales patronos suplentes: D, Jor
ge Navarro Jaimez y  D, José Doraste 
Morales.

Vocales obreros efectivos: D. Pablo 
Hernández Rosales y; D. Luis Marrero 
Morales. , 5 / .

Vocales obreros suplentes: D. José 
del Toro Santana y D. Juan García 
Pérez. .. ... ;
v; Lo que digo - a V. I. para su conoci

miento y efectos, Madrid, 21 d$ jNtayo, 
de 1935. " •: j
1 .  '.'-V • ' í\D‘,

JOSE AYATS, 1 
Señor Director general de Trabajo, j" i

ilmo. Sr.: Visto el expediente .incoa
do por la Sociedad Zaragozana de Ur
banización y Cons tracciones, de Zara
goza, sobre calificación condicional de 
casas económicas:

Resultando que solicita calificación 
condicional de económicas para seis 
casas colectivas y cuatro locales para 
tiendas que componen la manzana nú
mero 50, cuyos terrenos fueron apro
bados por Real orden de 22 de Diciem
bre de 1928:

Resultando que el presupuesto de es
tas casas, incluidos todos lós conceptos, 
asciende a 1.714,542,92 pesetas, de las 
cuales corresponden a terrenos pese
tas 120.556,80, y 1.593.986,12 pesetas, a 
los edificios:

Resultando que los pisos de dichas 
casás se destinan a darlos en alquiler 
con promesa de venta:

; Considerando que este proyecto reúne 
las condiciones exigidas por los artícu
los 116 y siguientes del Reglamento de 
8 de Julio de 1922: ; : ;

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales y reglamentarios 
que establecen el Real decreto de 2 de 
Marzo de 1928 y Ordenes ministeriales 
de 22 de Diciembre de 1928 ;y :Í  é  
Julio de 1931, y que ha sido informado 
por el Consejo de Trabajo e interve
nido por la Intervención general de la 
Administración del Estado en 6 de Abril 
de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der a las seis ca sas colee ti vas econó
micas y cuatro locales para tiendas que 
componen la manzana número 50, que 
pretende construir en Zaragoza la So
ciedad Zaragozana de Urbanización y 
Construcciones, la calificación condicio
nal solicitada, a los solos efectos dé las 
exenciones tributarias, por un plazo de 
quince años.

Lo que comunico a V. I. para sir co
nocimiento y efectos; Madrid, 2% de 
Mayo de 1935. y

'■ \ P. O* ’
JOSE AYATS

Séñór Súbsécretarió de Trabajo y Prfr 
Visión SociaL

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en el ÍJecreto del Ministe
rio de Trabajo, ¡Sanidad y Previsión 
fecha .24 , del actual, que reorganiza y 
■regula Tas servicios dependientes^ 
la Dirección, general de Sanidad,/
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Éste Ministerio ha teñido a bien dis
poner, en atención a los preceptos de 
te disposición citada, que los Servi
cios centrales de la Dirección men
cionada queden agrupados y  con de
pendencia de los organismos técnico- 
administrativos correspondientes, co
pio sigue:
* Artículo 1.° La Sub dirección gen e
ral de  ̂ Sanidad abarcará cuanto co
rresponda a la función ejecutiva de 
los Servicios de profilaxis pública, y 
¡constará de las Secciones siguientes, 
con los asuntos que a cada una se le 
asignan:

Sección prim era.— Sanidad inter
nacional : Pandemias, Oficina Interna
cional de Higiene, Policía sanitaria de 
puertos y fronteras, Marina civil y 
Emigración.

Sección segunda.— Relaciones sani
tarias: Enlace con el Ministerio de 
Agricultura, enlace con Beneficencia 

, y relaciones con los Servicios médi- 
cds' de los Ministérios de Justicia, Pre
sidencia, Instrucción pública, Guerra, 
Marina, y, por último, con la Cruz Ro
ja Española.

Sección tercera. —  Sanidad provin
cial y com arcal: Sanidad provincial 
f: Regiones aútónomas, Institutos de 
Higiene y Centros comarcales de Hi
giene.

Sección cuarta. —  Sanidad munici
pal: Abastecimientos urbanos, cemen
terios y Policía mortuoria, depuración 
y excretas e Ingeniería sanitaria.

Sección quinta.— Tuberculosis e In
fancia: Dispensarios y Sanatorios e 
Higiene infantil.

Sección sexta.— Epidemiología: Epi
demias, Poli cía de transportes y Es
tadística sanitaria.

Sección séptima. —  Profilaxis espe
ciales : Antivenérea, antitracomatosa, 
:antip8lúdica, antileprosa e higiene 
^mental, ;
;r Seceión octava.— AUm entación : : Hi
giene alimenticia y Registro de alimen
tos preparados.
' '  Sección novena.-—Farmacia: Servi
cios' farmacéuticos y registro de espe
cialidades. ; ;
 ̂ Artículo 2.° La Inspección general 

' de Sanidad tendrá corno función cu 
to‘ signifique intervención; in«|)eecíón, 
y, en general, fiscalización de los Ser- 
vféiós sanitarios del país, en siis as
pectos técnico ŷ  ̂adtónistratiyo^ 
Cualquiera la júrisdiccióti-a qne^ per
tenezcan, y así como cuanto se refie
ra a personal, créditos y cuentas de 
los distintos orgánisínós y ^dependen
cias- de la Dirección general de Sani
dad. -'■? ':'/V c:‘ /:

La Inspección general de Sanidad 
'constará d^ las siguientes -Secciónes:

Sección primera? ̂  Inspección de

Servicios sanitarios: La misión fisca- 
lizadora de esta Sección estará distri
buida en cinco zonas de Inspección, 
con residencia en Madrid, que abar
carán las demarcaciones que figuran 
a continuación:

Jefatura de la Sección y primera 
Inspección de Servicios sanitarios.—  
Comprenderá las provincias de Ma
drid, Guadalajara,. Segovia, Vallado- 
lid, Avila, Cáceres, Badajoz, Toledo, 
Ciudad Real y  Salamanca. ?

Segunda Inspección de Servicios.-- 
Provincias de León, Oviedo, Coruña, 
Lugo, Orense, Pontevedra, Burgos, Pa
tencia, Santander y Zamora.

Tercera Inspección de Servicios.—  
Provincias de Zaragoza, Huesca, So
ria, Navarra, Logroño, Alava, Vizca
ya y Guipúzcoa. " 3  = ~.

Cuarta Inspección de Servicios.—  
Provincias; de Córdoba, Jaén, Sevilla, 
Cádiz, Huelva, Granada, Málaga y Al
mería,? ■'? . -

De esta Inspección dependerá una 
Stibinspección, destinada a los Servi
cios de las plazas dé Africa y Cana
r i a s . .  .

Quinta Inspección de  ̂ Servicios. —  
Provincias de Albacete, Murcia, Ali
cante, Valencia, Castellón, Cuenca, Te
ruel y Baleares.
> Dependerán también de.esta Sección 
úna Inspección de Servicios farma
céuticos y estupefacientes y la actual 
Comisaría sanitaria.

Al frente de cada una de las Ins
pecciones de Servicios sanitarios figu
rará un funcionario del Cuerpo de Sa
nidad Nacional con la asimilación de 
Inspector general y las consideracio
nes y derechos de Jefe superior de 
Administración.

Sección segunda.— Administrativa y 
de Contabilidad: Con los asuntos co 
rrespondientes.

Sección tercera, —  Personal: Ésta 
Sección, además de todo lo concer
niente a personal técnico y adminis
trativo de la Dirección general de Sa
nidad, tendrá a su cargo lo referente 
a Profesiones sanitarias, Médicos de 
baños y Cuerpo de Inspectores muni
cipales de Asistencia domiciliaria.

Artículo 3.° La Jefatura de Ense
ñanza e Investigación comprenderá 
cuántos asuntos y servicios tengan co
mo finalidad la formación de los fun
cionarios sanitarios, divulgación de 
preceptos profilácticos, normas de es- 
pecialización, labor experimental y 
cóñfrastacióñ dé métodos y productos 
"dé carácter médico o sanitario, para 
garantir su eficiencia.
- Ésta Jefatura constará de láis si- 
: gúi eñtes - Secciones:

Sección primera.— Enseñanza Scáii- 
Abarcará lo referente a Biblio

teca, planes de estudios, horarios, ré* 
gimen interior y  didáctico en gene* 
ral de los siguientes Centros de en* 
señañza sanitaria, dependientes de la 
Dirección general de Sanidad:

Escuela Nacional de Sanidad u or* 
gáñismo que haga sus veces, Escuela 
de Puericultura, Escuela de Instruc
toras sanitarias y Centro secundario: 
de Vallecas.

Sección segunda. — Investigación y  
comprobación : Provisionalmente se 
incluirán en esta Sección el Instituto 
Nacional de Higiene, Instituto técni
co de Farmacobiología, Hóspital Na* 
cionál de Infecciosos y Tuberculosos,; 
Instituto antipalúdico de Navalmoral 
e Instituto del Cáncer.

Sección tercera.—•Propaganda sani
taria: Estarán incluidos en esta Sec
ción los Servicios de divulgación, pro
paganda gráfica y de publicaciones de 
la Dirección géneral de Sanidad.

Artículo 4.° Para redactar los Re
glamentos correspondientes a los Ser
vicios enunciados en el Decreto de es
te Ministerio de 24 del actual se de* 
signan las siguientes ¿omisiones, que 
presentarán, en el plazo de un mes; á¡ 
partir de la publicación de esta Or* 
den, los proyectos de los citados Re
glamentos.

Servicios de la Sub dirección gene
ral de Sanidad.— limo. Sr. D. Víctor 
María Cortezo y Collantes, D. Enrique 
Bardají López, D. Pedro Blanco y 
Grande, D. Jesús Molinero Manrique, 
D. José María Marín de Bernardo, don 
Laureano Albaíadejo García y D. An
tonio María VáMéjo de Simón.

Servicios de la Inspección genergl 
de Sanidad. — D. Federico Mestre 
Peón, D. Manuel Torres Grima, don 
Eduardo Pascual López, D. Sadí de 
Buen Lozano, D. Julio Orensanz To- 
ronji, D. Santiago Ruesta Marco y don 
Manuel González Ferradas.

Servicios de Enseñanza e Investiga
ción.-—D. José Alberto Palanca y Mar
tínez Fortún, D. Gustavo Pittaluga y 
Fattorini, D. Manuel Tapia Martínez, 
D. Francisco Ruiz Morote y D. Elíseo 
de Buen Lozano.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 25 de 
Mayo de 1935.

FEDERICO SALMON
Señor Subsecretario de Sanidad y¡ 
, Asistencia pública.

Excmos. Sres.: Vista la instancia 
suscrita por el Presidente de la Co
misión gestora del Ayuntamiento de 
esta capital, en la que solicita:

1.® Que la inspección y vigilancia 
sanitaria de transportes urbanos. (Me-
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tro, tranvías, autocars, autobuses, taxi- 
WietroSj carros de mudanza, etc.) co
rresponda en Madrid a lias autorida
des sanitarias municipales, bajo la alta 

. inspección ‘del personal encargado de 
tella en la Dirección general de Sani
dad.

2.0 Que el Ayuntamiento de Ma
drid, en el caso de realizar por sus 
propios servicios las prácticas de sa
neamiento en los medios urbanos de 
¡transporte, esté exento del cumpli- 

.. (miento de las condiciones que se exi-
- gen con carácter general a las entida

des oficíales y empresas (particulares 
que hayan de dedicarse a tales prác
ticas.

' á /  Que esté a la vez facultado 
para, si lo estima conveniente, proce
der a la concésión, previo concurso, 
del menciónádo servicio; en cuyo caso 
la entidad concesionaria deberla jus
tificar las condiciones que la ley exi
ge f  y

¡T_ 4v Que en cualquiera de los dos 
^jcasqs anteriores la autorización que al 
, Aypntamiento %e otorgara sería con 
. ^arápter de exclusividad.
¿v- Vistos: el Reglamento sanitario de 

transportes aprobado por Real orden 
-ádte 6! de Julio cdé 1925, modificado por 
s Orden m inisterial de 30 de Junio de 

1933, y  las Ordenes ministeriales de 2 
Noviembre;-- *de; 1&33 y  de 30 de 

,jAbrií del presente afio: ¡y:-
-Considerando: que la intervención  

$¡de las autoridades;sanitarias munici-
- pales en el servició de transportes in-
-  terurbanos, siempre* bajo la alta ins- 
-p^eción de las del Estado, ha de con- 
.. tribuir a la mayor eficacia de la ac
tuación inspectora;

".^c^ónsidernndó-.^qüe-- las condiciones 
y  requisitos señalados por las dispó- 
alciones vigentes para conceder a em
presas y entidades, asi oficiales como 
particulares, autorización para la prác- 
,tica, de operaciones de saneamiento en 
"medios (vehículos y  locales) urbanos 
je interurbanos de transporte, respon
de a la necesidad de asegurar tánto 

;la eficacia técnica de los procedimien
tos empleadô ^̂  ̂ la evitación de

/ "lo§. peligros que pudieran ocasionarse 
a. Jas personas':

Considerando que al buen servicio 
»s indiferente que las operaciones de 
saneamiento se efectúen directamente 
ípór el propio Ayuntamiento o por 
icualqUiera de las -empresas para ello 
autorizadas ¡por este ¡Ministerio:

•Considerando que ninguna de las 
jdisp^ el Servicio

Sanidad de transportes püede am
parar la concesión de exclusividadés 
qüe ya han sido negadas a otros Ayun
tamientos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Sin perjuicio de las atribucio
nes y  jurisdicción que corresponde a 
la Dirección general de Sanidad y a 
las autoridades directamente depen
dientes de ella, en cuanto se refiere 
á la higiené y sanidad de', .transpor
tes, él Ayuntamiento de Madrid ejer
cerá, ¡a través de sus funcionarios 
técnicos y dentro de su demarcación 
territorial, la inspección y vigilancia  
sanitaria de los medios urbanos de 
transporté (tranvías, auto-taxímetros, 
autobuses, carros de mudanzas), ex
ceptuándose los que sé encuentrén so
metidos al régimen de ferrocarriles y 
aquéllos que ¡en su recorrido normal 
Salgan del término municipal de Ma
drid.

2.° Se autoriza al Ayuntamiento de 
Madrid p ara realizar con sus propios 
elementos, dentro de las condiciones 
y  requisitos señalados en las disposi
ciones vigentes, el saneamiento regla
mentario de los vehículos y locales 
comprendidos en el apartado primero 
ide esta Orden, o bien para encomen
dar este servicio a cualquiera de las 
empresas autorizadas al efecto por éste 
Ministerio, sin perjuicio de la liber
tad de todo particular O empresa de 
contratar el saneamiento de sus ve
hículos y locales directamente con 
cualquiera de las entidades autoriza
das.

3.a La Dirección general de Sani
dad designará a uno dé lós Inspecto
res de Sanidad de transportes para 
que establezcan el enlace entre ella 
y  el Ayuntamiento de Madrid, en lo 
que se refiere a este servicio.

Madrid, 23 de Mayo de 1935.
P. D.,

M. BERMEJILLO
Señores Director general de Sanidad 

y Presidente de la Comisión gestora 
del Ayuntamiento de Madrid.

Ilmo. Sr.: Creada una plaza de Mé
dico puericultor para los servicios de 
Higiene Infantil de Vigo,

Este Ministerio ha tenido por conve
niente disponer que por esa Subsecre
taría se convoque concurso voluntario 
éntre los Médicos puericultores de los 
Servicios provinciales de Higiene in
fantil de la Dirección general de Sani
dad para la provisión de dicha vacante, 
con arreglo a las normas que por ía 
misma se estimen pertinentes*

¡Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 25 de Mayo de 1935* 

p. í>.,
M. BÉllMEJltLO  

Séñór Subsecretario de Sanidad y Asís- 
. iéncia públicas

Ilmo. Sr,: fo r  existir en este Depar
tamento ministerial, en los Servicios 
de Sanidad y Asistencia pública, va
cantes de distintas clases, cuya previ* 
sión ha sido convocada en plazos, ya 
lejanos, sin qué los concursos y oposi
ciones se hayan celebrado, lo que dé- 
muestra que tales servicios necesitan 
eí correspondiente reajuste,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner queden en suspenso todos los 
anuncios de concursos u oposiciones 
para provisión de plazas, de cualquier 
naturaleza, en los Servicios de Beiíefh 
cencía y Sanidad, con anterioridad al 
día 15 de Mayo del año próximo pasado 
de 1934. •' _

Madrid, 25 de Mayo de 1935.
P» Di,

M. BERMEJILLO
Señor Subsecretario de Sanidad y Asis

tencia pública. -

Ilmo. Sr.: Vistas las solicitudes diri
gidas a este Ministerio por las Comi
siones gestoras de l a s Diputaciones 
provinciales de Vizcaya, Guipúzcoa y 
Alava, en relación.con el régiimen eco* 
¡nómico ¡para iel sostenimiento dé .leí 
Jurados mixtos de las aludidas pr¿* 
v in c ia s: ' •

Vistas asimismo las comunicaciones 
(cruzadas entre este Departamento y 
las Diputaciones de referencia cotí 
respecto al problema de que qUédl 
hecho mérito, y, sobré todo y  princi
palm ente,. el Convenio que dió ori
gen a la Real orden de 17 de Jüliá 
de 1930, razón y  fundamento de la te- ¡ 
gulación económica de que sie tratá, 

Este Ministerio ¡ha dispuesto qüé Sé 
mantenga en vigor el precitado páetp,; 
abonando' las Diputaicionés vascqnfl* 
das las atenciones referidas, Ínterin 
¡no se llegue a su modificación por tnii- 
tUó asentilmiento de las dos partes in
teresadas* ( '

Lo que comunico a V. I. para su Co
nocimiento y efectos. Madrid, 27 de 
Mayo de 1935.

v o-.. p. n., •
JOSE AYATS. 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

O R D E N E S
Excmo.. Sr. : Vista la instancia, 

Váda a esté Ministerio por los Atufi* 
liares Caículadores de los Servieloí 
Sociálagrariqs, dependiénites 
mente de la Dirección general dé B®* 
forma Agraria^ en súplica dé qüé &
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¡hagan figurar sus sueldos en los Pre
supuestos generales del Estado:

Resultando que por Orden ministe
rial de 24 de Junio de 193.2, publica
da en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 2 de 
Julio del mismo año, se convocó a 
oposición para cubrir 12 plazas de 
Auxiliares Calculadores de los Servi
cios Socialagrarios, las cuatro prime
ras para ser cubiertas con la dota
ción existente en aquella fecha en los 
Presupuestos generales del Estado, y 
las ocho restantes a cubrir con la do
tación que "se habría de incluir en 
el próximo presupuesto de 1933” :

Resultando que, celebradas las opo
siciones y aprobada la propuesta del 
Tribunal por Orden ministerial de 20 
de Julio de 1932, no se llevó a cabo 
la inclusión de los sueldos de referen
cia ni en lés Presupuestos del año 
1933, ni en los de 1934, ni en los pro
rrogados para los dos primeros tri
mestres de 1935, razón por la cual 
los Auxiliares Calculadores interesa
dos elevaron instancia a este Ministe
rio solicitando el cumplimiento de la 
Orden de convocatoria de las oposi
ciones:

Considerando que es innegable el 
derecho de los funcionarios solicitan
tes a que sus sueldos figuren en los 
Presupuestos generales del Estado, co
mo condición inherente a su carácter 
de funcionarios públicos, y como fun
damento de los derechos activos y pa
sivos que en su día pudieran corres- 
pon derles :

Considerando que el anteproyecto 
de presupuestos de este Ministerio 
obra ya en poder del Ministerio de 
Hacienda como base para la for|na- 
ción de los generales del Estado que 
que han de ser sometidos a aproba
ción del Consejo de Ministros y de 
las Cortes,

Este Ministerio ha dispuesto reco
nocer el derecho de los ocho prime
ros Auxiliares Calculadores aprobados 
en oposición convocada en 24 de Ju
nio dé 1932 y actualmente en expec
tación de destino, a figurar en los 
Presupuestos ¡generales del Estado, po
niéndolo en conocimiento de Y. E. a 
lps efectos de la inclusión en el pre
supuesto, capítulo 1.°, artículo 1.°, de 
la suma de 24.000 pesetas, más de las 
consignadas, importe del sueldo de 
dichos funcionarios a razón de 3.000 
pesetas anuales.

Lo que comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 2¡4 de Mayo de 1935.

NICASIO VELAYOS 
Señor Ministro de Hacienda.

Ilmo. Sr.: Siendo muchos, propor- 
cionalmiente al número de funciona
rios que prestan sus servicios en el 
Instituto de Reforma Agraria, los que 
se encuentran adscritos con el carác
ter de agregados al mismo, y no exis
tiendo razón alguna de conveniencia 
pública o de interés general que acon
seje la continuación de este estado de 
cosas,

Este Ministerio, en uso de las facul
tades que le competen, se ha servido 
disponer lo siguiente:

Se declaran terminadas t o d a s  las 
agregaciones de funcionarios, cuales
quiera que sea su clase o condición, 
en el Instituto de Reforma Agraria, 
debiendo cesar y reintegrarse a sus 
respectivos cargos o destinos en el 
improrrogable plazo de ocho días, a 
partir desde el siguiente al en que 
aparezca esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , dando cuenta de haberlo he
cho dentro del referido plazo a los 
Jefes de las dependencias a que co
rrespondan, quienes, a su vez, debe
rán comunicarlo a este Ministerio.

Lo que de Orden ministerial digo 
a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 27 de Mayo de 1935.

NIGASIO VELAYOS 

Señor Subsecretario dé este Ministerio,

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES

Ilmo. Sr.: Efectuado el concurso 
que previene la Orden ministerial de 
29 Abril de 1935, publicada en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id  número 121, corres
pondiente al 1.° de Mayo siguiente, 
para prestar provisionalmente los ser
vicios de Comunicaciones marítimas 
regulares entre los puertos del Medi
terráneo y los de Brasil, Argentina y 
Uruguay, con expediciones cada tres 
semanaá, y siendo la única proposi
ción presentada la de la Casa naviera 
Ibarra y Compañía, S. en C., de Sevi
lla, que ofrece los tres buques moto
naves "Cabo San Antonio” , "Cabo San 
Agustín” y "Cabo Santo Tomé” , de 
12.275, 12.588 y 12.588 toneladas de ' 
R. B. y 17, 18 y 18 millas de veloci
dad a media carga, respectivamente, 
dé bandera y construcción naciona
les, con la primera clasificación en el 
Lloyd’s Register of Shipping,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Junta de concur

so y la Subsecretaría de la Marina 
civil, ha resuelto adjudicar los servia 
cios indicados a la Compañía Navie
ra Ibarra, S. en C., de Sevilla; en las 
condiciones expresadas en la citada 
Orden ministerial de 29 de Abril de 
1935, con carácter provisional, con 
los tres buques citados, hasta que en
tre en vigor la nueva ley de Comuni
caciones marítimas; debiendo dar co
mienzo los servicios el día 1.° de Ju
nio próximo en el punto de itinerario 
que se encuentren los tres citados bu
ques a las 0 horas de dicho día, ce
sando en el percibo de primas a la 
navegación desde dicha fecha. 

Madrid, 27 de Mayo de 1935.

RAFAEL AIZPUN

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil. Señor Inspector general de Na
vegación. Señores . ..4

Excmo. Sr.: Vista la instancia en 
que las Industrias Antuñano, con es
tablecimiento en Zarauz (Guipúzcoa)* 
solicita que el Repertorio para la apli
cación de los Aranceles de Aduanas 
sea modificado, en cuanto a los pali
llos de madera para dientes, en el sen
tido de que sean repertoriados a la 
partida 116 del Arancel:

Resultando que fundamenta su aser
to en que el aforo exclusivo de los 
palillos para dientes por la partida 
114 no es apropiado, toda vez que 
esta partida se refiere a la madera or
dinaria labrada en obras de carpin
tería, sin tornear ni tallar, y los pali
llos-mondadientes, que se importan, a 
más de los de aquella clase, son tam
bién de maderas finas y algunos tor
neados:

Vistos el Repertorio y las partidas 
114, 115 y 116 de los vigentes Aran
celes de Aduanas:

Considerando que, si bien es cierjto 
que los palillos para dientes, de ma
dera, pueden estar fabricados de ma
dera ordinaria, con una simple obra 
de mano, también lo es que pueden 
serlo a máquina y con maderas fines# 
debiendo en cada caso estar clasifica
dos en armonía con el texto arance
lario de la partida que debe aplicár* 
seles:

Considerando que las llamadas exis
tentes en el vigente Repertorio clasi
fican los palillos de madera a la par
tida 114 exclusivamente,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria y 
con lo informado por la Comisión
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PATRONATO NACIONAL DEL TU
RISMO

Por dimisión dei Secretario general 
del Patronato Nacional del Turismo de 
ja Presidencia del Tribunal que ha de 
juzgar los exámenes convocados por 
este Patronato en 16 de Marzo próxi
mo pasado, para cubrir dos plazas de 
Intérpretes - inform adores del mismo, 
asumirá las funciones de dicha Presi
dencia un Vocal' de la Junta del repe
tido Patronato Nacional del Turismo.

Lo que comunico a V. para su co
nocimiento y demás efectos* Madrid, 
23 de Mayo de 1935. — Él Presidente 
del Patronato Nacional del Turismo, 
Guillermo Moreno.
Señor Secretario general del Patrona

to Nacional del Turismo.

SECRETARIA TECNICA DE MA
RRUECOS

Relación de condecoraciones de la Ór*- 
den civil de Africa concedidas por 
S. £. ei Señor Presidente de la Re* 
pública.

D. Francisco Franco Baharnonde, 
General de División.—Banda.

D. Manuel Romerales Quintero, Ge
neral de Brigada.—Placa.
. D. José Rojas y Moreno, Cónsul ge
neral en Tánger.—̂ Placa.

D. Juan de Oiózaga Hidalgo, Cónsul 
Sepública Dominicana.-—Placa.

D. Arturo Lope, Oficial Mayor de la 
Presidencia del Consejo.—Placa.

D. Wenceslao Aridréu Lázaro, decre
tarlo técnico de Marruecos. -4- Enco
mienda.

F). Antonio Nombélá Tomasich, Ins
pector general de Colonias.— Enco
mienda*

D» José Soler, Magistrado de la Au
diencia de 1 etüán.—Enco-miénda.

D. Francisco Vilíarejo, Representan
te del Ministerio público en Tetuán.— 
Encomienda.

D* Juan Beigbeder Atienza, Tenien
te cdronel de Estado M aydr.^Éíicb- 
inieñda.

D.; Luis Pérez Pefiamaríá, Teniente 
coronel de E s t a d o .  Mayor.-—Eñco- 
mlemla.

D.. Antonio Cea Otaolaurruehi, Ca
pitán de Estado Mayor.—Oficial 

D. Carlos Quirds, D irector d e l á  
Academia Arabe y Beréber, de Tetuán. 
Oficial

D. Luis Salazar Rubio, Juez dé prí- 
tfterá instancia de Tetuán.—Oficial.

I). Agustín Achútegui, Jefe de Con
tabilidad de Hacienda en Tetuán.— 
Oficial.

D. Eduardo Maldonadó Vázquez, C a-. 
pitán de Artillería.—Oficial.

D. Félix Sampií Fernández, Capitán 
de Aviación.—Oficial.

B, Manuel Amieva, D irector del Hos
pital de Tángen—OficiáL .

* D. Jo a q u ín  Sauz Astolfí* Director del 
Laboratorio de Tánger*-—Oficial, 

p . Tomás García Cuenca, Ayudante 
del Laboratorio de Tánger.^O ficial. : 

D. Luis García de Llera, Secretario 
8é|üíido dé, Ernbajadá.—Oficial.

P* José Gómez D uran/ Jefe de Ne
gociado dé Contabllidad.--Oficial.

B, Luis Ciarán Muñoz, Oficial p ri

mero de Intendencia de Guerra.—Ofi
cial,

D. Ramón Montalbán, Ingeniero de 
Caminos.—Oficial.

D. Juan Lagarríga Bringas, Capitán 
médico de Cabo Juby.*—Oficial.

Sidi Al-lah Ben Abbu.—Oficial. ~
D* Bruno Vives Terol, Juez de Paz 

de Tetuán.—Caballero.
D. Julio Gutiérrez Barnero, Repre

sentante del Ministerio público; Juz
gado de Paz de Laraehe.—Eaballerü.

D. Manuel Romero Sixto, Teniente 
dé Infantería*—“Caballero.

D o ñ a Concepción Almansa Cavo, 
Oficial segundo del Cuerpo adminis- 
trativo en la Zona del Protectorado.**-- 
Caballero.

D. Edmundo Carleton, Jefe de Poli
cía del puerto de Tánger.— Caballero.

D. Mesod fíendrao, comerciante de 
Tánger.— Caballero.

Sidi Mohamed Ben Abderraman Ab- 
desadak.—Caballero.

Madrid, 21 de Mayo de 1935.

MINISTERIO ÜE ESTADO

SUBSECRETARIA
DIRECCIÓN DE PO L ÍT IC A

Convenio relativo a las Oficinas de 
Colocación retribuidas, adoptado 
por la XVlí Reunión de la Conferen
cia Internacional d e l  trabajo, 

4ti 1933.
Con fecha 27 de Abril próximo pa

sado ha quedado registrada en  la Se
cretaría de la Sociedad de las Nacio
nes la ratificación de España al Con
venio antes mencionado.

Lo qué se hace público;para cono
cimiento general con ''referencia a la 
G a c e t a  Dfi iM Á b R lD  dél día 16 de Di
ciembre de 1934, que publicó el texto 
del aludido Convenio, y a la de 31 de 
Marzo del año corriente, en la que fué 
promulgada la ley autorizando su ra
tificación*

Madrid, 24 de Mayo de 1935.—El 
Subsecretario, José María de Aguinaga.

DIRECCION DE ADMINISTRACION
SECCIÓN p n  A SU N TOS JU RÍD IC O S

A los efectos del articulo 730 del 
Código civil, sé anuncia el falleci
miento de D. Manual Llopis de Gasa- 
des, de cincuenta y dos años, natural 
de Barcelona, hijo de D. Manuel Llo- 
pís y de doña Josefa de Casádes.

Madrid, 24 dé Mayo de 1935.— El 
Director, JuSn B. Afrégüi.

A los efectos del artículo 736 del 
Código c iv il se anuncia el falleci
miento de D. Alfonso Porras Ealserga, 
de sesenta y seis años, natural de Vi- 
llanueva del Fresno, provincia de, Ba
dajoz, hijo^ de Dé Antonio y de doña 
Manuela.

Madrid, 24 de Mayo de 1935.-*~EL 
Director* Juan B, ArreguL

El Cónsul general de España en 
Lisboa participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los ciudadanos .espa
ñoles que figuran en la adjunta rela
ción, que empieza con Claudio Villar 
Lorenzo y termina con Leandro Díaz.

Relación de españoles residentes en la 
demarcación de este Consulado de 
cuyas. defunciones se ha tenido co
nocimiento durante el primer tri
mestre de 1935*.

Claudíno Villar Lorenzo, de cin
cuenta y cuatro años de edad, soltero, 
natural de Romariz, Ayuntamiento de 
Aba dio, provincia de Lugo, hijo dé 
Manuel y de Ramona. Falleció en Fan- 
hpes él día 2 de Enero de 1935.

Fernando Mariño Suárez, de Setenta 
y cuatro años de edad, casado, mozo 
de cuerda, na tu ra l. de Salvatierra de 
Miño, provincia de- Pontevedra, hijo 
de Manuel y de Vicenta. Falleció en 
Lisboa el día 4 de Enero de 1935 en 
Pateo cíe Marechal. numero 4, tercero.

María Dolores Martínez, de seten
ta y tres años, viuda, sin profesión, 
natural de Cádiz, hija de Inés.^ Falle
ció en Geiras el día 28 de Diciembre 
de 1934.

José Benito Calzado, de setenta 
y cuatro años, soltero, empleado, na
tural de Tomiño, provincia de Ponte
vedra, hijo de Ana. Falleció en Lisboa 
el día 30 de Diciembre de 1934, en 
Rúa Viríato, 15, 4° derecha.

.* Claudia González Regojo, dé sesenta 
y cinco años de edad, casada, sin pro- 
lesión, natural de Fermqsellé, provin
cia de Zamora, hija de Manuel y de 
Teresa. Falleció en Covilhá el día 9 
de Enero de 1935,

Domingo Presa Torres, de cincuen
ta y seis .años, casado, sastre, natural 
de Areas, Ayuntamiento dé Puente- 
áreas, provincia de Pontevedra, Hijo 
de Juan Benito y dé María dél Rosa
rio. Falleció en Lisboa el día 6 de 
Abril de 1934., en Rúa Sao TiagO, 14-1.® 

JoSé Éstévez, de setenta y tres años 
de edad, viudo, empleado, natural de 
Salcedo, provincia de Pontevedra,ihíjo 
de Manuela. Falleció en Sacavem el 
día 1.® de Diciembre de 1934.

Cayetano José Pedro Nolasco, de 
ochenta y cuatro años, viudo, sin pro
fesión, natural de Aldea ele San Be
nito, Ayuntamiento de Oliveoza, pro
vincia de Badajoz, hijo de Domingo y 
de María. Falleció en Alandroal el día 
21 de Diciembre de 1934. .

Francisca Vázquez Martín, de Ochen
ta años de edad, viuda, sin profesión, 
natural de Valls, provincia de Tarra
gona,, hija de José y de, Rosa. Falleció 
en Lisboa el día 21 de Diciembre de 
1934, R. D. Diniz, 77-1.°

Fernando Moreira García, de seten
ta y seis años, casado, industrial, na
tural de Mañufe, provincia de Ponte
vedra, hijo de Manuel y de Rosa, Fa
lleció en Gacillas el día 2 de Enero 
de 1935 en Cáminho de Ginjal.

Benito González Bouzada, de sesen
ta y nueve años de. edad, casado, co
merciante, natural de Tomiño, provin
cia de Pontevedra, hijo de Domingo 
y de Antonia. Falleció en Lisboa el día 
9 de enero de 1935 en Rúa Luz Soria* 
no, 156.-4.°

Clemente Brutinel García, de cua
renta y. cinco años, soltero, intérpre
te, natural de Puerto Serrano, provin»
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«te de Cádiz, hijo de Luis y de Je
naro. Falleció en Lisboa el día 12 de 
Enero de 1935 en Rúa da Atalaya, nú
mero 159 r /c .

'Demetrio Seijo Mosquera, de sesen
ta y siete años, soltero, jubilado, natu
ral de Vilaboa, Ayuntamiento de Pai- 
zás, provincia de Orense, hijo de José 
y de Ramona. Falleció en Lisboa el 
día 13 de Enero de 1935 en C. Santo 
Amaro, 21 r /c .

Teodoro Rubio Ortiz, de sesenta y 
siete años, casado, industrial, natural 
de Zaragoza, hijo de Narciso y de Sil
vas tra. Falleció en Barreiro el día 14 
de Enero de 1935.

Em iíio Terreno Martínez de treinta 
y  siete años de edad/ casado, sin pro
fesión, natural de Valencia de Mora- 
buey, provincia de Badajoz, hijo de 
José y de Antonia. Falleció en Moura 
el día 16 de Enero de 1935.

•Plácido Vázquez Fernández, de se
senta y Un años, casado, fotograbador, 
natural de Pontevedra, hijo de Pe
dro y de María. Falleció en Lisboa el 
día 17 de Enero de 1935.

María Dolores Oitaven, de sesenta  
y  un años, viuda, sin profesión, natu- 
t al de Fornelos de Montes, provincia  
de Ponte ve dra, hija de Manuela. Falle
c ió  en Lisboa el día 19 de Enero de 
1935 en el Manicoimio Bombarda.

Soledad Collazos Gómez, de setenta 
y  cinco años de edad, viuda, sin pro
fesión, natural de Badajoz, hija de An
tonio y de Dolores. Falleció en Lisboa 
el día 24 de Enero de 1935 en Rúa Vi- 
riato, 11-1.°

Evaristo Calzado Vizoso, de sesenta 
años, casado, com erciante, natural de 
Piñeiro» provincia de Pontevedra, h i
jo de Francisco y de Agustina. Falle
ció en Lisboa el día 24 de Enero de 
1935 en Rúa Antero do Quental, nú
mero 41 r /c .

Alfonso Sousa Fernández, de trein
ta y cinco años, soltero, camarero, na
tural de Entrimo, provincia de Oren
se, hijo de Desiderio y de Visita. Fa
lleció en Lisboa el día 5 de Enero de 
1935, en e l hospital do Regó.

Benito Piñeiro Rosales, de cuarenta 
y seis años, soltero, camarero, natural 
de San Tomé, provincia de Ponteve
dra, hijo de Antonio y de Dolores. Fa
lleció en Lisboa el día 19 de Enero de 
1935, en hospital do Desterro. 7

María Maclas, de ochenta y dos años, 
viuda, sin  profesión, natural de Cabe
zas Rubias, provincia de Suelva, hija 
de Domingo y de Juana. Falleció en 
Santana de Cambas el día 13 de Enero 
de 1935.

Francisco Marín López, de sesenta  
y  siete años, viudo, pintor, natural de 
Andújar, provincia de Jaén, hijo de 
Miguel y de María. Falleció en Lisboa 
el día 25 de Enero de 1935, en  Rúa 
Embaixadores, 125.

Antonio Lóipez Alonso, de treinta y  
cuatro años, soltero/ cedacero, natural 
de Nogueira de Ramina, provincia de 
Orense, hijo de José y de Camila. Fa
lleció en Funchal el día 28 de Enero 
de 1935 en Rúa da Carreira.

Juan Angel Fernández Mariño, de 
setenta y nueye años, casado, jornale
ro, natural de Rebordones, Ayunta
miento de Túy, provincia de Ponte
vedra, hijo de José y de María, Falle
ció en Lisboa el día 29 de Enero de 
1935, en Pateo do Lencastre, 14, pri
mero.

Clara González Sánchez, de sesenta 
y siete años, viuda, sin profesión, na
tural de Salamanca, hija de Jorge y 
de Manuela. Falleció en Lisboa el día 
29 de Enero de 1935, en Rúa do Vale 
a Jesús, 50, lo ja.

Joaquina Aimami Peig, de cuarenta 
y ocho años, casada, sin profesión, na
tural de Sabadell, provincia de Bar
celona, hija de Enrique y de Josefa. 
Falleció en Lisboa el día 30 de Enero 
de 1935, en Rúa Luz Soriano, 182.

Gertrudis Salazar Kindelán, dé no
venta años, soltera, sin profesión, na
tural de ‘Santiago de Cuba, isla  de 
Cuba, hija de Vicente y de Dolores. 
Falleció en Lisboa el día 30 de Enero 
de 1935, en Avenida Fontes Pereira  
de Meló, 3.

Carmen Valdivieso, de treinta y tres 
años, casada, sin profesión, natural 
de Madrid, hija de Josefa. Falleció en 
Lisboa el día 31 de Enero de 1935, en 
el hospital de San José.

Ana María Rapacho, de setenta y 
siete años, casada, sin profesión, na
tural de Paunogo* provincia de Huel- 
va, hija de Manuel y  de María. Falle
ció en Corte de Pinto el día 1 de Fe
brero de 1935.

Dolores Collazo Rico, de sesenta y  
dos años, viuda, sin profesión/natural 
de El Ferrol/ provincia de La Coru- 
ña, bija de Juan y de Ramona. Falle
ció en Lisboa en el día 3 de Febrero 
de 1935 en Rúa Francisco Sánchez, 
número 124-3.*

Luisa Bárbara Bergase, de setenta y  
seis años, viuda, sin profesión, natural 
de Granada, hija de Francisco y de 
Adelaida. Falleció en Lisboa el día 6 
de Febrero de 1935 en Pateo do Tijo- 
lo, 41-2,°

José Manuel Morales de los Ríos 
García iPimentel, de setenta y seis 
años, viudo, militar, natural de Cádiz, 
hijo de Adolfo y de María. Falleció en 
Lisboa el día 13 de Febrero de 1935 
en Rúa da Junqueira, 59.

Antonia Castellano Valverde, de se
tenta y siete años, viuda, sin profe
sión, natural de Madrid, h ija de José 
y  de Petra. Falleció en Lisboa el día 
14 de Febrero de 1935 en Rúa Andra- 
de, 18-1.°

María Pastora Alcántara Rodríguez, 
de sesenta y siete años de edad, viuda, 
sin profesión, natural de Ecija, pro
vincia de Sevilla, hija de Antonio y 
de María. Falleció en Lisboa el día 18 
de Febrero dé 1935 en Rúa Conde Re
dondo, 119-2.°

Manuel Alonso González, de treinta 
y cuatro años, soltero, dependiente, 
natural de Gon domar, provincia de 
Pontevedra, hijo de Francisco/ y de 
Rosa. Falleció en Lisboa el día 18 de 
Febrero de 1935 en Rúa do Bemfor- 
moso, 7-2.° *

María Pérez Hernández, de ochenta 
y siete años, viuda, sin profesión, na
tural de Pedroncillo, provincia de Sa
lamanca, hija de Juan y de Juana. Fa
lleció en Lisboa el día 23 de Febrero 
de 1935 en Rúa Garlos José Barreiro, 
número 45-2*

Benito Laraela Pereira, de cuarenta 
y tres años, casado, camarero, natural 
de Ríocaldo, Ayuntamiento de Lovios, 
provincia de Orense, hijo de Serafín 
y de María. Falleció en Lisboa el día  
25 de Febrero de 1935 en «el hospital 
de San José.

José Ramón Abuin Rodríguez, de

ochenta y tres años, soltero, empleado, 
natural de Tallara, provincia de La 
Goruña, hijo de Lorenzo y de Teresa. 
Falleció en Vila Alya el día 27 de Fe
brero de 1935.

Elias Carracedo Outerelo, de sesen
ta y nueve años, casado, empleado, na* 
tural de Castelanes, provincia de Pon
tevedra, hijo de Tomás y de Manue* 
la. Falleció en Lisboa el día 3 de Mar* 
zo de 1935 en Rúa Sao Bernardo, 
80-1*

María Germana dos Santos, de trein* 
ta y dos años, casada, sin profesión, 
natural de Lisboa, hija de Osorio y de 
M ariana/Falleció en Lisboa el día 13 
de Marzo de 1935 en Praga Marques 
do Pombal, 4-4.°

Alberto Mario Giménez Peixoto, de 
sesenta y dos años, soltero, jubilado, 
natural de Madrid, hijo de Juan y de 
María Emilia. Falleció en Lisboa el 
día 13 de Marzo de 1935 en Rúa Mi
guel Lupi, 32 r /c .

Fernando Garcez Martínez, de cua
renta y un años, casado, jubilado, na
tural de Ayamonte, provincia de Huel- 
va, hijo de Fernando y de Clotilde. 
Falleció en Aldeia Nova S. Rento el 
día 16 de Marzo de 1935.

Inocencio Rodríguez, de setenta 'y  
dos años, casado, comerciante, natu
ral de Mourentan, Ayuntamiento de 
Puenteáreas, provincia de Pontevedra, 
hijo de María. Falleció en Lisboa el 
día 16 de Marzo de 1935 en Av. da 
República, 95-r/c.

Juan Vizoso Díaz, de cincuenta y 
nueve años, casado, chófer, natural de 
Amorín, Ayuntamiento de Torniño, 
provincia de Pontevedra, hijo de An
tonio y de Rosa. Falleció en Lisboa el 
día 21 de Marzo de 1935 en Beco dos 
Birbantes, 9-2.* -

María de Jesús González Gómez, de 
sesenta y ocho años, viuda, sin profe
sión, natural de Meaus, provincia de 
Orense, hija de Juan y  de Ana. Falle
ció en Lisboa el día 23 de Marzo de 
1935 en casa de Saude das Amoreiras.

Cándido Manuel Ramos Vaquero, de 
cuarenta y nueve años, soltero, comer
ciante, natural de Fermoselle, provin
cia de Zamora, hijo de Lorenzo y de 
María. Falleció en Almada el día 27 
de Marzo de 1935 en R. Rodrigues de 
Freitas.

Teresa de Jesús María de la Cruz 
Guerrero Martín, de setenta y siete 
años, viuda, sin profesión, natural de 
Lobras, provincia de Granada, hija dé 
Agustino y de Ana. Falleció en Lisboa 
el día 7 de Febrer^ de 1935 en Estra
da das Laranjeiras, 10-1.°

Alejandro Iglesias, de sesenta y  cua
tro años de edad, viudo, carpintero, 
natural de Porriño, provincia de Pon
tevedra, hijo de Ana, Falleció en Ca- 
cilhas el día 31 de Enero de 1935 eú 
Rúa Cándido dos Reis, 134-1.°

Emilia Llamas del Valle, de cin
cuenta y  ocho años de edad, viuda* 
sin profesión, natural de Madrid, hija 
de Luis y de Luisa. Falleció en Lisboa 
el día 12 de Marzo de 1935 en Rúa 
Bernardino Costa, 22, r /c .  ̂ *

Luisa Bernárdez Estévez, de dieeb 
séis años de edad, soltera, s in  profe
sión, Ayuntamiento de Ribas, provin
cia de Orense, hija de José y  de Ma
ría. Falleció en Lisboa el día 16 de 
Marzo de 1935 en Hospital da Este
fanía.

Manuel Antas Covelo, de treinta X
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tíos; "años, soltero, dependiente de co- 
tnerdo, natural de Puente Caldéláis, 
' provincia de Pontevedra, hijo de Mar
cial y de Hermesinda. Falleció en Lis
boa el día 14 de Marzo de 1935 en 

.Hospital Curry Cahral.
 ̂ Leandro Díaz, de sesenta y Un años 

de edad, natural de Badajoz, hijo de 
Juan y de Dolores. Fálleció en Móura 
eí día 9 de Febrero de 1935.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE- 
: GISTROS Y DEL NOTARIADO

Vacantes en él territorio de la Au
diencia de La ; Coruña las siguientes 
Notarías, que háh correspon di do al 
turno de oposición directá y libre, se 
anuncia su provisión por esta convÓ- 
catoria, en la cual se compren den tam
bién todas las que correspondan ' al 
niismo turno pertenecientes al mismo 
Colegio que resulten hasta el día en 
qué termine el último ejercicio, de
biendo los aspirantes presentar sus 
Instancias en¿ el Colegio Notarial¿ de 
f*a Coruña, dentro de los treinta días 
Naturales, que terminarán a las doce 
de Já noche del último de; éstos, cón-

Íádos desde el siguiente al de la pu- 
dicación de. esta convocatoria en la 
SaCeía de Madrid, sea cualquiera la 

fecha de la inserción de aquélla én el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
presando en las solicitudes Jas Nótá- 
Mais que pretenden y el orden de pre
ferencia, sin perjuicio de compiémen- 
tarlo en tiempo oportuno si se adicio
naran otras vacantes: 
v; Mazaricos, distrito notarial de
Muros.
- 2.—Bretoña, ídem id. de Mondo- 
fiedov

3.—-Puentes de García Rodríguez, 
ídem id. de Santa Marta de Ortigueira.

4.-—Páramo, ídem id. de Sarria.
1.—Víllaimeá, ídem id. de Ribadeo.
6. —- Boqueijón, ídem id. de San

tiago.
7.—Villamea, ídem id. de Ribadeo. 

l 3*—Las Cruces, ídem id. de Lalín.
9>-Gastroverde, ídem id. de Lugo. 

• Id.— Ginzo de Limia, ídem id. dél 
ftíismo nombre.

11*— Cuntís, ídem id. de Caldas de 
Reyes.

12;—- Mondariz, ídem id. dé Puen- 
teareas.

13.— Cea, ídem id. de Carballino.
/  lL-^Navia de Suarná, ídem id. de 
Fonságrada. - >,

15.—-Rianjo, ídem id* de Padrón.
1BJ Bandé, idem id* del mismo 

nombre.
17.—Puebla de Trives* ídem id. del 

pismo nombre, ^
^lSr-^Porriño, ídem id. de Túy. 
^/19.—Ribadavia) (por traslación de 
p« Francisco Reverter de Luján), ídem 
ífcn  del mismo nombre.
^20.—.Rabade, idem id. de Lugo* 
r ^l.—Batalla, ídem id¿ de Becerreó. 

v22^Sah Saturnino, ídem id. de El 
Ferrol. ' ,
^2&^§anta María de Mugía, ídem id. 
dé Górdubión.
¿.W^Sánta Comba, ídem id. de Ne* 
güiras .......- • ' -

25.— Lá Cañiza, ideííi id* del mis
mo; nombre. ¡
j 26.—Puebla del Caramida!, ídem id. 
de Nóya. -- *

El primer ejercicio se yérificará 
con arreglo - ad programa redactado

f ór éifa Dirección general én 19 de 
tfiió de 1S26; (insertó: én lá Gaceta 

de Madrid ;deL día 21- de los mismos 
itrés y año). /

Los solicitantes deberán acreditar 
que reúnéií los requisitos^ pfevéhidois 
én el artículo 10 de la ley dél Nota
riado y 10 de smReglamentó; que ño 
están comprendidos ep. las limitacio
nes, ónuméradás^^ el articulo i 1 del 
mismo y "haber cumplido lo dispuesto 
en la , Real: orden de 31 de Julio de 
1924 (Gaceta, deí 2 de Agosto), dicta
da a los efectos del artículo. .26; del 
Real decreto de 18 de Junio del mis
mo año (Caceta del 19>, y preseritar 
cop sus instancias íós documentos 
exigidos. én jeL artículo ,33 dél. cjtado 
Reglamento • débiendo tenerse , pre
sénte ¡por, la Junta directiva del Cole
gió Notarial, así cómo por Jos^ solici
tantes, la Circular de ésta Dirección 
general publicada en la Gaceta dél 2 
de Octubre de 1926, que lleva la fe
cha del 1.° del mismo mes. - i  ; t  
- Madrid, 27 de Mayo dé -1935>—JE1 
Director. geherál, Casto Barahona.; •

T R I B U N A L  S U P R E M O
      S A L A  D E  G O B I E R N O
 Señóres: Presidente; .D. Jerónimo 
González, D. Jesús AriáS de V¿Ías6o, 
D. Mariano Gómez, D. Angel Diáz Be
nito, D. Démófílo de Rú en y  í). Ma
nuel Pérez Rodríguez.. , :

Madrid, 25 de Mayo de 1935;
.. Visto el expediente d^:-indultó in
coado a propuesta de lá Saíá dé Jus
ticia Militar, en favor de Luis Ródr 1- 
güez y Rodrlgúez, que usá él segundo 
apellidó de Amador, 'al que inipusó 
las pehas de dóce años y un día de 
reclusión menor y  accesorias, dé in
habilitación absoluta é interdicción 
civil durante la condena, por delito 
de agresión a fuerza armada, causan
do lesiones de duración superior a 
ochó días, previsto en el Aumero pri
mero del articuló 254 del Código de 
duslicia Militar, por sentencia dictada 
CU 2ó dé Noviembre de 1933, en la que 
acordó el Tribunal hacer uso de la 
facultad iconcedida por él segundo pá
rrafo del artículo 2.? del Código Penal 
cómun: ■ ,.r U*..

Resultan do que el Consejo de Gue
rra ordinario de Plaza en la terceia 
División había condenado al reo, como 
autor de dos delitos, uno de lesiones 
y  otro de uso" de armas sin liéencia, 
respectivamente, a. un año y un día 
•yiá ̂ éi®; ínélíeÉ':iy un ¡día de prisión me
nor* y  len virtud del disentimiento del 
Auditor, que promoyió recurso de ca- 
sacióm contra el expresado; fallo, co
noció la Sala correspondiente, que ha 
dictada* «ín reserva de votos, el: que 
sirve; de fundamento a la »propuesta; 
ai reo íes tdé ¡treinta y  seis añoé, na Me»- 
nie iatí-tecedentés penales y. observa 
bdna conduétaicn la iPrisión celular 
dé % len#af y están c^nfommá cqn Ja 
procedencia de rebajar lu pena im> 
puesto|a:JFiscalia Jurídico-Militai y 
Auditoría de la División, que estiman

debe conmutarse'poh"la de dos años 
> dé prisión corréccional; estimando el 
'Fiscal general de la República que 

débié la conmutación hacerse por la 
dé seis añós y üií día de' prisión m a
yor, ¡y la Sala sexta, atendiendo a la 
poca trascendencia dél hecho; escaso 
perjuicio causado ál orden público, 
carencia de antecedentes penales y  
falta de peligrosidad del delincuente, 
Jícmsidera procedente rebajnr la pena 
d^ ;doce años: y  un / día' de reclusión 
iúénór, conmutándola por las dé1 seis 
uñosMe prisión menor y multa de 5ÓÓ 
jpesetas, con las suspensiones, aCcesoi 
rMs; ¡equivalente á las que había pro
cedido imponer al procesado, dentro 
denlos límites ¡ del; Código; Penalt y  
habéfse ealiflcadO; el hecho como, de
lito Me atentado contra Agente de; la 
Autoridad; ‘ ; ; ¡ ; r ; .. v . >
- ; Considerando que por 1 as razpnes 
expuestas y lostinformes aportados al 
expediente,- asá como por la esencial 
disconformidad' éntre la; calificación 
más benigna: dél Consejo de Guérrajy 

dm del TribtmaljSúiperior, que err su 
propuesta revela ¡ estimar excesiva la 
pena que se vid obligado á imponer 
por Ja rigurosa-aplicación de lójs ̂ pre
ceptos de apiicaciotí 5 al delito, reáli- 
zado por unsjpaisano contra ttn^áf- 
gento^ que al .iriférveniF en una. reyer
ta durante la que; el ahora, reo estaban 
haciendo víctimas; a mtrosdos paisá- 
nos>; pudo Sencohfudidó por aquél con 
otra ¡clase dé^Agentes- dé la Autoridad 
en las horas de la noche én que tuVa 
-realización el delito ; y procede, acép- 
;tari; íntegramenté: la propuesta déLTri
bunal sentenciador Concediendo el íñ- 
-dulto, como comiprendido en el artícu
lo 12 de la Ley de;lá de Junio dé 1870, 
para lo que' se .han Cumplido las pré¡§- 
cripciones del Decreto de 3 de Febre- 
-ro de • 1.932, ^ •::; . ;■

;.La Sala de Gobierno, en ejercicio 
-dé lá facultád que atribuye al: Tribu
nal .S^pr^emójebartlbuJó % 92 -,de la; Cons
titución de lá República, ha acordado 
sb[ ap upiaBiumnoo oaj TB japaOttqo 
penas; de’ reclusión menor y acceso
rias que impuso la : sentencia dictada 
por ja  Sája sexta por las de seis años 
de prisión ménor y  multa de 590 pe
setas  ̂ con el correspondiente apremio 
personal; publíqueseesta resolución 
m  la ;Gaceta-•■de;Maprid y .después se 
comunicará ; a la Auditaría de la terce
ra División orgánica para m  <cumpli
miento:. . •, r ■ • •• . • ;■ :■ v¡ /; -•

Así Jo acordaron- Los señores: arrj- 
ha expresados que constituyen, la Sa
la de Gobierno. de este Supremo Tri
bunal y firman, dé que oertifteo.-t- 
Diego Medina Gareía^-rJerónimo Gon
zález.—J. Arias de Vela seo.—Marianb 
GpmeZî — Ângel Díaz Benito.^-Demófí- 
lo de Buen .-^Manuel Pérez Rodríguez. 
.EL,Secretario , Gobjerno, Luis Gor- 
Ílicíe* : - . •. : '

MINISTERIO D E  HACIENDA

D1RECCIDN GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTA.DO

I l mo. Sr.: Vistq el expediente promo
vida por Juan¿ Antonio Béñítez Ro«- 
•m«^o*:veá«i);/toCórdéba»;caHe de Brau
lio Laportilla, núm. 6, solicitando; en 
nombre de la fundación Colegio de
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Nuestra Señora del Carmen, la exención 
del impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas:

Resultando que por escritura de 7 de 
Febrero de 1929, otorgada ante el No
tario de Montoro D. Antero Iglesias 
Garrido, por D. Antonio Beliítez Ro
mero, y en cumplimiento de la voluntad 
de su tía doña Leonor Benítez Somero, 
consignada en su testamento de 18 de 
Enero de 1924, se instituyó en dicha 
ciudad de Montoro un Colegio denomi
nado Nuestra Señora del Carmen para 
dar educación y enseñanza gratuita a 
niños pobres de la población, en nu
mero de 90 a 100, desde los siete a los 
catorce años de edad, bajo la dirección 
de la Comunidad Religiosa de Carme
litas Calzados de Andalucía:

Resultando que para instalar dicha 
Obra Pía se hizo donación de la casa 
número 4 de la calle de Salazar, de la 
ciudad de Montoro, asignándosele para 
su sostenimiento un capital de 3í)Ü.OÜO 
pesetas en títulos de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, que se con
vertirían en una inscripción intransíe- 
rible a nombre de la Fundación:

Resultando que por Orden del Minis
terio de .Instrucción pública de 17 de 
Septiembre de 1934 se clasificó a Ja 
Fundación con el carácter de benéfíco- 
docente particular, con la obligación de 
presentar presupuestos y rendir cuen
tas al Protectorado:
. Resultando que el capital se halla 
constituido por la casa número 4 de la 
calle de Salazar, de la ciudad de Mon
tero, inscrita en el Registro de la Pro
piedad a nombre de la Fundación al 
folio 188 del tomo 467, libro 289, es
tando valorada en 150.000 pesetas, y 
una inscripción intransferible de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
con un capital nominal de 422.000 pe
setas:

Considerando qué él artículo 44, apar
tado F), de la ley de los impuestos de 
Derechos reales y sobre transmisiones 
dé bienes de 41 de Marzo de 1932, y 
el 261, número S.°, del Reglamento para 
su aplicación de 16 de Julio del mismo 
año, declaran exentos del impuesto so
bre bienes de las personas jurídicas ios 
que dé una mmiera directa e inmediata, 
sin interposición de personas, se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados 
en el artículo 2.° del Real decreto de 
14 de Marzo de 1899, siempre que en 
él se empleen directamente los mismos 
bienes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de lá 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio dé 
necesidades ajenas, sin que éxista per
sona interpuesta, ya que al Obligarse al 
Patronato á la rendición de cuentas al 
Protectorado aquél no podría disponer 
de los bienes sin incurrir en responsa
bilidad:

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin, por figurar inscrito el in
mueble en el Registro de la Propiedad 
a nombre de la Institución y tener los 
valores mobiliarios el carácter de in
transferibles:

Considerando que la competencia 
para la resolución 'de los expedientes 
de exención del referido impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo .cuarto del articulo 262 del 
precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del im
puesto sobre bienes de las personas ju
rídicas el capital descrito en el Resul
tando correspondiente, perteneciente a 
la Fundación denominada Colegio de 
Nuestra Señora del 'Carmen, instituida 
en Montoro (Córdoba) por doña Leo* 
ñor Benítez Romero.

Madrid, 16 de Mayo de 1935.—El Di
rector general, B. de Campo-Redondo. 
Señor Delegado de Hacienda de Cór

doba.

ORDENACION DE PAGOS DE LA
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS
Habiéndose extraviado, un resguar

do talonario expedido por esta Caja 
general en 9 de Junio de 1934, con 
los n úm e r o s 311.165 de entrada y 
134.76Q de registro, «correspondiente a 
Industrias Sanitarias, Sociedad anóni
ma; de su propiedad y para que sir
va de garantía a la misma para res
ponder del suministro de material sa
nitario, en Deuda amortizablre al 5 por 
100, y a disposición del señor Presi
dente dé la Comisión de Compras del 
Parque de Sanidad' Militar,

S¡e previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja Central, en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones opor
tunas para que no sé entregue el re
ferido depósito sino a su legítimo due
ño, quedando dicho resguardo sin nin
gún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses, desdé la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y el Boletín Oficial de esta pro
vincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 
36 del Reglamento de 19 de Noviem
bre de 1929.

Madrid, 22 de Mayo de 1935.—-El Or
denador de Pagos, J. Sanz de Andino.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

En cumplimiento de lo prevenido 
en Orden de esta fecha, esta Subse
cretaría ha dispuesto que sé anuncie 
al turno de oposición libre la Cátedra 
de Derecho civil de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de La La
guna, dotada con. el haber anual de 
entrada de 8.000 pesetas. •

Para ser admitido a estas oposicio
nes se requiieren las. condiciones si
guientes, exigidas en el artículo 2.° del 
Reglamento de oposiciones a Cátedras 
universitarias de 25 de Junio de 1931:

1.° Ser español.
2.° No hallarse el aspirante inca

pacitado para ejercer cargos públicos.3.° Haber cumplido veintitrés años.
4.° Tenér eF título que exija la le- 

gislación vigente para el desempeño 
de la vacante o el certificado de apro
bación de los ejercicios correspondien
tes al mismo; pero entendiéndose que 
el opositor que obtuviera la plaza no 
podrá tomar posesión de ella sin la 
presentación del título académico de 
referencia.

En estricto cumplimiento del ar
tículo 3.° del mismo Reglamento, las

.condiciones de admisión expirarán sd 
terminar el plazo señalado para la 
convocatoria respectiva. / ^

El plazo improrrogable de presen
tación de solicitudes en el Ministerio 
dé Instrucción pública y Bellas Artes 
será el de dos meses, a contar de lá 
publicación del presente anuncio eñ 
la G a c e ta  d e  M a d r id .  ; ’

Los «ejercicios de estas oposiciones 
darán comienzo el 10 de Diciémbré 
del corriente año.

Los aspirantes deberán justificar 
ante el Tribunal, por medio del co
rrespondiente recibo, haber abonado 
los derechos establecidos por Real or
den de 24 de Marzo d«e 1925 (G a c e t a  
del 30).

Madrid, 18 de Mayo de 1935.—El 
Subsecretario, Mariano Cuber. .

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA  

Visto el proyecto formado por el 
Arquitecto escolar de la provincia d¿ 
Navarra referente a las Escuelas gra
duadas en Tudela:

Resultando que por Decreto de 7 dé 
Agosto del año próximo pasado sé 
aprobó el proyecto redactado por la 
Oficina técnica para la leonstruccióá 
en la indicada localidad de un edifir 
cío dé nueva planta «con déstino a dos 
Escuelas graduadas con cuatro Sec* 
dones para niños y cuatro para ni
ñas por el presupuesto de 196.949,3Ú 
pesetas, incluidos los honorarios por 
formación del proyecto' y dirección 
de las obras, importantes cada uno 
de ellos 4.103,11 pesetas:

Resultando que subastadas las obras 
a base del presupuesto de 188.743,08 
pesetas, o sea con eliminación de ani? 
bas clases de honorarios, fueron adju
dicadas por Urden ministerial de 15 
de Octubre siguiente a D. Pedro Péréi 
Osón en la «cantidad de 155.260,06* pe
setas por haber ofrecido la baja del 
17,74 por 100 sobre -el citado presu
puesto:

Resultando, en'consecuencia, que el 
presupuesto para la ejecución de está 
obra, una vez adjudicado él servicio, 
queda integrado con el anterior líqui
do de 155/260,06 pesetas y las 4,103,11 
de honorarios facultativos, o sea poif 
un tota 1 de 159.363,11 pesetas: t

Resultando que el Árquitecto-direc* 
tor de las obras, fundado en que 1| 
depresión /del terreno que há de .ser
vir de emplazamiento a estas, Escue* 
las, que alcanza en algunos sitios dos 
metros con respecto a las rasantes dé 
las calles o espacios libres que lo li? 
mitán y en qué la prof un di da d del 
firme es ¡muy superior a la calculada, 
formula proyecto reformando el pfi? 
m'itivó o básico; , , ' <

Resultando que su presupuesto dé 
ejecución se cifra también en la su* 
ma líquida de 159.363,11 pesetas, in
cluidos los honorarios por dirección 
de las «obras;

Resutando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la 1 Qfc 
ciña técnica de Gonstruicición de Es
cuelas: . íí

Consideran do que el proyecto refor
mado, más que un estudio de detalle 
es de adaptación del primitivo a lá 
realidad, impuesta por las coi} dició?
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nes del salar, y tiende a evitar un 
mayor coste de la obra debido al in
cremento del volumen de cimenta
ción:

Considerando que las supresiones 
de obra que se preterí den p ara com
pensar el mayor gasto en cimientos 
no perjudican a la estética y solidez 
del edificio y que en iel proyecto de 
que se trata se cumplen todas las con
diciones técnico-higiénicas vigentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar el proyecto reformado para 
la construcción de un edificio de nue
va planta con destinó a Escuelas gra
duadas en Tudlela (Navarra), redacta
do por el Arquitecto escolar D. Luis 
Salas, por él presupuesto de 159.363,11 
pesetas, incluidos los honorarios de 
dirección de las obras*

De Orden comunicada por el señor 
jVIinistro lo digo a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
23 de Mayo de 1935.—<E1 Director ge
neral, Rafael González Cobos.
Señor Ordenador dé Pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DÉ CAMINOS
Rectificación de errores del plan ge

neral de obras de reparación de 
todas clases de las carreteras del 
Estado.
En el plan general citado publicado 

en las páginas 1.574 a 1.590 de la G a 
ceta  d e  M a d r id  de fecha 23 de Mayó 
actual aparecen los errores siguientes 

Para el proyecto referente a los ki
lómetros 42 al 46 y 49 de la carretera 
de Novelda a Torrevieja (Alicante) 
figura como presupuesto por contra
ta 44.150,75 pesetas, siendo así que el 
verdadero es 44.150,57 pesetas.  ̂

Para el proyecto relativo a los ki
lómetros 40, 41, 42, 44 y 45 de la ca
rretera de Alicante a Torrevieja (Ali
cante) figura como anualidad para 
1935 la cantidad de 1.361,47 pesetas, 
siendo así que la verdadera es 7.361,47 
pesetas.

En los proyectos correspondientes 
a la Jefatura de Obras públicas de Bar
celona figuran como formando uno 
solo las dos penúltimas carreteras, 
siendo así que han de formarle las de 
Viladecabals a La Puda, kilómetros 5 
a 8,640, y Tarrasa a Monistrol, kiló
metros 1 a 3.

En el total general de la anualidad 
de 1935, relativa a la Jefatura de Obras 
Públicas de Córdoba, se pone pese
tas 128.804,56, siendo así qué el ver
dadero es 128.704,66 pesetas.

Para la primera carretera de la Je
fatura de Obras públicas de Cuenca 
se pone kilómetros 17 y 17, y son ki
lómetros 17 y 18.

En i* segunda carretera de la Jefa
tura de Obras públicas de Madrid figu
ra como presupuesto por contrata pe
setas 54.882,14 en , vez de 57.882,14 <pe- 
setás, que es el yerdadero, y en los 
nombres de las carreteras de la mis- 

Jefatura se dice Loeches a Nuevo 
testar, siendo así que debe decir Loe- 
ches a Nuevo Baztán.

En los nombres de las carreteras de 
las Jefaturas dé Obras públicas de Se
villa, se pone : “Del kilómetro 465 de 
la de ¡Madrid a Cádiz a Algodonales”, 
siendo así que debe decir: “Del kiló
metro 456 de la de Madrid a Cádiz a 
Algodonales”.

En la anualidad de 1936 de la ca
rretera de Gastrogonzalo a Patencia, 
kilómetros 49 a 54 (Valladolid), figu
ra 49.218,98 pesetas, siendo así que la 
verdadera es 49.219,98 pesetas.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos procedentes. 
Madrid, 25 de Mayo de 1935.—El Di
rector general, Lino Alvafez.
Señores Ordenador de Pagos por Obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
la Sección de Contabilidad del mis
mo, e Ingenieros Jefes de Obras pú
blicas de Alicante, Barcelona, Cór
doba, Cuenca, Madrid, Sevilla v Va- 
lladoíid.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 
CONCESIONES

Vista el acta de la subasta celebra
da por la Jefatura del digno cargo 
de V. S„ autorizada ipara ello, con el 
fin de adjudicar un solar en la zona 
cuarta del muelle Sur de la dársena 
de San Juan de Nieva, del puerto de 
Aviles* al objetp de edificar una casa- 
vivienda qué ha solicitado D. Fran
cisco González Suárez:

Resultando que sólo se ha presen
tado una proposición suscrita por el 
solicitante, quien se compromete a 
llevar a cabo las obras en diez meses 
y a abonar el canon anual de una pe
seta por metro cuadrado, que ha ser
vido de tipo en la subasta, y mejo
rando en dos meses el plazo de eje
cución de aquéllas:

Considerando que se han cumplido 
las formalidades y requisitos legales, 
el Ministerio de Obras públicas, de 
acuerdo con lo propuesto por ésta Di
rección general, ha tenido a bien apro
bar el acta mencionada y autorizar a 
D. Francisco González Suárez para 
ocupar una parcela de terreno, cons
tituida por un rectángulo de nueve me
tros de frente por 30 dé fondo en la 
zona cuarta de las de servicio del 
muelle Sur de la dársena dé San Juan 
de Nieva, del puerto de Avilés* desti
nándola al emplazamiento de una ca
sa-vivienda, habiendo de sujetarse a 
las condiciones siguientes:

1.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en 24 de Ene
ro dé 1934 por el Ingeniero D. Al a di
no Menéndez Carreño, que ha servido 
de base al expediente, y con las mo
dificaciones de detalle que la Jefatura 
de Obras públicas y la Dirección de 
Obras del puerto de Aviles estimen 
convenientes.

2.a Las obras serán replanteadas 
por esa Jefatura, previo aviso que le 
hará el concesionario, y con el concur
so de la Dirección de Obras del puer
to citado; de dicha operación se ex  ̂
tenderá acta, que será sometida a la 
aprobación correspondiente.  ̂ :

3.“ Se dará principio a las obras 
en el plazo de un mes y deberán que
dar terminadas en el de diez meses, 
contados ambos plazos a partir de la 
fecha dé la presen te disposición.

4.a Terminadas las obras, el con

cesionario lo pondrá en conocimiento
de la jefatura de su cargo, a fin de, 
que por la misma, y con asistencia 
de la Dirección del puerto de Aviles* 
se proceda al oportuno reconociraien«» 
to. Del resultado de esta operación se 
extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación competente.

5. En el plazo reglamentario de un 
mes, el concesionario elevará a defi
nitiva, en la Caja Central de Depósi< 
tos o en cualquiera de sus sucursales, 
la fianza provisional que tiene deposi
tada, completándola hasta el 5 por 100i 
del importe de las obras, y el tota^ 
será devuelto una vez aprobada el acta 
de reconocimiento de las mismas.

6.a Estas quedarán bajo la inspec- 
ción y vigilancia de esa Jefatura y. 
Dirección del puerto, y el concesi<K 
nario tendrá ía obligación de conser
varlas en buen estado, y no podrá des
tinarlas, ni el terreno a que la conce
sión se refiere, a uso distinto del que 
en la presente disposición se deter
mina.

7.a ; Los gastos que ocasionen el 
replanteo, la inspección y el recono
cimiento de las obras serán de cuen
ta del concesionario.

8.a El concesionario abonará por 
anualidades adelantadas, en la Caja de 
la Junta del puerto de Avilés, un ca
non de una peseta por metro cuadra
do y año de superficie ocupada* ca
non que podrá ser modificado cuando 
la Administración lo juzgue oportuno.

9.a Esta concesión se entenderá 
o torgada a título precario, sin plaío 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro, con arreglo al artículo 37 de la 
ley de Puertos y concordantes de su 
Reglamento.

10. El concesionario quedará obli
gado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del tra
bajo, a los accidentes del mismo, a 
la protección a la industria nacional 
y a las demás de carácter social, así 
como a lo que le sea aplicable del 
Reglamento de Costas y Fronteras.

11. Esta concesión será reintegra
da con arreglo a lo que dispone la 
vigente ley del Timbre, antes de qtre 
se efectúe el replanteo de las obras,

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y, llegado 
este caso, se procederá con arreglo á 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono- 
cimiento, el del interesado y demás' 
efectos. Madrid, 24 de Mayo de 1935. 
El Director general, Helguera.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Oviedo.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES '

Visto el expediente incoado a ins
tancia de D. Agustín Vila para legali
zar un pozo con galería de captación 
situado en su finca Manso Prats, cerca 
de. la riera Yállserena, en término de
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Sfiüt Antonio de Vilanova de .Vil-ama* 
jor, con destino al riego:

Resultando que, después de aclara* 
das- ciertas irregularidades por el 
Ayuntamiento, quedaron cubiertos los 
trámites preliminares de información; 
presentándose las reclamaciones si
guientes: D. Epifanio Fórtuny, doña 
Ana Navarro, D. José Norat, I). Este
ban Arquer y Sociedad general de 
Aguas de Barcelona:

Resultando que la iprimera instan
cia presentada por D. Agustín Vila 
se. refería, no sólo a la legalización del 
POZO: existente, sino también a la cons
trucción de uno nuevo:

Resultando que, en vista de las re* 
clamaeiones presentadas, D. Agustín 
Vila renunció a la •construcción del 
nuevo pozo, indicando sólo que nece
sitaba instalar un motor de gasolina 
para extraer tres litros por segundo:
. Resultando que citados los recla

mantes; por la Jefatura de Aguas, sólo 
comparecieron dos de ellos, que se 
conformaron con la renuncia de don 
Agustín Vila al nuevo pozo y se mos
traron conformes con la legalización 
del existente, con tal de que se ¡fijara 
en tres litros por segundo el máximo 
caudal :

Resultando que aunque según la j e 
fatura de Aguas la no comparecencia 
de los restantes significaba también su 
conformidad, hay que tener además 
en cuenta los informes de las Jefatu
ras de Agüas y de Minas, según los 
cuales la petición de D. Agustín Vila 
no puede perjudicarles:

Resultando que, además, ninguno 
de jo s  reclamantes locales justifico, sus’ 
derechos a las aguas de ja  riera Valí-' 
serené: ' . ' .'

'Considerando que no ha lugar a con
siderar ninguna de las reclamaciones 
y que se han cumplido todos los pre
ceptos legales,

Este Ministerio ha resuelto legalizar 
el pozo existente con arreglo a las si
guientes condiciones: .

:1.a , Se legalizan las obras de capta
ción de aguas subálveas de la riera de 
Vallserena, realizadas en el Manso 
Prats, en el término de San Antonio 
de Vilanova de Vilamajor, según el 
proyecto firmado en Barcelona el 30 
de Septiembre de 1931, que figura en 
eí; expediente.

,2.a Las obras que se legalizan son 
exclusivamente las que constan como 
ya realizadas en la Memoria de dicho 
proyecto, las que no podrán ser mo
dificadas sin previa autorización de la . 
Administración.

3.a Se autoriza a D. Agustín Vila 
a extraer por medio de las obras le
galizadas el caudal continuo de tres 
litros por segundo, con destino exclu
sivo al riego de la finca en que se en
cuentra el pozo.

4.* La Administración, cuando lo 
considere conveniente, podrá obligar 
al ¡Sr. Vila a construir el módulo ne
cesario que limite el caudal a la can
tidad concedida, siendo de cuenta del 
usuario los gastos que se originen con 
este motivo.

5a Esta autorización se otorga con 
arreglo a las disposiciones vigentes, 
sin perjuicio de tercero, salvo el dere
cho de propiedad, y caducará por in
cumplimiento de cualquiera de las pre
sentes prescripciones. ^

¥ habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remiti

do póliza de 150- pesetas, qué queda 
unida al expediente, según dispone la 
vigente ley del Timbre, de Orden del 
señor Ministro lo participo a V. S. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, con-, 
forme al Decreto de 29 de Noviembre 
de 1932, publicado en la Ga c e t a  d e  
Ma d r id  de 1 .° de Diciembre siguiente.

Madrid, 20 de Mayo de 1935.--E1 Di
rector general, V. de la Puente.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Pirineo Oriental.

DIRECCION GENERAL DE FERROCA
RRILES, TRANVIAS Y TRANSPOR

TES POR CARRETERA
Gop fecha 30 de Abril se (ha dicta

do por eL Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas la Orden siguiente:

Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por la 'Compañía de los Ca
minos de -Hierro del Norte de Espa
ña, en solicitud de un servicio de cla
se A para transporte de viajeros por 
carretera entre Lo groño y Tíldela, con 
arreglo: a lo  dispuesto a la Orden mi* 
n-is terral de .19 de Septiembre último 
(G a c e t a  del 20):

Visto el informe de la Gomisión de 
Coordinación de Transportes aproba- 
do en sesión del día 11 de Octubre de 
1934,- en el que, habida cuenta de que la 
línea de que se- trata se halla compren
dida en el ^paralelismo determinado: 
por la norma primera de la precitada 
Orden; que la longitud de la línea es 
de 91 kilómetros y, por tanto, excede 
en 71 a los 20 que como mínimo fija 
el artícqlo 55 del Reglamento de 22 
de Junio, de 1929; y que. analizadás las 
condiciones de tráfico, necesidades dél 
público y garáhtias de uno u otro me
dio de transporte, debe darse en este 
caso preferencia al ferrocarril sobre 
la carretera, a los efectos de la cóór* 
din¿éión entré ambos, declara qué el 
recorrido -por carretera es paralelo a l: 
del ferrocarril entre los mismos pun
tos, y propone se acceda -a lo “solicita
do -por la Compañía peticionaria-:

Vistos el Decreto de 19 de Junio y 
la Ordeo ministerial de 19 de Septiem
bre dé 1934, •

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto pór la Dirección general 
dé Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes pór Carretera y con lo informado ? 
por la Comisión de Coordinación de 
Transportes, ha resuelto otorgar a la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte dé España la concesión del 
servicio clase A para transporte de 
viajeros entre Tudela y Logroño, con 
arregló a las condiciones siguientes:

1.a v El número de coches qué ha
brán de quedar adscritos a esta línea 
sera cómo mínimo el dé tres con 25 
plazas cada uno.

2.a Queda obligado él ■ concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de imponer el aumen- 
to de servicios cuando las necesidades 
del tráfico lo requiera. ;

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro’ ijaé 'jas Y<júe 
se determinan én él
tado Reglamento de 22 de Jimio V 
de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea a fin dé coordinarlo 
con los de los trenes, evitando la coin
cidencia de horas entré los viajes por 
ferrocarril y por carretera. j

5.a Para la expendición de billetes,; 
espera de viajeros, facturación1 de 
equipajes y demás necesidades a qué 
él servicio ha de responder, se estable
cerán por el concesionario locales 
adecuados en los puntos de origen y 
término dé la línea, así como en aque
llos otros intermedios en que las ne
cesidades del tráfico lo requieran, a jui
cio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase -A; 
que existan en la actualidad y ; qiie 
afecten á recorridos de la que ahora 
sé otorga; se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos y, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los trayectos coin-; 
cidentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis meses. 
no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado a> en la norma 3.a de 
las aprobadas por la Orden ministerial 
de 19 de Septiembre último* pudiera, 
concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses, deberá el 
concesionario consignar en la Caja ge- . 
néral dé Depósitos la fiaiiza correspon
diente, a razón de 100 pesetas por cada 
kilómetro o fracción de la linea de que 
se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para qué, 
cóft arreglo a lo dispuesto en la norma
4.a de la repetida Orden ministerial 
de 19 de Septiembre último, suscriba 
con el concesionario el oportuno con
trato; y

10. Queda asimismo sujeta ésta 
concesión a cuantas disposiciones le
gales vigentes les sean aplicables, así 
como a las que en lo sucesivo se dic
taren.

Lo que traslado a V. S. para sú co
nocimiento, y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
de 1934, en cuanto a la notificación 
a los servicios B a quienes afecte 
el servicio dé que se trata, para la sus- 
pensión dé los mismos en la forma y 
plazos que en el mencionado apartado 
se previene, sirviéndose V. S. acusar 
recibo de la presente comunicación. 
Madrid, 21 de Mayo de 1935.—El Di
rector gener ah Dámaso Vélez.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de las provincias de Logroño
y Guipúzcoa y Navarra.

Con fecha 30 de Abril se ha dicta
do por el Excmo. Sr. Ministro dé 
Obras públicas la Orden siguiente:

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la Coriipañíá de los Ca: 
minos de Hierro del Norte de España 
en solicitud de un servicio de clase A 
para el transporte de viajeros entre' 
León y Villafránca del Bierzo, con * 
arreglo ¿ lo  dispuesto en la Orden 
miúisteHál de 19 de Septiembre últF., 
mo (G a c e t a  dél 20):

Visto el informe de la Comisión de
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Coordinación de Transportes, aproba
do en su sesión del día 18 de Octu
bre próximo pasado, en el que, habi
da cuenta de que la línea de que se 
trata se halla comprendida en el pa
ralelismo determinado por la norina 
prim era de la precitada Orden; que 
la longitud de la línea es de 140 kiló- 
gnetros y, por lo tanto, excede en 120 
a los 20 que,- corno mínimo, fija el 
artículo 55 del Reglamento de 22 de 
Junio de 1929, y que analizadas las 
condiciones de tráfico, necesidades 
del público y garantías de la elección 
de uno u otro medio de transporte 
debe darse preferencia al ferrocarril 
sobre la carretera, a lós efectos de la 
coordinación entre ambos, declara 
que el recorrido entre León y Villa- 
franca del Bierzo, con hijuela de To
ral de los Vados a Villafranca, es pa
ralelo al ferrocarril entre los mismos 
puntos, y propone se acceda a lo so
licitado por la Compañía peticiona
ria: '

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden m inisterial de 19 de Sep
tiembre de 1934,

Éste Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, y con lo infOr
inado por la Comisión de Coordina
ción de Transportes, ha resuelto otor
gar a la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España la con
cesión del servicio clase A para trans
porte de viajeros entre León y Villa- 
franca del Bierzo, con hijuela de To
ral de los Vados a Villafranca, solici
tada por la misma, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a* El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea 
será, cómo mínimo, el de tres, con 
25 plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida y 
vuelta, reservándose la Administra
ción ía facultad de im poner el aumen
to de servicios cuando las necesida
des del tráfico 16 reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro de las que 
se determinan en el artículo 58 del 
citado Reglamento de 22 de Junio de 
1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de que se coor
dine con el de los trenes, evitando la 
coincidencia de horas entre los viajes 
por ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de* viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder se esta
blecerán por el concesionario locales 
adecuados en los puntos de origen y 
termino de la línea, asi como en aque
llos otros intermedios en que las ne
cesidades del tráfico lo ^requieran, a 
juicio de la Inspección.

6.a; Las concesiones de la clase A 
que . existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorga se entenderán subsistentes 
Pop todos sus derechos y, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pue- 
4a tomar viajeros en los trayectos co- 
Bcidenies con los de aquéllas.
•a .Que4ará caducadá esta conce- 

si dentro del plazo de seis Beses

no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado a) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiem
bre último, pudiera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar/en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza corres
pondiente, a razón de 100"pesetas por 
cada kilómetro o fracción de la línea 
de que se trata.

9.a Queda facultado el D irector ge
neral d e  Ferrocarriles; Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma 4.a de la repetida Orden m iniste
rial de 19 de Septiembre último, sus
criba con el concesionario el oportuno 
contrato; y

10. Queda asimismo sujeta e s t a  
concesión a cuantas disposiciones le
gales vigentes le sean aplicables, así 
como a las que en lo sucesivo se dic- 
tarend’ .;

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiem
bre de 1934, en cuanto a la notifica
ción a los servicios B a quienes afec
te el servicio de que se trata para la 
suspensión de los mismos en la for
ma y plazos que en el mencionado 
apartado se ; previenen, sirviéndose 
V. S. acusar recibo de la presente co
municación.

Madrid, 21 de Mayo de 1935.—El 
Director general, Dámaso Vélez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de León.

Vista la instancia elevada a éste Mi
nisterio por la representación de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España en solicitud de 
un servicio de la clase A para el 
transporte de viajeros por carretera 
entre Bilbao y Órduña, con arreglo a 
la Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre último (G a c e t a  del 20):

Visto el.informe de la Comisión de 
Coordinacióm de Transportes, aproba
do en su sesión del 18 de Octubre úl
timo, en él que, habida cuenta de que 
la linea fie que se trata se ihalla com
prendida en el paralelismo determi
nado por la norma prim era de ía pre
citada Orden ministerial; que la lon
gitud de la línea es dé 39 kilómetros 
y, por tanto, excede en 19 a los 20 
que, como mínimo, fija el artículo 55 
del Reglamento dé 22 de Junio de 
1929, y que analizadas las condiciones 
de tráfico, necesidades del público y 
garantías de la elección de uno u otro 
medio de transporte, debe darse en 
este caso preferencia al ferrocarril 
sobre la carrétera a los efectos de la 
coordinación éntre ambos, declara 
que el recorrido entre los puntos in
dicados es paralelo al ferrocarril en
tre los mismos puntos, y propone se 
acceda a lo solicitado por la Compa
ñía peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 193,4,

íEsJtérMinisterio, de conformidad con 
lo ^ o p u esto  por .lá Dirección general 
m . : -feérrocarhíés, Tranvías y Transr

portes por Carretera, y con lo infor
mado por la Comisión de Coordina
ción de Transportes, ha resuelto otor
gar a la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España la con
cesión del servicio de la clase A para 
el transporte de viajeros por carrete
ra/entre Bilbao y Orduña, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea 
será, como mínimo, el de tres, con 25 
plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de imponer el aumen
to de servicios cuando las necesidades 
del tráfico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro de las apro
badas en el artículo 58 del citado Re
glamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, evitando la coin
cidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera,

5.a Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder, se esta
blecerán por el concesionario locales 
adecuados en los puntos de origen y 
término de la línea, así como en aque
llos otros intermedios en que las ne
cesidades del tráfico lo requieran, a 
juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorga se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos, y, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los trayectos eoin- 
cidentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce- 
sinó si dentro del plazo de seis meses 
no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que ,a tenor de lo dispuesto 
en el apartado a), norma tercera de 
las aprobadas por Orden ministerial 
de 19 de Septiembre último, pudiera 
concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza corres
pondiente, a razón de 100 pesetas por 
cada kilómetro o fracción de la línea 
de que se trata. -

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a la norma cuarta de la 
repetida Orden ministerial de 19 de 
Septiembre último, suscriba con el 
concesionario el oportuno contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta 
concesión a cuantas disposiciones le
gales vigentes le sean aplicables, así 
como á  las que en lo sucesivo se dic
taren.

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden m inisterial de 19 de Septiem
bre de 1934, en cuanto a la notifica
ción a los servicios B a  quienes afec
té el servicio de que se trata para  la  
suspensión de los mismos en la forma 
y plazos que en el mencionado aparta
do se previene, sirviéndose V. S. acu-
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acusar recibo de la presente comuni-
fación. Madrid, 21 de Mayo de 1285. 

J Director general, Dámaso Véle?. 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Alava y Vizcaya

Con fecha 80 de Abril se ha dictado 
por ei Excmo, gr. Ministro d© Obra© 
públicas la Orden siguiente;

“Vista la instancia elevada a este Mi
nisterio por la Compañía de los Ferro
carriles secundarios de Haro-Escaray 
en solicitud de que, con arreglo a lá 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
último (“Gaceta” del 20), se le conceda 
un servicio entre Haro y Esearay,

Visto el ipforme de la Comisión de 
Coordinaciob de Transportes, aproba- 
do en fu Sesión de 17 de Enero del año 
en Curso, pn el que, habida cuenta 
de que lá líñea de irata se halla
comprendida en el paralelismo determi
nado por la norma 1.a de la precitada 
Orden; que la longitud de la línea es 
de 38 kilómetros y, por tanto, excede en 
13 a los 20 que como mínimo fija el ar* 
tículo 55 del Reglamento de 22 de Ju- 
año de 1923, y que analizadas las con
diciones de tráfico, necesidades del pú
blico y garantías de la elección de upo 
u otro medio de transporta debe darse 
preferencia m este caso al ferrocarril 
sobre la carretera, a los efectos de la 
coordinación entre ambos, declara que 
«1 recorrido entre los puntos indicados 
es paralelo al del ferrocarril y propo
ne se acceda a lo solicitado por la Com
pañía peticionaria.

Vistos el Decreto de 19 de Julio y la 
Orden ministerial de 19 de Septiembre 
de 1934.

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por Carretera, y con lo informado 
por la Comisión de Coordinación de 
Transportes, ha resuelto otorgar a la 
Compañía de los Ferrocarriles secun
darios de Haro a Escaray la concesión 
de un servicio clase A para el trans
porte de viajeros por carretera entr© 
Haro y Escaray, solicitado por la mis
ma, con sujeción a las siguientes con
diciones;

1.* El número de coches que como 
mínimo habrá de quedar adscrito a es
ta línea será ©1 de tres, con 25 plazas 
cada uno.

2.a Queda obligado el concesionario 
a realizar un viaje diario de ida y vuel
ta, reservándose la Administración la 
facultad de imponer el aumento d© ser
vicios cuando las necesidades del trá
fico lo reclamen.

3.* Las tarifas no podrán exceder 
por: viajero y kilómetro de las que se 
determinan en el artículo 58 del citado 
Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el de los trenes, ©vitando la coin
cidencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera.

ó / Para la expendición de billetes, 
espera de viajeros, facturación de equi
pajes y demás necesidad#» a qu© el eer* 
vicio ha dé responder se establecerán 
por el concesionario locales adecuados 
en los puntos de origen y término de 
la línea, así oomo en aquellos otros in

termedios en que las necesidades del 
tráfico lo reclamen, a juicio de la Ins
pección.

6.* Las concesiones de la clase A que 
existan en la actualidad y que afecten 
al recorrido de la que ahora se otorga 
se entenderán subsistentes con todos sus 
derechos y, por tanto, sin que el nuevo 
concesionario puede tomar viajeros en 
los trayectos coincidentes con los de 
aquéllas.

7.a Quedará caducada esta concesión 
si dentro del plazo de seis meses no se 
estableciese el servicio, salvo prórroga 
que, a tenor de lo dispuesto en el apar
tado a) de la norma 3A de las aproba
das por la Orden ministerial de 19 de 
de Septiembre ultimo, pudiera conce
derse.

8.a Quince días antes de finalizar di
cho plazo d© sais meses deberé el con
cesionario consignar en la Caja general 
de Depósitos la fianza correspondiente, 
a razón d© 100 pesetas por cada kiló
metro o fracción de la linea de que se 
trata,

9.* Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transporte» por Carreteara para que, 
con arreglo a lo dispuesto m. la nor
ma 4.* de la repetida Qrden minista? 
rial, suscriba con el concesionario #1 
oportuno contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta con
cesión a cuantas disposiciones legal©» 
vigentes le sean aplicables, así como a 
las que en lo sucesivo sie dictaren,”

Lo que traslado a V, $. para su cono
cimiento y a lo» efecto» prevenidos m  
el apartado d) dé la mencionada Orden 
ministerial de 19 de Septiembre de 1934, 
en cuanto a la notificación a los servi
cios B a quienes afecte el servicio de 
que se trata para la suspensión de los 
mismos en la forma y plazos que en el 
mencionado apartado se previene, sir
viéndose V. s. acusar recibo de la pre
senté comunicación. Madrid, 21 de Ma
yo de 1935.—El Director general, Dá
maso Yélez,
Señor Ingeniero Jeíe dt Obras públicas

de Logroño,

Con fecha 30 de Abril se ha dictado 
por el excelentísimo señor Ministro de 
Obras públicas la Orden siguiente:

“Vista la instancia elevada a este 
Ministerio por la representación de la 
Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España en solicitud de 
que, con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 19 de Septiem
bre último (Ga c et a  del 2 0 ) ,  se le con
ceda un servicio de clase A para el 
transporte de viajeros por carretera 
entre Madrid y Ce.rcedilla:-

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do en sesión del día 8 de Noviembre, 
en el que, habida cuenta de que la lí
nea de que se trata se halla compren
dido en el paralelismo determinado 
por la norma 1.a de la precitada Or- 
den; que la longitud de la línea de 
que se trata es de 57 kilómetros y. 
por lo tanto, excede ©n 37 á tos 20 
que como mínimo fija el artículo 55 
del Reglamento dé 22 de Junio de 
1929, y que analizadas las condicio
nes de tráfico, necesidades del públi
co y garantías de la ©lección de uno 
u otro medio dé transporte debe fiar
se en este eáso preferencia al ferrék

carril sobre la carretera, a los efectos , 
de la coordinación entre ambos, de* : 
clara que el recorrido entre los pum 
tos indicados es paralelo ai ferruca* 
rril y propone se acceda a lo solich 
tado por la Compañía peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio yr ; 
la Orden ministerial ó® 19 de Sep* 
tiembre del año 1984, , :

Este Ministerio, de eonformidad eon - 
lo propuesto por la Dirtcción general , 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans* 
porte» por Carretera, y con lo infor^ 
mado por la Comisión de Coordina 
ción de Transportes, ha resuelto otor* 
gar a la Compañía de tos Gaminoi de 
Hierro del Norte de España la conce* 
sión del servicio dé Clase A para el 
transporte de viajeros por carretera 
entre Madrid y Ceroedilla, con arre* 
glo a las siguientes condiciones:

1.* Él número de coches que . fc*«r , 
brán de quedar adscritos a esta línea 
será el de dos, con 25 plazas eadauna,

2.a Queda el concesionario obliga* 
do a realizar un viaje diario de ida y 
vuelta, reservándose la Administración 
la facultad de imponer #1 aumento de 
servicios cuándo las necestdadel del- 
tráfico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por videro y kilómetro de las que se 
determinan en el artículo 58 deleita- 
do Reglamento de 22 de Junio de 1929/

4.a El horario de los servicios será 
objeto dé aprobación especial al es* 
tabléeerse la línea, a fin de coordinar
lo con el de los trenes, evitando la 
coincidencia de horas entre tos via
jes ppr ferrocarril y por carretera.

5.* Rara la expendieión de bille
tes/espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades % que 
el servicio ha de responder se esta* 
blecerán por al concesionario los -lo* 
cales adecuados en los puntos dé ori
gen y término de la línea, á$í como 
en aquellos otros intermedios en que 
las necesidades del tráfico lo requie
ran, a juicio de la Inspección,

8.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorga se entenderán subsistentes 
con toaos sus derechos y, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los trayectos coinel* 
den tes con los de aquéllas.

7.* Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis meses 
no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo dispuesto 
en ©1 apartado a) de la norma 3/ de 
las aprobadas por la Orden minióte* 
rial de 19 de Septiembre último, pu
diera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar . 
dicho plazo de seis meses deberá ©1 
concesionario consignar en la Caja ge-., 
neral de Depósitos la fianza corres
pondiente a razón de 100 pesetas pop : 
cada kilómetro o fracción de la línea $ 
de que se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
TTransportes por Carretera para que» 
con arreglo a lo dispuesto en la ñor*, 
ma cuarta de la repetida Orden mí* 
nisterial de ^9 de Septiembre último, 
suscriba con ©1 concesionario el opor* 
tuno contrato; y - ^

10. Queda asimismo sujeta esta 
cesión a úuánfas disposiciones 1»!#; „_ 
les 'idgéttteaT©'-' seéñ- Ipllcables, así ©o* '
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gao a las que en 1q sucesivo se dic
taren.” .

Lo que traslado a V. S, para su co
nocimiento y a los efectos prevenidos 
en el apartado d) de la (mencionada 
Orden m inisterial de 19 de Séptiem- 
bre.de 1934, en cuanto a la notifica
ción a los servicios B a quienes afee* 
te el servicio de que se trata para la 
suspensión de los mismos en la for
ma y plazos que en el mencionado 
apartado s e previene, sirviéndose 
V. S. ácñsar recibo de la presente co
municación. f

Madrid, 21 de Mayo de 1935.—El 
Director general, Dámaso Véle?,
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú

blicas de la provincia de Madrid,

Con fecha 30 de Abril último se ha 
dictado por el Excmo. Sr. Ministro 
de Obras públicas la Orden siguiente: 

"Vlfta la instancia elevada a este 
Ministerio por la representación de la 
Compañía de los Caminos dé Hierro, 
del-Norte de España en solicitud de 
que, con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden m inisterial de 19 de Septiem
bre último, se le conceda un servicio 
de la clase A para él transporté de 
viajeros por carretera entre Tudela 
y Pamplona:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes, aproba
do en SU sesión del día 4 de Octubre 
último, en el que, habida cuenta de 
queda línea de que se trata se halla 
comprendida en ei paralelismo deter
minado por la norma prim era de la 
precitada O rden ; que la longitud 4e 
la linea es de 93 kilómetros y, por 
tanto, excede en 73 a los 20 que como 
mínimo,fija el artículo 55 del Regla
mento de 22 de Junio de 1929, y que 
analizadas las condiciones de tráfico, 
necesidades del público y garantías 
da la elección de uno u otro medio 
de transporte debe darse en este caso 
(preferencia al ferrocarril sobre, la ca
rretera a los .efectos de la coordina-, 
ción entre ambos, declara que el re
corrido éntre los puntos indicados es 
paralelo al de l ferrocarril y propone 
se acceda a lo solicitado por la Com
pañía peticionaria:

Vistos el Decretó dé 19 de Julio y 
la Orden ; m in isteria l: de 19 de Sep
tiembre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
\ lo propuesto por la Dirección gene- 
■ ral de Ferrocarriles, Tranvías y Trans

portes por Carretera, y con lo iiifor- 
: mado por la C o lisión  de Coordina

ción de Transportes, ha resuelto otor
gar a la: Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España la con
cesión del servicio de la clase A para 

' el transporte dé viajeros por earre- 
, tera entre Tudleia y Pamplona con 
. arreglo a ig§ siguientes condiciones;

1.a* El número de coches que ha
brán- de quedar adscritos a esta linea 

! será como mínimo el de tres, de 25 
plazas cada uno.., :

• Queda obligado el c.oncesipna- 
rte a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de imponer el aumen
to de servicios cuando las necesida
des jfel tráfico lo reclamen. ,

3* Las tarifas no podrán exceder 
PQr tviajero y kilómetro de las que se

determinan en el artículo ,58 del cita
do Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al esta
blecerse la línea, a fin de coordinarlo 
con el de trenes, evitando la coinci
dencia de horas entre los viajes por 
ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expondíción de billetes, 
espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder* se esta
blecerán por el concesionario locales 
adecuados en los puntos de origen y 
término de la línea, así como en aque
llos otros intermedios en que las ne* 
cesidades del tráfico lo requieran? a 
juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de la clase A 
que existan en la actualidad y que 
afecten al recorrido de la que ahora 
se otorga se entenderán subsistentes 
con todos sus derechos y, por tanto, 
sin que el nuevo concesionario pueda 
tomar viajeros en los trayectos coin
cidentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis meses 
no se estableciese el servicio, salvo 
prórroga que, a tenor de lo dispuesto 
en el apartado d) de la norma terce
ra de las aprobadas por la Orden mi
nisterial de 19 de Septiéiñbfefúltiiñd, 
pudiera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en la Laja 
general de Depósitos la fianza corres
pondiente, a razón de cien pesetas por 
cada kilómetro ó fracción de lá línea 
de qué se trata. J- - f

9.* Queda facultado el D irector ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y : 
Transportes por C arretera; para que,- 
con ̂ arreglo a lo dispuesto^ en la ñor* 
ma cuarta de la repetida Grde.- -minis
terial, suscriba con el concesionario el 
oportuno contrato; y ^¡u

10. Queda asimismo sujeta esta 
concesión a cuantas disposiciones le*r 
gales vigentes le sean aplicables, así 
como a las que en lo sucesivo se dic* 
taren.”

Lo que traslado a V. S. para su cq- 
nocimiento ,y a lps efectos prevenidos 
en el apartado d) de la mencionada 
Orden ministerial de 19 de Septiem
bre de 1934, en cuanto a la notifica
ción a jos servicios B a quienes afec
te la concesión del servicio de que 
se trata para la suspensión de los mis
mos en la formal y plazos que en el 
mencionado apartado se previene, sir* 
vién do se usté d acusar recibo de la pre
sente comunicación.

Madrid, 21 de Mayo de: 1935.—El 
Director general, Dámaso Vélez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras püblb

cas de Guipúzcoa y Navarra.

Con fecha 30 de Abril se ha dicta
do por el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas la Orden siguiente:

“Vista la instancia elevada a, este 
Ministerio por la Compañía de los •Fe- 
rroparriles del N°rte de España en 
solicitud de un servicio de clase A. 
para transporte de viajeros entre Za
ragoza y Tíldela, pon arreglo a lo dis
puesto en la Orden ministerial de 19 
d e  Septiembre último (Ga c e t a  del 20):

Visto, el informje de la Comisión de

Coordinación de Transporte^. aproba
do en $u sesión de 4 de Ociuhra úl
timo, en el que, habida cuenta de que 
la línea de que se trata se halla com
prendida en el paralelismo determi-, 
nado por la norma prim era de la pre
citada Orden; que la longitud de la 
línea es de 83 kilómetros y, por 10 
tanto, uxcede en 63 a los 20 que, co
mo mínimo, fija el artículo 55 del Rér 
glamento de 22 de Junio de 19Í9, y 
que analizadas las condicionas del 
tráfico, necesidades del público y ga
rantías de la elección de uno u otro 
medio, de transporte debe darse en 
este caso preferencia al ferrocarril so
bre la carretera, a los efectos de la 
coordinación entre ambos, declara qüe 
el recorrido entre Zaragoza y Tudela 
es paralelo al ferrocarril entre los 
mismos puntos y propone se acceda 
a lo solicitado por la Compañía pe
ticionaria : .

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección general 
de Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera, y con lo infor
mado por la Comisión de Coordina
ción de Transportes, ha resuelto otor
gar a la Compañía de los Caminos de 
Hierro del Norte de España la conce
sión del servicio A., para el transpor
te de viajeros por carretera entre Za
ragoza y Tudela solicitada por la 
misma; con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.a- Él número, de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea 
será; como mínimo, el de tres, con 25 
.plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de imponer el aumen
to de los servicios cuando las necesi
dades del tráfico jo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder 
por viajero y kilómetro d© Iá$ que 
se determinan en el artículo 58 del 
citado" Reglamento de 22 de Junio 
de 1929.

4.a El horario de los servicios será 
objeto dé aprobación especial al es
tablecerse la línea, a fin de que se 
coordine con el de los trenes, evitan
do la coincidencia de horas entre los 
viajes por ferrocarril y par carretera.

5.a Para la expendición de bille
tes, espera de viajeros, facturación dé 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder se esta* 
blecerán por el concesionario locales 
adecuados en los puntos de origen y 
término de la línea, así como en aque
llos otros intermedios en que las ne* 
cesidades del tráfico lo requieran, a 
juicio de te Inspección»#

6.». Las concesiones de clase A que 
existen en la actualidad y qu/* afee* 
ten al recorrido de la que ahora se 
otorga sé entenderán subsistentes con 
todos sus derechos y, por tanto, sin 
que el huevo concesionario pueda to
mar viajeros en los trayectos coincb 
dentes con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis me
ses no se estableciese el servicio, sal
vo prórroga que, a tenor de lo dis
puesto en el apartado a), norma ter
cera de las aprobadas por la Orden
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ministerial de 19 de Septiembre últi
mo, pudiera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en la Caja ge
neral de feepósitos la fianza corres
pondiente, a razón de 100 pesetas por 
cada kilómetro o fracción de la línea 
de que se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la nor
ma cuarta de la repetida Orden mi
nisterial de 19 de Septiembre último, 
suscriba con el concesionario el opor
tuno contrato; y

10. Queda asimismo sujeta esta 
concesión a cuantas disposiciones le
gales vigentes le seán aplicables, así 
como a las que en lo sucesivo se dic
tasen.”

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento y a los efectos preveni
dos en el apartado d) de la mencio
nada Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1934, en cuanto a la no
tificación a los servicios B a quienes 
afecte el servicio de que se trata pa
ra la suspensión de los mismos en 
la forma y plazos que en el mencio
nado apartado se previene, sirviéndo
se V. S. acusar recibo de la presente 
comunicación.

Madrid, 21 de Mayo de 1935.—-Él 
Director general, Dámaso Yélez. 
Señores Ingenieros-Jefes de Obras pú

blicas de las provincias de Zarago
za, Guipúzcoa y Navarra.

MINISTERIO DE TRABAJO, SANI
DAD Y PREVISION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
ASISTENCIA PUBLICA

CIRCULARES

En cumplimiento de Orden ministe-

M I N I S T E R I O  D E

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS 

En armonía con lo dispuesto en el Decreto de 26 de Febrero de 1932, se anuncian

> M U N I C I P I O S
QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERINARIO

CAPITALIDAD

DEL PARTIDO
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA
f

DE LA VACANTE
... .-í

Pedro Abad................ . . ....................... Pedro Abad ............. Córdoba................... Bujalance ............. Renuncia.........
Albox-Taberno (primera plaza)....,.,.. 
Valdecaballeros ..... ¿........................

Albox .....
Valdecaballeros ......

Alm ería.................... Huércal-Overa ........ . Interina ......
Nueva creación.»* 
Renuncia .......

Idem .... ......... .

Badajoz ................. . Herrera del Duque... 
Inca .................... .Santa Margarita..... i.................... Santa Margarita...... Baleares ............. .

Alcocero, Cerratón de Juarros y Valle 
de Oca...................... . Valle de Oca......... Burgos ......... ............ Belorado ..... ............

Merindad dé Valdeporres.................. Merindad de Valde- 
porres ............... Idem ......................... Villar cayo Interina......... .

Carrascalejo ..... ........... ........................ . Carrascalejo ............ Cá ce r es ■:.. Navalmoral d e 1 á 
Mata........ . »

Interina .....
Idem ....

Olvera (segunda plaza)....................... .
Idem (tercera plaza)........ ....... .
Villanueva de Aleolea..............

Almagro (primera plaza).................. .

Olvera .......................  Cádiz ............ .
Idem .i.... .... .... .......* Idem ..............
Villanueva de Aleo- 

lea ..................... Castellón ..... .

Olvera .......................
Idem ......__________

Albocácer ............ . Idem ...... ...........
Defunción .....
Renuncia....■...•&
Nueva creacipíu*

Almagro ... ............. Ciudad Real............
Idem ..... . . . . . . . . _____ _ i Idem .............. ....... .

Almagro ................. .
Idem .... ....................Idem (segunda plaza).......... ..................

Ciudad Real (cuarta plaza).,............ Ciudad Real...........:...

Las instancias, en papel de 8.a clase, se dirigirán por los in teresados al señor Alcalde-Presidente d e l Ayuntamiento 
oportunos como justificantes de mérito» £  

Madrid* 22 de Mayo 1935.—El Inspector general* Jefe de la Sección* José Qrensanz,—Y,° B.°; El D ir e c t o r  general* f
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rial de esta fecha, se convoca a con
curso Voluntario entre los Médicos 
puericultores de los Servicios provin
ciales de Higiene Infantil de la D i
rección general de Sanidad, para la 
provisión de una plaza de dicha es
pecialidad, vacante en Vigó, con arre
glo á las siguientes cond iciones:

1.a Se valorará para la adjudica
ción de dicha plaza la residencia ha
bitual y e jercic io  prolongado de la 
profesión en la localidad. .

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de la D irec
ción general de Sanidad, en el plazo 
de diez días hábiles, contados ^  par

tir del siguiente aí de la publicación 
de la présente en la Gaceta de :Ma-' 
d r i d ,  acompañados de los méritos que 
deseen alegar los aspirantes y cUínás 
justificantes.  ̂ : V

Lo que se hace público para gene^ 
ral conocim iento. Madrid, 25 de Mayo 
de 1935.^~E1 Subsecretario, M. Berine- 
jillo .

Convocados por este Centro nume
rosos concurso-oposiciones y con el 
fin de evitar -situaciones de orM lesda.

que pudieran influir en los' fallos, con 
perjfiicid para lâ  mayor parte de los 
concursáiites,

E^ta^ Subsecretaría ha tenido por 
conveniente acordar que no se consi
dere mérito preferente para la adjü* 
dicación de plazas el desempeñar laá 
mismas con carácter interino.

Madrid, 25 de Mayo de 1935.— E l 
Subsecretario, M .JBermejillo.

A G R I C U L T U R A

A R I A S .-  S E C C I O N  D E  H I G I E N E  Y  S A N I D A D  V E T E R I N A R I A .

[provisión en propiedad las plazas de Inspectores Veterinarios municipales siguientes:

Censo

Población.

Dotación anual 
por 

servicios 
veterinarios.

Pesetas.

Censo
ganadero.

C a b e z a s

Reses porcinas 

sacrificadas 

en domicilios.

- Servido 

de mercados 

o puestos.

OTROS SERVICIOS 

PECUARIOS

í DURACIÓN

DEL 
CONCURSO

OBSERVACIONES

,.4.366 2.696,00 1.213 548 Sí. N o ......... Treinta días -  ' ' - V  ' :  'V;;'

.12.162 3.475,00 3.602 500 ■ ■ Sí. • ' ; S í ........... ................. Tdesn*-,;:;-:;.. . . . . . . . . Residencia en A i box:
.1.475 1.840,00 4.051 300 Feria Idem; v ,^ ............. .... .. , .. jy =

4.622 3.300.00

1.586.00

4.290

4.364

. 850 

188

Sí. Idem ...................... Ide!rh .V . . . . . . . . . . . . . . •' )|> - ■ -■;■••■

1.298 No. No ..................... Idem ...................... Residencia en Villa-

2.534 2.266,00 2.775 458 - NO; ■■■ Sí .......

nasur Rio de Oca.

,«1.246 1.800,00 3.600 160 No. •No . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................... 'V" ; ; 3> ”
11.788 1.875,00 12.922 ■•■■■ • No.- , Sí. Féria . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ................... . '' )>
11.788 1.875,00 12.922 No, Sí. Idem . . i . . . . . . . . . . . . . . Idem ¿ ................. ; ■’ )) '

■•1.974 1.800,00 2.243 No. Sí. N o ........ . . i Idem ...................... • ' V •
8.580 2.225,00 4.436 500 Sí. Feria ............. . . . . . :  ] Idem ......................

>*8.580 - 
23.270

2.037,50 4.436 500 Sí. Idem .................. . •' '■■■'" -• » . ■'
3.000,00 16.795 1.500 Sí. Si ..... Idem ......... ...........»

Mdad del partido, acreditando sus condiciones profesionales, pudiendo remitir a su ve* cuantos documentos estimen

# Carrión,
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DIRECCION GENERAL DEL INSTITU
TO DE REFORMA AGRARIA

Conforme a lo dispuesto en la base 
1Q de la Ley de 15 de Septiembre; 
de 1932 y en el artículo 2.o deí De
creto de 21 de Enero de 1932P y de 
acuerdo con lo preceptuado en el De
creto de 23 de Octubre próximo j a 
sado, el Consejo ejecutivo de éste Ins-' 
titutd de Reforma Agraria, en su se*..- 
sión de esta fecha, ha tenido a bién 
nombrar Presidente de la Junta pro-i 
vineial de Reforma Agraria de Hues
ca a D. Cirilo Martín Retortillo, Abo
gado del Estado.

Madrid, 24 de Mayo de 1935.*̂ —El 
Director general, Enrique de las Cue
vas.............

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA
. • ... ■■■■■•■■■ ' :T ^  ^

SERVICIOS DE POLÍTICA ARANCELARIA
■■ :■ -  S:.; = V

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14: 
de Abril de 1888, aprobado , porMe- 
creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, de 16 de Agosto 
de 1930, declarado Ley de la Repú
blica en 16 de Septiembre de 1931.

AVISO
Para conocimiento general, y a los

efectos del artículo 7.° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente ins
tancia de admisión temporal presentada 
en el Ministerio dé Hacienda: y í̂ emi- 
tida al de Industria y Comerció para 
su resolución: -
■ ^Eqcmó. Sr.: El qué suscríbé, Juan 
Sauré Martínez, veéino §e Dolores y 
con’dómicilió en la plaza de: Hermene
gildo María Ruiz, número 4, con cédula 
personal:; que exhibe, número 13.211, 
de 14.a clase, a V. E¿,:aténtó y respe- 

; tuosamente, expone: 53' ^
Qué en el sitio de Dolores ( Alicante) 

esté instalada la maqúinária, aparatos; 
y accesorios destinados a la elabora^; 
don de conservas de frutés y hprlalM: 
zas;.a que como fábrica de estos pro^ 
ductoS tengo destinadá. ' ^

Que estoy matriculado en la contri-^ 
bución industrial de: envases; para, mi; 
uso, que refieren la tarifa 3.a y épí- 
grafes 288 y  135.

Que deseo acogerme a lok beneficios ̂  
dé la Ley de 18 de Marzo de~1909,__ 
por la que se concedió a D. Manuel 

IRitA Presidente de la Unión de Fa
bricante ■&. de, Conseryas, de Vigo, lq ad- 
iriisiÓfi_ temporal de ¡hojalata en blanco, 
y a ténqr de lo prevenido en el ar-_ 
tículo: 10 de la Ley de 14 de Abril 
de 1886.

Que estoy dispuesto a cumplir exac
tamente lo s  preceptos consignados en 
las Leyes que a él se refieren y los del 
Reglamento de 9 de Julio de 1903, dic
tado paré la ejecución de los miamos. 

Por lo cttal, a virtud de lo expuesto, 
Suplicó ¡n V. E. se digne autoritfaíie

para la importación de hojalata en blaip 
co por la Aduana de Alicante, que so* 
ñalo como matriz; y que ha de llevar 
la; qu^ntaf;corriente al objeto de obte
ner la devolución de los derechos da 
Arancel dé la hojalata en botes elabo
rados por él mismo para la exporta
ción de los productos de su industria 

;pqr las Aduanas de Alicante y Carta- 
3 génáí, ó&ligáiidóse al cumplimiento de 

los requisitos que determinan las Le- 
yés • ¿itadas.

Gracia qué espero alcanzar dé V. E., 
cuya vida guarde Dios muchos años.

Dolores para; Madrid a 12 de Abril 
Í8e 1935.-—Juan Saura, rubricado.—Ex
celentísimo Sr. Ministro de Hacienda.-*- 
Madrid.* £ ;> L . t

La concesión a que se refiere la an
terior solicitud habrá de otorgarse, en 
su caso, con arreglo a lo qué deter
mina él párrafo tercero del artículo 6.* 
del expresado Reglamento.

Las entidades que se citan en el ar» 
tículo 7.° del Reglamento citado, y, en 
general, todos aquellos a quienes afecte 
la concesión solicitada, podrán expo
ner, durante el plazo de treinta días* 
ante el Ministerio de Industria y Co
mercio y mediante escritos formulados 
por duplicado, cuando estimen conve
niente hacer observar en relación con 
la admisión temporal de que se trata*

Madrid, 17 de Mayó de 1935.—El Di
rector general, F Javier Meruéndano,


